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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

ORDEN de 21 de julio de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas con cargo al programa "Somos deporte plus". 
(2021050139)

En el ejercicio de las competencias exclusivas que en materia de deporte atribuye el Estatuto 
de Autonomía de Extremadura a nuestra Comunidad Autónoma en su artículo 9.1.46 la Ley 
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, establece entre sus principios y disposi-
ciones que corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el ámbito de sus competencias, promover el deporte de competición y de alto nivel, junto 
a la difusión del deporte extremeño en los ámbitos estatal e internacional. La misma ley, en 
el capítulo III de su título III, denominado “Deporte de alto nivel”, impone a la Junta de Ex-
tremadura la tarea de impulsar el deporte de alto nivel como factor fundamental de estímulo 
y desarrollo del deporte, así como realizar acciones de apoyo a los deportistas de alto nivel.

En cumplimiento de las citadas disposiciones fue aprobado el Decreto 109/2016, de 19 de 
julio, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas con cargo al 
Programa “Somos Deporte” (DOE n.º 142, de 25 de julio de 2016). Este Decreto fue modifi-
cado por el Decreto 25/2017, de 7 de marzo.

El Programa Somos Deporte contempla un novedoso régimen de ayudas que tiene por objeto 
reconocer, estimular y difundir los logros por resultados deportivos obtenidos por los depor-
tistas y entrenadores de nuestra región en competiciones de ámbito nacional e internacional. 
Se trata de un régimen de ayudas de concesión directa y convocatoria abierta que aporta una 
simplificación del procedimiento y una mayor agilidad en la tramitación de las solicitudes, lo 
que ha redundado en una clara percepción por parte de los solicitantes de la relación existente 
entre la consecución del mérito y la obtención de la ayuda correspondiente. 

Sin embargo, la concesión de ayudas a nuestros deportistas y entrenadores con cargo a la 
convocatoria del Programa “Somos Deporte” correspondiente al ejercicio 2020 se ha visto 
notablemente condicionada por la situación de la pandemia internacional causada por la en-
fermedad COVID-19. Al haberse suspendido durante el pasado año la mayoría de las compe-
ticiones deportivas de ámbito nacional e internacional, nuestros deportistas y entrenadores de 
alto rendimiento no han podido obtener en la mayor parte de los casos los resultados depor-
tivos que presumiblemente, considerando logros anteriores, les hubieran hecho merecedores 
de las ayudas previstas en el Programa “Somos Deporte” durante 2020. Y ello, pese a que el 

I
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esfuerzo, compromiso, tesón y espíritu de superación de nuestros deportistas y entrenadores 
se han mantenido inalterables a pesar de la que medidas adoptadas por las autoridades com-
petentes han alterado o, en ocasiones, impedido el desarrollo normal de los entrenamientos.

En consideración a todo lo anterior, y en previsión de que como ha ocurrido durante 2020 
durante los próximos años se vuelvan a producir situaciones sanitarias, de orden público o de 
cualquier otra índole que impidan de forma generalizada el desarrollo de los calendarios de-
portivos oficiales de las federaciones deportivas a nivel nacional o internacional, en todas o en 
algunas modalidades deportivas, el Programa “Somos Deporte Plus” aporta a los deportistas y 
entrenadores de alto rendimiento de nuestra región un complemento a las ayudas que hubie-
ran recibido a través del Programa “Somos Deporte” en una temporada deportiva ordinaria. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artículos 
36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en adelante, Ley 
de Subvenciones de la CAEX), a propuesta de la Dirección General de Deportes

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1.  La presente orden tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas económicas a través del programa “Somos Deporte Plus”.

2.  El programa “Somos Deporte Plus” complementa las ayudas concedidas a través del pro-
grama “Somos Deporte” y tiene como objeto proporcionar apoyo a aquellas personas de-
portistas y entrenadoras de élite de Extremadura que han demostrado un excelente rendi-
miento deportivo pero que han visto mermados sus resultados deportivos a nivel nacional e 
internacional durante el año natural inmediatamente anterior al año al que se refiera cada 
convocatoria.

3.  Este apoyo se materializa mediante el otorgamiento de una ayuda económica en metálico 
para cada deportista o entrenador que cumpla con los requisitos y demás condiciones es-
tablecidas en las presentes bases reguladoras y en la resolución de convocatoria.

4.  Como regla general, las convocatorias estarán abiertas a todas las modalidades deportivas 
y a los ámbitos nacional e internacional de las competiciones acogidas a la convocatoria del 
programa “Somos Deporte” referida al segundo año natural anterior al de cada convocato-
ria del programa “Somos Deporte Plus”. Excepcionalmente, las convocatorias podrán limitar 
las ayudas solo para algunas modalidades deportivas o al ámbito nacional o internacional 
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de las competiciones cuando la imposibilidad de desarrollar el calendario deportivo oficial 
afecte solo a algunas modalidades deportivas o al ámbito territorial de los campeonatos.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas en la presente orden se regirán por lo dispuesto en la misma y 
por las convocatorias respectivas. En lo no previsto en estas disposiciones será de aplicación 
lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico 
contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa 
de desarrollo, así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura.

Artículo 3. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas deportistas y entrenadoras en quie-
nes concurran simultáneamente las dos siguientes circunstancias:

 —  Que hayan sido beneficiarias de alguna ayuda con cargo a la convocatoria del programa 
“Somos Deporte” referida al segundo año natural anterior al de cada convocatoria del 
programa “Somos Deporte Plus”.

 —  Que no hayan obtenido ayudas con cargo a la convocatoria del programa “Somos De-
porte” correspondiente al año natural anterior al de cada convocatoria del programa 
“Somos Deporte Plus” por un importe total igual o superior al recibido en la convocatoria 
del programa “Somos Deporte” correspondiente al segundo año natural anterior al de 
cada convocatoria del programa “Somos Deporte Plus”.

2.  Las personas deportistas y entrenadoras incluidas en el apartado anterior deberán acre-
ditar el cumplimiento de los siguientes requisitos en el momento de la presentación de la 
solicitud de ayuda:

 a)  Tener residencia legal en Extremadura.

 b)  Tener licencia deportiva extremeña en vigor y haberla tenido durante el año natural 
anterior al de cada convocatoria. Excepcionalmente, este requisito no será exigible a 
quienes acrediten la imposibilidad de obtener resultados deportivos con licencia expedi-
da por una federación deportiva extremeña. Dicha imposibilidad únicamente podrá ser 
acreditada atendiendo a circunstancias deportivas, tales como la inexistencia de una 
federación deportiva extremeña en la modalidad deportiva o la inexistencia de clubes 
extremeños que participen en las pruebas en las que se obtenga la clasificación para 
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participar en las competiciones recogidas en los anexos I y II del Decreto 109/2016, de 
19 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
con cargo al Programa “Somos Deporte”.

 c)  No tener deudas pendientes con la Hacienda estatal o autonómica ni con la Seguridad 
Social.

 d)  No hallarse incursas en las circunstancias que impiden la posibilidad de obtener la con-
dición de beneficiario, a las que se refiere el artículo 12.2 de la Ley de Subvenciones de 
la CAEX.

Artículo 4. Cuantías y financiación de las ayudas.

1.  La cantidad a percibir por cada persona beneficiaria vendrá determinada por las cuantías 
totales de las ayudas que hubiera obtenido en las convocatorias de las ayudas del progra-
ma “Somos Deporte” referidas a los dos años anteriores al de cada convocatoria del pro-
grama “Somos Deporte Plus”, de la siguiente forma:

 a)  Se calculará, en primer lugar, el importe total de las ayudas obtenidas por la persona 
solicitante en la convocatoria del programa “Somos Deporte” correspondiente al segun-
do año natural anterior al de la convocatoria del programa “Somos Deporte Plus”, que 
será denominado “Importe A”.

 b)  Se calculará, en segundo lugar, el importe total de las ayudas obtenidas por la persona 
solicitante en la convocatoria del programa “Somos Deporte” correspondiente al año 
natural anterior al de la convocatoria del programa “Somos Deporte Plus”, que será 
denominado “Importe B”.

 c)  Si el “Importe B” es inferior al “Importe A” la ayuda a otorgar será igual al 50% del valor 
absoluto de la diferencia entre ambos importes. Si el importe B es igual o superior al 
importe A no habrá derecho a percibir ninguna ayuda.

2.  El importe máximo de la ayuda a conceder a cada solicitante será de 3.000 euros.

3.  La financiación se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente que fi-
gure en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para cada 
ejercicio. La convocatoria determinará la aplicación presupuestaria a la que se imputarán 
las ayudas, así como su dotación económica.

4.  Para cada convocatoria se podrán conceder ayudas hasta que se agote totalmente la dota-
ción prevista inicialmente en la misma o la que, en su caso, haya sido ampliada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.
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5.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, se declarará terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio dictado por el órgano que la convocó que 
será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvencio-
nes del gobierno regional con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente 
presentadas.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento para el otorgamiento de las ayudas será el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta, previsto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley de Subvenciones de la 
CAEX, en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan soli-
citando por los interesados, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los 
requisitos y criterios establecidos en la presente orden y en las respectivas convocatorias.

  La elección del régimen de concesión directa y convocatoria abierta que establece la pre-
sente orden se justifica por la existencia de un contrastado interés público, económico y 
social que no hace posible la aplicación del régimen de concurrencia competitiva, inte-
reses que se encuentran presentes en el programa “Somos Deporte” del que las ayudas 
reguladas en las presentes bases son complementarias. El interés público se concreta en 
el hecho de que las personas beneficiarias de estas ayudas constituyen un selecto y re-
ducido grupo de deportistas y entrenadores/as extremeños/as que exportan el nombre y 
la Marca Extremadura en las competiciones en las que compiten, especialmente en las de 
ámbito internacional, a las que es preciso seguir apoyando. El interés económico radica en 
una clara percepción por parte de las personas beneficiarias de las ayudas del programa 
“Somos Deporte” en pasados ejercicios de que cuando por razones ajenas a su voluntad 
no puedan celebrarse las pruebas y campeonatos en los que tradicionalmente participan 
y obtienen resultados merecedores de ayudas, la administración va a seguir apoyándoles 
económicamente con unas cantidades concretas para que puedan desarrollar sus entre-
namientos y estén preparados para cuando se reinicien las competiciones. Finalmente, el 
interés social se manifiesta, por un lado, en el magnífico ejemplo de las personas deportis-
tas y entrenadoras de alto rendimiento de nuestra región para el deporte base extremeño 
y, por otro, en la necesidad de premiar su esfuerzo y tesón en situaciones en las que sus 
complejos programas de entrenamiento se ven comprometidos por las medidas adoptadas 
por las autoridades y su participación en los eventos deportivos se torna imposible por la 
suspensión de las competiciones.

2.  El procedimiento se iniciará de oficio mediante la publicación de la correspondiente convo-
catoria por parte de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente 
en materia de deportes y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura, teniendo en 
cuenta las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio. Asimismo, la convocatoria 
será objeto de publicación electrónica en el Portal de Subvenciones.
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3.  El plazo de vigencia de la convocatoria se extenderá desde el día de su publicación hasta el 
31 de diciembre del año de la convocatoria.

4.  La convocatoria deberá incorporar el contenido mínimo previsto en el artículo 23.2 de la 
Ley de Subvenciones de la CAEX.

Artículo 6. Solicitudes, forma y plazo de presentación, documentación y subsanaciones.

1.  Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado que figura como anexo I de la 
presente orden, sin perjuicio de las adaptaciones que puedan efectuar en el mismo las 
correspondientes convocatorias.

2.  Las solicitudes y demás documentación, dirigidas a la Consejería competente en materia 
de deportes, se podrán presentar en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía o en las for-
mas y lugares de presentación que determina el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en concordancia con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 
adelante, Ley 39/2015, de 1 de octubre). En el caso que se optara por presentar la solicitud 
en una oficina de correos, se hará en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fe-
chado y sellado antes de ser certificado. También podrán presentarse a través del Registro 
Electrónico General de Sede Electrónica 

 (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf).

3.  El plazo para la presentación de las solicitudes, que no podrá ser inferior a diez días hábiles, 
será el fijado por la correspondiente resolución de convocatoria. 

4. Cada deportista o entrenador/a podrá presentar una única solicitud de ayuda. 

5. Documentación a presentar junto con la solicitud.

 a)  Copia del D.N.I. o tarjeta de identidad de la persona solicitante y de quien, en su caso, 
la represente legal o voluntariamente; esta copia solo deberá presentarse si al formular 
la solicitud en el modelo aprobado por cada convocatoria se marcó la casilla correspon-
diente a la oposición a que el órgano gestor consultase de oficio ese dato.

 b)  Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de Extremadura. Solo deberá 
aportarse si el solicitante se opone a que sea recabado de oficio por el órgano gestor 
marcando la casilla correspondiente en el modelo normalizado de solicitud facilitado en 
cada convocatoria. Cuando se trate de interesados que residan en el extranjero que 
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hubieran tenido su última vecindad administrativa en Extremadura se acreditará este 
hecho mediante certificado expedido por la correspondiente representación diplomática 
española. 

 c)  Certificado expedido por la correspondiente Federación Deportiva Extremeña de que la 
persona solicitante tiene licencia deportiva extremeña en vigor y la tuvo durante el año 
natural anterior al de la convocatoria, según modelo establecido en el anexo II de la 
presente orden.

 d)  Documento de Alta de Terceros, salvo que la cuenta corriente indicada en la solicitud ya 
figure dada de alta por el solicitante en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

 e)  Declaración responsable, en el modelo normalizado de solicitud facilitado en cada con-
vocatoria, de que el solicitante reúne los requisitos establecidos en las bases regulado-
ras y en la convocatoria para obtener la condición de beneficiario y de que no se halla 
incurso en ninguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 12.2 de la Ley de 
Subvenciones de la CAEX.

 f)  Declaración responsable de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Es-
tatal, con la Hacienda Autonómica y con la Seguridad Social, en los términos que figuran 
en el modelo normalizado de solicitud facilitado en cada convocatoria, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 12.8.c) de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

 g)  En el caso de que el interesado sea un entrenador/a y de que en su actividad profesional 
se relacione habitualmente con menores, declaración responsable, en los términos que 
figuran en el modelo normalizado de solicitud facilitado en cada convocatoria, de que el 
interesado no ha sido condenado por sentencia firme por delitos sexuales señalados en 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de Modificación Parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

6.  Si la documentación estuviera en posesión de la Administración Autonómica, la persona 
solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo 1.d) del artículo 53 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en concordancia con el artículo 23.3 de la Ley de Subvenciones 
de la CAEX, siempre que se haga constar en el modelo de solicitud la fecha y el órgano 
o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la fecha de finalización del procedimiento al que 
correspondan.

  En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano gestor 
podrá requerir su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los 
requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta 
de resolución.
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7.  Todos los modelos y formularios a presentar estarán disponibles en el Portal Electrónico de 
la Transparencia y la Participación Ciudadana.

8.  Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos, 
se concederá un plazo de 10 días hábiles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 
de la Ley de Subvenciones de la CAEX, para que el interesado subsane el defecto o aporte 
la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

9.  Los datos de carácter personal facilitados por los interesados en el modelo normalizado de 
solicitud serán incorporados a un fichero automatizado de datos de titularidad de la Con-
sejería de Cultura, Turismo y Deportes, con objeto de ser tratados para la finalidad propia 
para la que han sido solicitados y aportados, y su tratamiento estará sujeto a la normativa 
que les resultara de aplicación. Los interesados podrán ejercer, en los términos estableci-
dos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga-
rantía de los derechos digitales, los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, 
limitación del tratamiento, y portabilidad, dirigiendo a la Administración las solicitudes y 
reclamaciones a tal propósito en la forma determinada en el anexo III de la presente orden 
o las actualizaciones de este que se publiquen en las convocatorias de ayuda.

  Las convocatorias podrán prever que los “Datos identificativos de la persona deportista o 
entrenadora” y los “Datos de domicilio a efectos de notificaciones” se puedan facilitar a la 
Fundación Jóvenes y Deportes, con autorización expresa de las personas interesadas, para 
que puedan ser utilizados por la Fundación para la prestación de servicios a deportistas a 
través de la Oficina de Atención a Deportistas de Extremadura.

Artículo 7. Ordenación e instrucción.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será 
la Dirección General competente en materia de deportes de la Junta de Extremadura, que 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución. No se constituirá ninguna Comisión de Valoración al tratarse de ayudas que 
se conceden exclusivamente en atención a la concurrencia de determinados requisitos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

2.  El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución debida-
mente motivada en la que identificará al interesado para el que se propone la subvención, 
su cuantía y los méritos deportivos en virtud de los cuales se propone la ayuda.
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3.  En el expediente deberá figurar un informe del instructor del procedimiento en el que se 
haga constar que de la información que obra en su poder se infiere que el beneficiario re-
úne todos los requisitos para acceder a las ayudas y que se ha cumplido el procedimiento 
de concesión.

Artículo 8. Resolución.

1.  El órgano competente para la resolución del procedimiento es la persona titular de la Secre-
taría General de la Consejería competente en materia de deportes de la Junta de Extrema-
dura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

2.  El plazo para resolver y notificar al interesado la resolución del procedimiento será de tres 
meses, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. Dicho plazo podrá suspen-
derse de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La 
resolución del procedimiento se notificará a los interesados, de conformidad con lo previsto 
40 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre. La falta de notificación de la resolución 
expresa dentro del plazo máximo para resolver legitima al interesado para entenderla des-
estimada por silencio administrativo.

3.  La resolución de concesión será motivada e incluirá la identificación del deportista o en-
trenador que haya resultado beneficiario, con mención expresa al motivo por el que se le 
concede la ayuda y la cuantía de esta.

4.  No se requerirá aceptación de la ayuda concedida, sin menoscabo del derecho del interesa-
do a desistir de su petición o a renunciar a la ayuda concedida, conforme al artículo 94 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5.  La resolución de concesión no agota la vía administrativa. Contra la misma cabe interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de depor-
tes en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio 
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente.

6.  Una vez resueltas todas las solicitudes recibidas correspondientes a una convocatoria se 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura la relación de beneficiarios y las cuantías 
percibidas; asimismo, se hará mención de la convocatoria, programa y crédito presupues-
tario al que se imputan las ayudas. Esta relación será también objeto de publicación en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma conforme a lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley de Subvenciones de la CAEX. También ha de ser objeto de publicación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones en la forma establecida en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en cumplimiento del artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.
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Artículo 9. Pago de la ayuda.

1.  Una vez concedida la ayuda el pago se efectuará de una sola vez mediante transferencia 
bancaria en la cuenta indicada por el beneficiario y dada de alta en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura.

2.  En todo caso, para poder hacer efectivo el pago debe quedar debidamente acreditado en el 
expediente que el beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como estar al co-
rriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. A estos efectos, siendo todas las ayudas 
inferiores a 3.000€ será suficiente con la declaración responsable contenida en el anexo de 
solicitud de que la persona solicitante se halla al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias ante las Haciendas estatal y autonómica y frente a la Seguridad Social.

3.  No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se halle al 
corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Artículo 10. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias:

 1.ª)  Comunicar a la Dirección General de Deportes cualquier modificación que afecte a los 
datos contenidos en la solicitud presentada.

 2.ª)  Someterse a las actuaciones de comprobación que, en su caso, pueda realizar el órgano 
competente para la concesión de la ayuda, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando 
cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 3.ª)  Acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias ante 
las Haciendas estatal y autonómica y frente a la Seguridad Social, con anterioridad a 
dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carácter previo al pago.

 4.ª)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la 
presente orden y demás normativa de aplicación.

 5.ª)  Ceder su imagen a la Junta de Extremadura para que la incluya en programas oficiales 
relacionados con la difusión de la actividad física y el deporte, salvo que el beneficiario 
tuviera suscrito un contrato de patrocinio en el que ceda su imagen con carácter exclusivo.

 6.ª)  Cumplir las demás obligaciones establecidas en la presente orden y en las disposi-
ciones que resultaren aplicables de la Ley de Subvenciones de la CAEX y resto de 
normativa de aplicación.
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Artículo 11. Reintegro de la ayuda.

1.  El órgano concedente podrá declarar la pérdida de la ayuda concedida y, en su caso, el re-
integro de las cantidades abonadas, a través de un procedimiento en el que se incorporarán 
los documentos y elementos probatorios que acrediten la causa de la pérdida de la ayuda 
concedida o del reintegro y en el que se garantizará la audiencia a la persona beneficiaria.

2.  Son causas que pueden dar lugar a la declaración de la pérdida de la ayuda y, en su caso, 
al reintegro de las cantidades abonadas las que resulten aplicables de las contenidas en el 
artículo 43 de la Ley de Subvenciones de la CAEX, así como el incumplimiento de las obli-
gaciones de los beneficiarios establecidas en la presente orden.

3.  El reintegro conllevará la obligación del beneficiario de restituir la ayuda concedida con los 
intereses de demora correspondientes desde el momento del pago hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público.

5.  El procedimiento de reintegro se ajustará al procedimiento administrativo regulado en el 
capítulo II del título III de la Ley de Subvenciones de la CAEX.

Artículo 12. Régimen de incompatibilidad.

Las ayudas del programa “Somos Deporte Plus” son compatibles con la percepción de cuales-
quiera otros premios, subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a quien ejerza la titularidad de la Secretaría General de la Consejería competente 
en materia de deportes para adoptar las medidas que considere necesarias para el desarrollo 
y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 21 de julio de 2021.

La Consejera de Cultura, Turismo y Deportes,

NURIA FLORES REDONDO
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDA. PROGRAMA SOMOS DEPORTE PLUS

1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA DEPORTISTA O ENTRENADORA

Nombre y apellidos DNI

Tlfno. fijo Tlfno. móvil E-Mail

2.  REPRESENTANTE LEGAL (RELLENAR SOLO CUANDO PROCEDA):

Nombre y apellidos DNI

3. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Calle/núm./
piso: Localidad C.P.

4. SOLICITUD DE AYUDA 

SOLICITO 

Una ayuda acogiéndome al programa SOMOS DEPORTE PLUS y que la ayuda me sea ingresada  

en la cuenta corriente ______________________________________________________

(La cuenta corriente deberá estar dada de alta en el sistema de Terceros de la Junta de Extremadura)

5. DECLARACIONES RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

DECLARO RESPONSABLEMENTE
•  Que cumplo todos los requisitos exigidos por las bases reguladoras del programa “Somos Deporte 

Plus” y de la convocatoria para ser beneficiario de estas ayudas.

•  Que no me hallo incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, a 
las que se refiere el artículo 12, apartado 2, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

•  Que me encuentro al corriente al corriente de mis obligaciones con la Hacienda Estatal, con la Ha-
cienda Autonómica y con la Seguridad Social.

□  Que no he sido condenado por sentencia firme por delitos sexuales señalados en el artículo 13.5 de 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de Modificación Parcial 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. (Solo para entrenadores/as que desarrollen su 
actividad profesional de forma habitual con menores).



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38921

6. AUTORIZACIÓN U OPOSICIÓN A QUE EL ÓRGANO GESTOR RECABE DOCUMENTACIÓN:

El órgano gestor verificará la identidad de la persona solicitante y, en su caso, de su representante 
legal, a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (S.V.D.I) y recabará de oficio los da-
tos de residencia de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia 
(S.V.D.R.) del Ministerio prestador del servicio. No obstante, la persona interesada podrá oponerse 
a la realización de oficio de dichas consultas marcando las casillas siguientes, debiendo presentar 
entonces la documentación acreditativa correspondiente:

  Me opongo en calidad de □ solicitante / □ representante a que el órgano gestor compruebe de 

oficio mi identidad, por lo que adjunto fotocopia del D.N.I. o de la tarjeta de identidad.

 □  Me opongo a que el órgano gestor compruebe de oficio mis datos de residencia, por lo que 

adjunto el certificado de residencia.

7. AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE DATOS A LA FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTE:

□  AUTORIZO a que los “Datos identificativos” y de “Domicilio a efectos de notificaciones” del solicitan-
te que figuran en el presente anexo sean cedidos a la Fundación Jóvenes y Deportes para la pres-
tación de servicios a deportistas a través de la Oficina de Atención a Deportistas de Extremadura.

 8. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (MARCAR LO QUE PROCEDA)

□ Copia del DNI en vigor del solicitante y, en su caso, del representante (a presentar solo si se ha 
negado la consulta de datos de identidad por el órgano gestor en el apartado 6).

□ Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de Extremadura (a presentar solo si se 
ha negado la autorización a su petición por el órgano gestor en el apartado 6).

□
Certificado expedido por la correspondiente Federación Deportiva Extremeña de que la persona 
solicitante tiene licencia deportiva extremeña en vigor y la tuvo durante el año natural anterior 
a la convocatoria (Anexo II)

□ Documento de Alta de Terceros, salvo que figure como cuenta activa la indicada anteriormente.
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9.  DOCUMENTACIÓN QUE NO SE PRESENTA POR ENCONTRARSE YA EN PODER DE LA 
ADMINISTRACIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la 
persona solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en virtud del cual la persona interesada tiene derecho a no presentar los docu-
mentos que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, 
y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.

En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y 
momento que se indican:

DOCUMENTO ____________________________________________________________________

Órgano o dependencia_____________________________________________________________ 

Fecha____________________________

DOCUMENTO ____________________________________________________________________

Órgano o dependencia_____________________________________________________________ 

Fecha____________________________

En __________________________, a____ de ______________________, de ____

Firma del interesado (o del representante)

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES. DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES. 

AVDA. VALHONDO SN. EDIFICIO III MILENIO. MÓDULO 4, 1.ª PLANTA. CP: 06800 MÉRIDA
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ANEXO II

CERTIFICADO SOBRE LICENCIA DEPORTIVA EXTREMEÑA. 
PROGRAMA SOMOS DEPORTE PLUS

 (A cumplimentar por las Federaciones Deportivas Extremeñas)

D./D.ª ____________________________________________________________________

Secretario/a General de la Federación Extremeña de ________________________________
_________________________________________________________________________

CERTIFICA QUE

D./D.ª ________________________________________________________________, con 
DNI ___________________, tiene licencia en vigor por esta Federación Deportiva Extremeña 
y la tuvo durante el año _____.

En _________________, a ___ de ______________ de ______

FIRMA DEL SECRETARIO/A



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38924

ANEXO III

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.  
PROGRAMA SOMOS DEPORTE PLUS

Responsable del tratamiento:

 Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo y Deportes. Dirección General de Deportes.

 Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz.

 Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del tratamiento: Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: 

 —  Tramitación de las solicitudes presentadas a las convocatorias de ayudas del programa 
“Somos Deporte Plus”.

 —  En el caso de que exista autorización expresa por parte de la persona interesada, la 
Fundación Jóvenes y Deportes podrá realizar el tratamiento de los “Datos identificativos 
de la persona deportista o entrenadora” y de “Domicilio a efectos de notificaciones” para 
la prestación de servicios a deportistas a través de la Oficina de Atención a Deportistas 
de Extremadura.

Conservación de los datos:

  Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se re-
cabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación.

Licitud y base jurídica del tratamiento:

  La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección 
de las personas físicas y a la libre circulación de estos datos; tratamiento necesario para 
el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en vir-
tud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, modificado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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Destinatarios:

  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pú-
blica sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma 
de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

  Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales 
de datos.

Derechos de las personas interesadas:

  Le informamos de que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos persona-
les. Asimismo tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la 
supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento 
de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabi-
lidad de los datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspon-
diente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos 
por correo postal en la siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. III Milenio, Módulo 4 
1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier momento el con-
sentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.

  El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presen-
tadas o a la complejidad de la misma.

  Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos en el supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendi-
do convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 
28001, Madrid.

Procedencia de los datos:

  Los datos de identidad y residencia se obtendrán a través de otras Administraciones Públi-
cas, si no consta oposición del interesado.

_________________________________________________________________________

Este anexo III de Información sobre protección de los datos de carácter personal deberá acompañar obligatoriamente 
a cada uno de los archivos editables mediante los que se pueda acceder al Anexo I de solicitud que se ubiquen tanto 
en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura como en todos aquellos soportes, instrumentos y vías de ac-
ceso a través de los que la ciudadanía pueda acceder a tal anexo para su posterior edición y presentación.

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se nombra funcionaria en prácticas del Cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, en la especialidad de Cocina 
y Pastelería, a D.ª Elena Díaz Garrido como aspirante seleccionada en los 
procedimientos convocados por Resolución de 15 de marzo de 2018, por 
lo dispuesto en la ejecución de la sentencia n.º 337/2020, dictada por la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el recurso contencioso-administrativo n.º 354/2019. 
(2021062359)

Mediante Resolución de 15 de marzo de 2018, de la Dirección General de Personal Docente, 
se convocó procedimiento para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño y para adquisición de nuevas especialidades por los fun-
cionarios de los mencionados cuerpos (Diario Oficial de Extremadura número 58, de 22 de 
marzo).

En el recurso contencioso-administrativo n.º 354/2019, seguido en la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, a instancias de Dª Elena 
Díez Garrido, contra la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de re-
posición interpuesto contra la Resolución de 14 de enero de 2019 de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se ratificaba su exclusión de los procedimientos selectivos para 
ingreso y acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música 
y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño, convocados por Resolución de 15 de marzo de 2018, (DOE núm. 58, de 22 de 
marzo), ha recaído Sentencia n.º 337/2020 de fecha de 15 de diciembre de 2020.

Dicha sentencia ha adquirido firmeza tras el transcurso de los correspondientes plazos legales.

II
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Mediante la Resolución de 12 de abril de 2021, de la Dirección General de Personal Docente, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 337/2020 de 15 de diciembre dictada 
por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 354/2019, publicada en el DOE n.º 111, viernes 
11 de junio de 2021, se da inicio a la ejecución de la sentencia referida.

Tras los trámites legales oportunos, mediante Resolución de 13 de julio de 2021 de la Direc-
ción General de Personal Docente se procede a declarar la inclusión de la actora en la lista 
definitiva de admitidos.

De conformidad con lo dispuesto en su apartado 11.1 de la Resolución de 15 de marzo de 
2018, esta Dirección General por la que se convoca el correspondiente proceso selectivo, pro-
cede nombrar funcionaria en prácticas a la aspirante seleccionada. 

Por todo ello, esta Dirección General de Personal Docente,

RESUELVE

Primero. Nombrar a Dª. Elena Díaz Garrido, con DNI ***1262**-W funcionaria en prácticas 
en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, especialidad de Cocina y Pas-
telería, una vez presentada y comprobada la documentación a la que se refiere la base X de 
la convocatoria, debiendo realizar el período de prácticas durante el curso escolar 2021/2022.

Segundo. Los destinos provisionales para la realización de la fase de prácticas son los que se 
contemplen en la correspondiente Resolución de esta Dirección General 

Tercero. Interrupción y aplazamiento de la fase de prácticas.

Los aspirantes nombrados funcionarios en prácticas que por situaciones excepcionales deban 
interrumpir la realización de las mismas, podrán solicitar su interrupción ante la Delegación 
Provincial de Educación correspondiente. Dicha Delegación recabará los informes oportunos 
al respecto y elevará la solicitud a la Dirección General de Personal Docente que dictará la 
Resolución correspondiente.

Para el aplazamiento se estará a lo dispuesto en el apartado 9.6 y concordantes de la convo-
catoria.

Cuarto. Declaración de incompatibilidad.

Los seleccionados nombrados funcionarios en prácticas, a través de la presente resolución, 
deberán declarar bajo juramento o promesa que no se hallan incursos en alguna causa de in-
compatibilidad de las previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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Quinto. Efectos del nombramiento.

Con carácter general y salvo en los casos indicados en el apartado segundo, el nombramiento 
como funcionario en prácticas tendrá efectos administrativos del 1 de septiembre de 2021 y 
efectos económicos desde la fecha de toma de posesión.

Sexto. Finalizada, y en su caso superada la fase de prácticas, se procederá acto seguido al 
nombramiento de Dª. Elena Díaz Garrido como funcionaria de carrera a fecha 1 de septiem-
bre de 2019, de la Especialidad de Cocina y Pastelería, del Cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional.

Séptimo. Régimen jurídico-administrativo aplicable.

Desde el momento del nombramiento de funcionarios en prácticas hasta el nombramiento 
como funcionarios de carrera, el régimen jurídico-administrativo será el de funcionario en 
prácticas, siempre que estuvieran desempeñando un puesto docente.

Octavo. De conformidad con la base XIII de la citada convocatoria, la recurrente está obliga-
da a participar en los concursos de traslados convocados por esta Administración, con objeto 
de obtener destino definitivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En relación con las cuestiones que se deriven de la ejecución de la sentencia referenciada, 
podrán las personas interesadas promover el incidente que, en relación con la ejecución de 
sentencias, se previene en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Mérida, 21 de julio de 2021.

 La Directora General se Personal 
Docente,

ANA MARTÍN MARTÍN

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2021, del Rector, por la que se resuelve 
el concurso de méritos convocado por Resolución de 3 de mayo de 2021, 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de 
Administración y Servicios (puestos base especializados). (2021062333)

Mediante Resolución de 3 de mayo de 2021 (DOE núm. 87, de 10 de mayo), se procedió a 
la convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de 
personal funcionario de Administración y Servicios.

Vista la propuesta formulada por la Comisión establecida para la valoración de los méritos, 
este Rectorado, conforme a lo dispuesto en la base novena del concurso, y con arreglo a las 
competencias que le atribuye el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura 
(Decreto 65/2003, de 8 de mayo), 

RESUELVE:

Primero. Adjudicar los puestos de trabajo convocados, conforme se determina en anexo a 
esta resolución.

Segundo. El plazo de posesión del destino obtenido será de tres días naturales si no implica 
cambio de residencia o de diez días naturales si comporta cambio de residencia, que deberá 
justificarse. 

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, que 
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
del concurso en el Diario Oficial de Extremadura. 

Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá computarse desde dicha publicación, y será de tres días naturales, a reserva 
de que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de diez días.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.
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No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo en tanto recaiga resolución expresa o presunta 
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 16 de julio de 2021.

El Rector,

ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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ANEXO

1.  Puesto de trabajo: Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas. Servicio de Biblio-
teca y Documentación. Plasencia, clave PFK0065.

 Desierta

2.  Puesto de trabajo: Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas. Servicio de Biblio-
teca y Documentación. Cáceres, clave PFR0341.

 Desierta

3.  Puesto de trabajo: Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas. Servicio de Biblio-
teca y Documentación. Cáceres, clave PFR0839.

 Desierta

4.  Puesto de trabajo: Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas. Servicio de Biblio-
teca y Documentación. Cáceres, clave PFR0044.

 Desierta

5.  Puesto de trabajo: Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas. Facultad de Medi-
cina. Badajoz, clave PFM0050.

 Apellidos y nombre del adjudicatario: Mejías García, Yolanda.

  Puesto de trabajo de origen: Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas. Centro 
Universitario de Mérida.

  Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

  Localidad: Mérida.

 Grupo: A2.

 Nivel de complemento de destino: 22.

 Grado consolidado: 22.

 Situación administrativa: Servicio activo.

6.  Puesto de trabajo: Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas. Archivo, Registro y 
Certificación. Badajoz, clave PFR0882.

 Apellidos y nombre del adjudicatario: Fernández Pozo, María Victoria.

  Puesto de trabajo de origen: Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas. Facultad 
de Empresa, Finanzas y Turismo.
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 Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

 Localidad: Cáceres.

 Grupo: A2.

 Nivel de complemento de destino: 22.

 Grado consolidado: 22.

 Situación administrativa: Servicio activo.

7.  Puesto de trabajo: Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas. Servicio de Biblio-
teca y Documentación. Badajoz, clave PFR0057.

 Desierta

8.  Puesto de trabajo: Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas. Servicio de Biblio-
teca y Documentación. Badajoz, clave PFR0046.

 Desierta

9.  Puesto de trabajo: Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas. Facultad de Empresa, 
Finanzas y Turismo. Cáceres, clave PFS0060.

 Apellidos y nombre del adjudicatario: Serván Corchero, Josefa.

  Puesto de trabajo de origen: Puesto Base Especializado de Archivos y Bibliotecas. Facultad 
de Derecho.

 Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

 Localidad: Cáceres.

 Grupo: A2.

 Nivel de complemento de destino: 22.

 Grado consolidado: 22.

 Situación administrativa: Servicio activo.
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RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2021, de la Gerencia, por la que se hace 
pública la relación definitiva de los aspirantes aprobados en el proceso 
selectivo para ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorio, 
mediante el sistema de concurso-oposición. (2021062334)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatoria para el ingreso en la Escala 
de Técnicos Auxiliares de Laboratorio de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema 
de concurso-oposición (DOE núm. 171, de 2 de septiembre), y de acuerdo con el artículo 17.1 
del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE núm. 1, de 2 de enero de 1996), así como el artículo 32 del III Acuerdo Regulador 
de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la 
Universidad de Extremadura (DOE núm. 35, de 22 de febrero de 2021), se hace pública la 
relación definitiva de los aspirantes aprobados:

 Servicios de apoyo a la Investigación.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO

***7773*** Muñoz Luengo, Pablo
PFR0870. Puesto Base de Laboratorio. 
Servicio de Análisis Elemental y Molecular. 
Badajoz

***6883*** Duque Macías, Antonio Luis
PFR0872. Puesto Base de Laboratorio.  
Servicio de Análisis y Caracterización de 
Sólidos y Superficies. Badajoz

***2674*** Fernández Mateo, Andrea
PFR0869. Puesto Base de Laboratorio.  
Servicio Universitario de Protección 
Radiológica. Badajoz

***7642*** Carrillo Del Cacho, Rosa María
PFR0873. Puesto Base de Laboratorio.  
Servicio de Técnicas Aplicadas a la Biociencia. 
Badajoz

 Campo de Conocimiento Científico y Técnico.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO

***9094** Cáceres Escudero, Yonatan PFV0825. Puesto Base de Laboratorio. 
Departamento de Física Aplicada. Cáceres
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 Campo de Conocimiento Biomédico-Científico.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE DESTINO

***2400** Rojo Domínguez, Elvira Patricia PFV0844. Puesto Base de Laboratorio. 
Departamento de Medicina Animal. Cáceres

***6316** Águila Pinar, José Germán Del PFU0865. Puesto base de Laboratorio. 
Escuela de Ingenierías Agrarias. Badajoz.

Conforme a lo previsto en la base 10.1 de la convocatoria, los aspirantes seleccionados de-
berán presentar en el Área de Recursos Humanos de esta Universidad los documentos que se 
precisan, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se 
hace pública la relación definitiva de aprobados.

El presente acto administrativo, dictado por delegación del Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura en aplicación de la base 8.6 de la convocatoria, agota la vía administra-
tiva y podrá ser recurrido ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación oficial, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo 6.4 de 
la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, sin perjuicio de cualquier otro 
que conviniera a los derechos de los legitimados para ello. 

Badajoz, 16 de julio de 2021.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2021, de la Intervención General, por la que 
se publica la información del segundo trimestre de 2021, de las entidades 
que aplican principios contables públicos. (2021062376)

La Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura establece en su 
artículo 139 bis, denominado Transparencia en el gasto público, apartado 2.a), que la Inter-
vención General publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de la 
Junta de Extremadura, en el mes siguiente al último del trimestre que corresponda, de las 
entidades que aplican principios contables públicos, la información trimestral siguiente:

 —  Ejecución del presupuesto de gastos, clasificado orgánicamente por secciones presu-
puestarias, funcionalmente por grupos de función y económicamente por capítulos.

 —  Modificaciones del presupuesto de gastos según el tipo de modificación, clasificado or-
gánicamente por secciones presupuestarias, funcionalmente por grupos de función y 
económicamente por capítulos.

 —  Ejecución del presupuesto de ingresos clasificado económicamente por capítulos.

En uso de la facultad que otorga a la Intervención General el artículo 139 bis mencionado,

RESUELVO:

Publicar en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de la Junta de Extremadura 
(Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, Intervención 
General) la información trimestral correspondiente al segundo trimestre de 2021, de las en-
tidades que se detallan en el anexo incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación del artículo 
139 bis de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Mérida, 26 de julio de 2021.

La Interventora General,

ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

III
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ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO 
CON PRESUPUESTO LIMITATIVO 

 

 

1.-JUNTA DE EXTREMADURA. 

 

2.-ASAMBLEA DE EXTREMADURA. 

 

3.-CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE EXTREMADURA. 

 

4.-SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD. 

 

5.-CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TECNOLÓGICAS DE  EXTREMADURA  

 

6.-INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA. 

 

7.-CONSEJO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA. 

 

8.-UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. 

 

9.-CONSORCIO MUSEO VOSTELL MALPARTIDA. 

 

10.-CONSORCIO MUSEO ETNOGRÁFICO GONZÁLEZ SANTANA  

 

11.-CONSORCIO GRAN TEATRO DE CACERES 
 

12.-CONSORCIO DE LAS CIENCIAS DEL VINO 
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1. - JUNTA DE EXTREMADURA 
 

 

  



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38938

IN
FO

RM
E 

DE
 E

JE
CU

CI
ÓN

 D
EL

 P
RE

SU
PU

ES
TO

 D
E 

GA
ST

OS
. E

JE
RC

IC
IO

 C
OR

RI
EN

TE
.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
OR

GÁ
NI

CA
A 

FE
CH

A:
30

/0
6/

20
21

Ej
er

cic
io

 2
02

1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 S
EC

CI
ON

ES
Eu

ro
s

S
ec
c

Cr
éd

ito
 d

ef
in

iti
vo

Au
to

riz
ac

ió
n 

de
 g

as
to

Co
m

pr
om

iso
s d

e 
cr

éd
ito

Ob
lig

ac
io

ne
s

re
co

no
cid

as
 n

et
as

Pa
go

s d
e 

ej
er

cic
io

co
rr

ie
nt

e
Ob

lig
ac

io
ne

s r
ec

. n
et

as
pe

nd
ie

nt
es

 d
e 

pa
go

02
PR

ES
ID

EN
CI

A
68

.7
17

.9
09

,4
8

61
.3

22
.6

54
,7

4
55

.1
15

.2
50

,8
3

32
.5

40
.6

27
,6

6
32

.5
40

.6
27

,6
6

0,
00

10
VI

CE
PR

ES
ID

EN
CI

A 
PR

IM
ER

A 
Y 

CO
NS

EJ
ER

ÍA
 D

E 
HA

CI
EN

DA
 Y

 A
DM

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

PÚ
BL

IC
A

89
.7

16
.4

66
,0

5
44

.7
46

.3
74

,9
1

43
.7

53
.5

56
,4

9
29

.9
84

.9
28

,9
3

29
.7

46
.1

02
,3

8
23

8.
82

6,
55

11
VI

CE
PR

ES
ID

EN
CI

A 
SE

GU
ND

A 
Y 

CO
NS

EJ
ER

ÍA
 D

E 
SA

NI
DA

D 
Y 

SE
RV

IC
IO

S 
SO

CI
AL

ES
2.

37
5.

78
8.

10
9,

53
2.

23
1.

34
8.

46
1,

29
2.

21
9.

48
8.

84
8,

60
1.

07
2.

27
9.

26
7,

61
1.

03
4.

31
7.

88
3,

38
37

.9
61

.3
84

,2
3

12
CO

NS
EJ

ER
ÍA

 D
E 

AG
RI

CU
LT

UR
A,

 D
ES

AR
RO

LL
O 

RU
RA

L, 
PO

BL
AC

IÓ
N 

Y 
TE

RR
IT

OR
IO

1.
14

0.
18

8.
11

5,
15

1.
01

9.
25

3.
88

8,
47

50
3.

58
0.

67
5,

66
29

5.
96

6.
98

0,
30

29
0.

34
3.

66
3,

36
5.

62
3.

31
6,

94
13

CO
NS

EJ
ER

ÍA
 D

E 
ED

UC
AC

IÓ
N 

Y 
EM

PL
EO

1.
42

3.
57

0.
03

7,
66

87
4.

35
1.

63
7,

71
75

0.
25

4.
02

1,
96

59
2.

17
5.

38
9,

62
58

3.
25

1.
78

4,
25

8.
92

3.
60

5,
37

14
CO

NS
EJ

ER
ÍA

 D
E 

EC
ON

OM
ÍA

, C
IE

NC
IA

 Y
 A

GE
ND

A 
DI

GI
TA

L
42

5.
26

6.
84

1,
20

27
2.

53
7.

09
7,

32
22

8.
09

1.
84

2,
22

14
3.

74
9.

94
0,

33
13

7.
38

8.
59

5,
12

6.
36

1.
34

5,
21

15
CO

NS
EJ

ER
ÍA

 D
E 

CU
LT

UR
A,

 T
UR

IS
M

O 
Y 

DE
PO

RT
ES

92
.0

67
.5

81
,7

4
59

.4
25

.9
31

,1
8

49
.0

37
.0

29
,5

2
29

.4
58

.0
79

,4
4

29
.4

07
.0

50
,4

4
51

.0
29

,0
0

16
CO

NS
EJ

ER
ÍA

 D
E 

M
OV

ILI
DA

D,
 T

RA
NS

PO
RT

E 
Y 

VI
VI

EN
DA

21
1.

64
9.

51
5,

89
13

0.
18

8.
21

1,
32

89
.2

67
.7

74
,6

7
40

.0
29

.5
74

,5
1

39
.2

64
.6

08
,2

2
76

4.
96

6,
29

17
CO

NS
EJ

ER
ÍA

 D
E 

IG
UA

LD
AD

 Y
 P

OR
TA

VO
CÍ

A
74

.6
65

.1
05

,0
8

62
.0

26
.7

77
,7

3
44

.7
80

.6
15

,7
8

22
.7

67
.9

72
,9

4
22

.2
95

.3
12

,1
6

47
2.

66
0,

78
18

CO
NS

EJ
ER

ÍA
 P

AR
A 

LA
 T

RA
NS

IC
IÓ

N 
EC

OL
ÓG

IC
A 

Y 
SO

ST
EN

IB
ILI

DA
D

93
.0

07
.1

16
,5

7
67

.8
75

.9
71

,1
8

35
.6

17
.7

01
,7

6
11

.2
00

.2
95

,0
0

10
.5

89
.1

44
,6

0
61

1.
15

0,
40

20
EN

DE
UD

AM
IE

NT
O 

PÚ
BL

IC
O

64
1.

74
3.

93
4,

00
50

5.
45

3.
95

9,
46

50
5.

45
3.

95
9,

46
22

5.
64

9.
47

1,
75

22
5.

64
9.

47
1,

75
0,

00
21

FO
ND

O 
DE

 C
ON

TI
NG

EN
CI

A
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
R

es
u

lt
ad

o 
to

ta
l

6.
63

6.
38

0.
73

2,
35

5.
32

8.
53

0.
96

5,
31

4.
52

4.
44

1.
27

6,
95

2.
49

5.
80

2.
52

8,
09

2.
43

4.
79

4.
24

3,
32

61
.0

08
.2

84
,7

7



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38939

IN
FO

RM
E 

DE
 E

JE
CU

CI
ÓN

 D
EL

 P
RE

SU
PU

ES
TO

 D
E 

GA
ST

OS
. E

JE
RC

IC
IO

 C
OR

RI
EN

TE
.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
FU

NC
IO

NA
L

A 
FE

CH
A:

30
/0

6/
20

21
Ej

er
cic

io
 2

02
1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 G
RU

PO
S 

DE
 FU

NC
IÓ

N
Eu

ro
s

G
F

Cr
éd

ito
 d

ef
in

iti
vo

Au
to

riz
ac

ió
n 

de
 g

as
to

Co
m

pr
om

iso
s d

e 
cr

éd
ito

Ob
lig

ac
io

ne
s

re
co

no
cid

as
 n

et
as

Pa
go

s d
e 

ej
er

cic
io

co
rr

ie
nt

e
Ob

lig
ac

io
ne

s r
ec

. n
et

as
pe

nd
ie

nt
es

 d
e 

pa
go

1
AC

TU
AC

IO
NE

S 
DE

 C
AR

ÁC
TE

R 
GE

NE
RA

L
78

6.
85

7.
40

2,
71

60
4.

79
6.

94
3,

33
59

8.
03

6.
20

4,
26

28
4.

14
5.

05
0,

11
28

3.
90

6.
22

3,
56

23
8.

82
6,

55
2

AC
TU

AC
IO

NE
S 

DE
 C

AR
ÁC

TE
R 

SO
CI

AL
2.

24
0.

50
1.

28
9,

88
1.

48
1.

52
5.

90
6,

06
1.

30
3.

56
5.

33
2,

06
92

1.
96

9.
04

3,
29

89
4.

54
6.

03
6,

56
27

.4
23

.0
06

,7
3

3
AC

TU
AC

IO
NE

S 
DE

 C
AR

ÁC
TE

R 
EC

ON
ÓM

IC
O

1.
70

6.
47

9.
27

2,
39

1.
34

1.
12

6.
17

6,
05

72
1.

75
7.

80
0,

76
42

5.
43

2.
10

0,
06

41
2.

47
9.

76
9,

29
12

.9
52

.3
30

,7
7

8
TR

AN
SF

ER
EN

CI
AS

 IN
TE

RN
AS

1.
90

2.
54

2.
76

7,
37

1.
90

1.
08

1.
93

9,
87

1.
90

1.
08

1.
93

9,
87

86
4.

25
6.

33
4,

63
84

3.
86

2.
21

3,
91

20
.3

94
.1

20
,7

2
R

es
u

lt
ad

o 
to

ta
l

6.
63

6.
38

0.
73

2,
35

5.
32

8.
53

0.
96

5,
31

4.
52

4.
44

1.
27

6,
95

2.
49

5.
80

2.
52

8,
09

2.
43

4.
79

4.
24

3,
32

61
.0

08
.2

84
,7

7



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38940

IN
FO

RM
E 

DE
 E

JE
CU

CI
ÓN

 D
EL

 P
RE

SU
PU

ES
TO

 D
E 

GA
ST

OS
. E

JE
RC

IC
IO

 C
OR

RI
EN

TE
.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
FU

NC
IO

NA
L

A 
FE

CH
A:

30
/0

6/
20

21
Ej

er
cic

io
 2

02
1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 P
RO

GR
AM

A
Eu

ro
s

Pr
og

Cr
éd

ito
 d

ef
in

iti
vo

Au
to

riz
ac

ió
n 

de
 g

as
to

Co
m

pr
om

iso
s d

e 
cr

éd
ito

Ob
lig

ac
io

ne
s

re
co

no
cid

as
 n

et
as

Pa
go

s d
e 

ej
er

cic
io

co
rr

ie
nt

e
Ob

lig
ac

io
ne

s r
ec

. n
et

as
pe

nd
ie

nt
es

 d
e 

pa
go

11
1B

AC
TI

VI
DA

D 
CO

NS
UL

TI
VA

88
4.

12
6,

93
35

9.
97

0,
67

35
4.

26
0,

62
32

6.
89

9,
99

32
6.

89
9,

99
0,

00
11

2A
DI

RE
CC

IÓ
N 

Y 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
DE

 P
RE

SI
DE

NC
IA

5.
89

7.
92

2,
48

2.
78

0.
25

2,
84

2.
67

2.
35

7,
37

2.
10

2.
69

2,
06

2.
10

2.
69

2,
06

0,
00

11
3A

DI
RE

CC
IÓ

N 
DE

 A
DM

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

Y 
HA

CI
EN

DA
 P

ÚB
LI

CA
S

9.
20

2.
26

0,
93

5.
59

7.
49

5,
60

5.
43

5.
90

2,
21

4.
67

2.
46

0,
42

4.
67

0.
10

4,
21

2.
35

6,
21

11
3B

PL
AN

IF
IC

AC
IÓ

N,
 P

RO
GR

AM
AC

IÓ
N 

Y 
PR

ES
UP

UE
ST

AC
IÓ

N
8.

45
8.

07
2,

77
2.

38
3.

90
8,

32
2.

38
3.

90
8,

32
1.

49
9.

60
5,

59
1.

47
1.

84
8,

88
27

.7
56

,7
1

11
3C

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

TR
IB

UT
AR

IA
7.

07
4.

83
5,

65
3.

26
1.

60
3,

44
3.

26
1.

53
1,

76
2.

74
8.

82
3,

54
2.

58
5.

17
2,

16
16

3.
65

1,
38

11
3D

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

DE
L P

AT
RI

M
ON

IO
8.

41
3.

92
5,

27
1.

06
4.

91
5,

41
1.

06
4.

85
3,

52
87

9.
74

4,
67

83
4.

68
2,

42
45

.0
62

,2
5

11
3E

CO
NT

RO
L I

NT
ER

NO
 Y

 C
ON

TA
BI

LI
DA

D 
PÚ

BL
IC

A
6.

66
1.

45
1,

02
2.

96
2.

95
3,

52
2.

77
8.

97
9,

29
2.

60
3.

52
7,

26
2.

60
3.

52
7,

26
0,

00
11

4A
DI

RE
CC

IÓ
N 

Y 
OR

GA
NI

ZA
CI

ÓN
 D

E 
LA

 F
UN

CI
ÓN

 P
ÚB

LI
CA

6.
62

9.
62

7,
65

3.
13

2.
53

5,
74

3.
13

2.
53

5,
74

2.
88

0.
28

1,
21

2.
88

0.
28

1,
21

0,
00

11
4B

EV
AL

UA
CI

ÓN
 Y

 C
AL

ID
AD

 D
E 

LO
S 

SE
RV

IC
IO

S
2.

30
6.

79
8,

96
99

6.
58

6,
67

99
6.

58
6,

67
97

7.
05

3,
92

97
7.

05
3,

92
0,

00
11

4C
FO

RM
AC

IÓ
N 

DE
L P

ER
SO

NA
L D

E 
LA

 A
DM

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

PÚ
BL

IC
A

2.
26

0.
58

5,
00

65
0.

57
3,

04
65

0.
57

3,
04

43
1.

83
1,

30
43

1.
83

1,
30

0,
00

11
4D

AS
ES

OR
AM

IE
NT

O 
Y 

DE
FE

NS
A 

DE
 IN

TE
RE

SE
S 

DE
 LA

 A
DM

IN
IS

TR
AC

IÓ
N

3.
07

7.
34

5,
73

1.
27

3.
76

0,
83

1.
27

3.
76

0,
83

1.
26

4.
97

9,
95

1.
26

4.
97

9,
95

0,
00

11
5A

RE
LA

CI
ON

ES
 IN

ST
IT

UC
IO

NA
LE

S 
E 

IN
FO

RM
AT

IV
AS

31
.2

72
.7

27
,8

6
28

.3
90

.4
93

,6
2

28
.1

10
.9

68
,5

3
14

.2
00

.6
01

,5
2

14
.2

00
.6

01
,5

2
0,

00
11

5B
RE

LA
CI

ON
ES

 C
ON

 LA
 A

DM
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
LO

CA
L

44
.9

03
.6

84
,0

0
41

.8
99

.1
73

,3
4

36
.2

84
.5

61
,6

8
22

.2
03

.4
11

,1
7

22
.2

03
.4

11
,1

7
0,

00
11

6A
PR

OT
EC

CI
ÓN

 C
IV

IL
 E

 IN
TE

RI
OR

8.
07

0.
10

4,
46

4.
58

8.
76

0,
83

4.
18

1.
46

5,
22

1.
70

3.
66

5,
76

1.
70

3.
66

5,
76

0,
00

12
1A

AM
OR

TI
ZA

CI
ÓN

 Y
 G

AS
TO

S 
FI

NA
NC

IE
RO

S 
DE

L E
ND

EU
DA

M
IE

NT
O 

PÚ
BL

IC
O

64
1.

74
3.

93
4,

00
50

5.
45

3.
95

9,
46

50
5.

45
3.

95
9,

46
22

5.
64

9.
47

1,
75

22
5.

64
9.

47
1,

75
0,

00
13

1B
FO

ND
O 

DE
 C

ON
TI

NG
EN

CI
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

21
1A

DI
RE

CC
IÓ

N 
Y 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

DE
 S

AN
ID

AD
9.

15
6.

92
8,

57
5.

00
1.

22
0,

55
4.

62
4.

46
4,

31
3.

88
5.

95
7,

31
3.

82
9.

40
7,

36
56

.5
49

,9
5

21
1B

FO
RM

AC
IÓ

N,
 IN

SP
EC

CI
ÓN

 Y
 C

AL
ID

AD
 S

AN
IT

AR
IA

S
5.

26
8.

11
9,

00
2.

48
6.

07
1,

89
2.

48
5.

20
9,

47
2.

22
0.

58
2,

41
2.

22
0.

58
2,

41
0,

00
21

2A
PL

AN
IF

IC
AC

IÓ
N 

Y 
OR

DE
NA

CI
ÓN

 S
AN

IT
AR

IA
S

4.
16

0.
15

4,
00

3.
21

7.
17

2,
52

2.
71

9.
24

7,
21

99
0.

05
4,

77
99

0.
05

4,
77

0,
00

22
1A

DI
RE

CC
IÓ

N 
Y 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

DE
 E

DU
CA

CI
ÓN

18
.6

85
.2

94
,3

7
11

.2
34

.9
16

,5
5

10
.9

09
.5

33
,4

3
8.

74
4.

24
7,

76
8.

73
2.

47
8,

78
11

.7
68

,9
8

22
1B

FO
RM

AC
IÓ

N 
DE

L P
RO

FE
SO

RA
DO

 D
E 

ED
UC

AC
IÓ

N
7.

41
6.

36
6,

84
2.

95
3.

72
1,

72
2.

87
2.

55
8,

72
2.

85
5.

55
8,

72
2.

68
4.

94
1,

38
17

0.
61

7,
34

22
2A

ED
UC

AC
IÓ

N 
IN

FA
NT

IL
 Y

 P
RI

M
AR

IA
41

2.
97

8.
07

1,
03

23
2.

10
1.

65
6,

29
21

1.
92

5.
22

7,
11

19
9.

45
5.

65
0,

49
19

6.
67

6.
24

8,
03

2.
77

9.
40

2,
46

22
2B

ED
UC

AC
IÓ

N 
SE

CU
ND

AR
IA

 Y
 F

OR
M

AC
IÓ

N 
PR

OF
ES

IO
NA

L
47

0.
25

7.
22

8,
92

25
0.

81
6.

08
1,

98
23

6.
93

9.
69

9,
95

22
9.

89
7.

94
8,

02
22

6.
45

0.
22

9,
06

3.
44

7.
71

8,
96

22
2C

ED
UC

AC
IÓ

N 
ES

PE
CI

AL
, E

NS
EÑ

AN
ZA

S 
AR

TÍ
ST

IC
AS

 E
 ID

IO
M

AS
70

.0
88

.2
01

,7
6

37
.6

68
.5

75
,3

5
34

.7
84

.7
36

,3
9

33
.0

19
.9

89
,1

1
32

.5
79

.3
62

,5
9

44
0.

62
6,

52
22

2D
EN

SE
ÑA

NZ
AS

 U
NI

VE
RS

IT
AR

IA
S

11
6.

92
8.

83
5,

00
11

0.
15

0.
18

3,
77

10
5.

55
4.

02
1,

01
61

.6
06

.3
43

,2
4

61
.5

88
.3

56
,4

0
17

.9
86

,8
4

22
2E

ED
UC

AC
IÓ

N 
PE

RM
AN

EN
TE

 Y
 A

 D
IS

TA
NC

IA
 N

O 
UN

IV
ER

SI
TA

RI
A

22
.2

58
.1

50
,8

2
11

.1
09

.7
81

,2
5

10
.9

34
.7

81
,2

5
9.

10
4.

83
2,

85
8.

90
5.

49
4,

49
19

9.
33

8,
36

22
2F

EN
SE

ÑA
NZ

A 
AG

RA
RI

A
7.

46
0.

14
6,

73
3.

53
5.

64
8,

56
3.

18
1.

07
3,

29
2.

52
8.

16
5,

61
2.

51
2.

23
9,

57
15

.9
26

,0
4

22
2G

AC
TI

VI
DA

DE
S 

CO
M

PL
EM

EN
TA

RI
AS

 Y
 A

YU
DA

S 
A 

LA
 E

NS
EÑ

AN
ZA

79
.8

76
.8

06
,1

2
49

.0
74

.7
72

,8
2

44
.8

77
.8

90
,3

3
23

.2
60

.1
77

,4
6

22
.6

47
.3

12
,0

1
61

2.
86

5,
45

23
1A

DI
RE

CC
IÓ

N 
Y 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

DE
 D

EP
EN

DE
NC

IA
4.

59
8.

18
0,

14
2.

48
8.

23
8,

63
2.

41
5.

16
2,

54
1.

58
8.

47
0,

72
1.

58
8.

47
0,

72
0,

00
23

2A
AT

EN
CI

ÓN
 A

 LA
 D

EP
EN

DE
NC

IA
35

7.
57

2.
77

3,
27

26
9.

88
0.

49
7,

87
26

1.
52

9.
72

2,
41

16
1.

05
5.

22
6,

67
14

5.
41

1.
71

7,
57

15
.6

43
.5

09
,1

0
24

1A
DI

RE
CC

IÓ
N 

Y 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
DE

 E
M

PL
EO

18
.4

34
.3

90
,6

6
10

.9
67

.4
17

,1
7

9.
89

0.
44

5,
39

5.
34

9.
63

3,
84

5.
24

8.
40

0,
06

10
1.

23
3,

78
24

2A
FO

M
EN

TO
 Y

 C
AL

ID
AD

 E
N 

EL
 E

M
PL

EO
22

6.
23

7.
60

3,
78

19
2.

53
5.

90
7,

20
12

5.
82

6.
65

6,
83

53
.8

65
.8

06
,7

8
52

.9
14

.1
12

,9
2

95
1.

69
3,

86
24

2B
FO

RM
AC

IÓ
N 

PA
RA

 E
L E

M
PL

EO
92

.7
90

.9
74

,3
6

73
.6

21
.5

17
,1

1
59

.0
37

.5
72

,5
0

24
.6

83
.9

66
,7

8
24

.5
20

.6
69

,4
7

16
3.

29
7,

31
25

2A
AT

EN
CI

ÓN
 A

 LA
 IN

FA
NC

IA
 Y

 A
 LA

S 
FA

M
IL

IA
S

45
.4

22
.0

93
,0

0
26

.9
50

.2
73

,0
6

24
.8

13
.5

89
,7

8
16

.5
52

.3
74

,3
5

16
.3

00
.5

59
,6

2
25

1.
81

4,
73

25
2B

IN
CL

US
IÓ

N 
SO

CI
AL

83
.4

64
.3

33
,8

6
58

.8
15

.9
92

,8
1

58
.5

23
.3

58
,9

7
40

.4
43

.5
88

,9
7

38
.4

54
.2

92
,7

8
1.

98
9.

29
6,

19
25

2C
CO

OP
ER

AC
IÓ

N 
AL

 D
ES

AR
RO

LL
O 

Y 
AC

CI
ÓN

 E
XT

ER
IO

R
15

.5
34

.1
49

,0
0

13
.4

37
.5

98
,3

1
5.

68
3.

29
4,

39
2.

80
9.

79
0,

83
2.

76
9.

89
0,

83
39

.9
00

,0
0

25
3A

IG
UA

LD
AD

 D
E 

GÉ
NE

RO
 Y

 E
ST

RA
TE

GI
A 

CO
NT

RA
 LA

 V
IO

LE
NC

IA
 H

AC
IA

 LA
S 

M
UJ

ER
ES

12
.0

55
.2

03
,3

0
8.

88
6.

80
9,

73
31

3.
74

6,
43

84
.2

47
,9

2
84

.2
47

,9
2

0,
00

25
3B

PR
OM

OC
IÓ

N 
Y 

SE
RV

IC
IO

S 
A 

LA
 JU

VE
NT

UD
6.

64
1.

28
3,

00
2.

79
7.

67
6,

34
2.

14
5.

71
0,

65
1.

63
9.

94
8,

41
1.

58
2.

18
7,

63
57

.7
60

,7
8

25
3C

AC
CI

ON
ES

 E
N 

M
AT

ER
IA

 D
E 

EM
IG

RA
CI

ÓN
84

2.
37

0,
00

60
0.

70
2,

01
15

6.
56

8,
31

10
8.

64
2,

55
10

8.
64

2,
55

0,
00

25
3D

DI
RE

CC
IÓ

N 
Y 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

DE
 IG

UA
LD

AD
1.

46
2.

85
3,

92
69

4.
28

4,
20

66
6.

21
7,

17
60

3.
04

5,
08

60
3.

04
5,

08
0,

00



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38941

IN
FO

RM
E 

DE
 E

JE
CU

CI
ÓN

 D
EL

 P
RE

SU
PU

ES
TO

 D
E 

GA
ST

OS
. E

JE
RC

IC
IO

 C
OR

RI
EN

TE
.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
FU

NC
IO

NA
L

A 
FE

CH
A:

30
/0

6/
20

21
Ej

er
cic

io
 2

02
1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 P
RO

GR
AM

A
Eu

ro
s

Pr
og

Cr
éd

ito
 d

ef
in

iti
vo

Au
to

riz
ac

ió
n 

de
 g

as
to

Co
m

pr
om

iso
s d

e 
cr

éd
ito

Ob
lig

ac
io

ne
s

re
co

no
cid

as
 n

et
as

Pa
go

s d
e 

ej
er

cic
io

co
rr

ie
nt

e
Ob

lig
ac

io
ne

s r
ec

. n
et

as
pe

nd
ie

nt
es

 d
e 

pa
go

26
1A

PR
OM

OC
IÓ

N 
Y 

AY
UD

AS
 P

AR
A 

EL
 A

CC
ES

O 
A 

LA
 V

IV
IE

ND
A

70
.4

48
.6

62
,7

4
48

.0
48

.6
47

,8
2

34
.4

66
.6

02
,1

9
9.

03
4.

37
0,

19
8.

69
9.

60
2,

43
33

4.
76

7,
76

26
2A

UR
BA

NI
SM

O,
 A

RQ
UI

TE
CT

UR
A 

Y 
OR

DE
NA

CI
ÓN

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

16
.8

12
.9

45
,9

5
9.

21
7.

78
1,

90
8.

29
9.

72
4,

10
2.

14
3.

73
8,

86
2.

02
8.

43
2,

54
11

5.
30

6,
32

27
1A

DI
RE

CC
IÓ

N 
Y 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

DE
 C

UL
TU

RA
5.

32
8.

06
3,

25
3.

00
8.

12
3,

30
2.

85
1.

55
1,

93
2.

18
5.

06
8,

45
2.

18
0.

92
1,

87
4.

14
6,

58
27

2A
PR

OT
EC

CI
ÓN

 D
EL

 P
AT

RI
M

ON
IO

 H
IS

TÓ
RI

CO
-A

RT
ÍS

TI
CO

10
.3

88
.1

43
,2

5
6.

13
8.

77
3,

30
4.

78
0.

15
7,

69
2.

84
1.

98
6,

46
2.

84
1.

93
1,

10
55

,3
6

27
2B

BI
BL

IO
TE

CA
S

5.
33

6.
94

3,
00

3.
04

0.
87

2,
94

2.
98

9.
77

5,
88

2.
15

9.
30

9,
27

2.
15

8.
82

5,
27

48
4,

00
27

2C
M

US
EO

S 
Y 

AR
TE

S 
PL

ÁS
TI

CA
S

6.
88

2.
57

9,
10

4.
24

1.
81

8,
40

4.
11

4.
35

4,
41

2.
77

4.
48

7,
75

2.
77

0.
69

1,
92

3.
79

5,
83

27
3A

PR
OM

OC
IÓ

N 
Y 

CO
OP

ER
AC

IÓ
N 

CU
LT

UR
AL

7.
33

0.
21

1,
03

4.
89

7.
20

0,
90

3.
95

8.
83

4,
42

2.
37

9.
44

5,
47

2.
37

9.
44

5,
47

0,
00

27
3B

TE
AT

RO
, M

ÚS
IC

A 
Y 

CI
NE

7.
43

7.
77

2,
00

5.
92

1.
47

0,
85

5.
65

3.
97

6,
88

2.
74

6.
49

0,
91

2.
74

3.
58

6,
91

2.
90

4,
00

27
4A

FO
M

EN
TO

 Y
 A

PO
YO

 D
E 

LA
S 

AC
TI

VI
DA

DE
S 

DE
PO

RT
IV

AS
20

.9
45

.4
58

,1
1

15
.9

84
.4

98
,9

6
13

.6
39

.8
66

,7
2

9.
34

9.
89

5,
28

9.
33

9.
65

5,
05

10
.2

40
,2

3
31

1A
DI

RE
CC

IÓ
N 

Y 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
DE

 A
GR

IC
UL

TU
RA

29
.8

41
.4

57
,9

6
18

.4
70

.4
10

,3
6

18
.1

14
.6

29
,1

1
11

.8
80

.8
06

,2
4

11
.3

64
.5

20
,7

9
51

6.
28

5,
45

31
2A

SA
NI

DA
D 

VE
GE

TA
L Y

 A
NI

M
AL

37
.8

38
.1

52
,5

1
24

.4
20

.9
72

,4
8

20
.9

68
.8

21
,8

8
13

.0
37

.4
74

,9
2

12
.9

07
.6

10
,7

4
12

9.
86

4,
18

31
2B

CO
M

PE
TI

TI
VI

DA
D 

Y 
CA

LI
DA

D 
DE

 LA
 P

RO
DU

CC
IÓ

N 
AG

RÍ
CO

LA
 Y

 G
AN

AD
ER

A
37

.9
34

.5
80

,7
5

24
.1

87
.0

02
,5

3
15

.4
74

.4
96

,6
5

11
.4

12
.4

95
,8

0
11

.3
45

.6
77

,0
3

66
.8

18
,7

7
31

3A
RE

GU
LA

CI
ÓN

 D
E 

PR
OD

UC
CI

ON
ES

62
1.

57
6.

27
9,

01
61

5.
99

8.
02

8,
84

15
7.

70
2.

08
3,

79
14

5.
87

6.
98

8,
48

14
5.

23
8.

19
5,

79
63

8.
79

2,
69

31
4A

DE
SA

RR
OL

LO
 D

EL
 M

ED
IO

 R
UR

AL
30

.2
83

.9
11

,3
2

27
.4

89
.6

62
,8

9
27

.3
20

.0
74

,4
3

8.
38

7.
81

7,
01

7.
72

2.
66

5,
53

66
5.

15
1,

48
32

1A
DI

RE
CC

IÓ
N 

Y 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
DE

 E
M

PR
ES

A 
E 

IN
NO

VA
CI

ÓN
6.

00
4.

75
7,

20
3.

63
7.

29
9,

94
3.

41
5.

00
3,

83
2.

19
2.

01
3,

84
2.

16
0.

46
7,

02
31

.5
46

,8
2

32
2A

OR
DE

NA
CI

ÓN
 IN

DU
ST

RI
AL

 Y
 D

ES
AR

RO
LL

O 
EN

ER
GÉ

TI
CO

6.
21

1.
65

2,
42

3.
50

1.
64

2,
08

3.
29

5.
11

0,
35

1.
65

4.
83

3,
46

1.
65

4.
83

3,
46

0,
00

32
3A

DE
SA

RR
OL

LO
 E

M
PR

ES
AR

IA
L

20
8.

68
4.

07
2,

00
84

.9
03

.9
46

,5
6

61
.2

81
.9

99
,1

4
56

.1
60

.9
72

,9
2

50
.5

45
.1

48
,4

2
5.

61
5.

82
4,

50
32

3C
EM

PR
ES

A 
AG

RO
AL

IM
EN

TA
RI

A
27

.6
43

.4
47

,6
4

24
.1

61
.0

87
,5

7
23

.5
47

.7
61

,0
7

4.
38

7.
55

2,
20

4.
00

3.
69

8,
15

38
3.

85
4,

05
32

4A
CO

NS
UM

O
5.

03
1.

43
6,

39
3.

30
7.

68
0,

84
3.

17
6.

78
0,

79
1.

97
2.

89
1,

75
1.

97
1.

79
8,

21
1.

09
3,

54
32

5A
RE

LA
CI

ON
ES

 LA
BO

RA
LE

S 
Y 

CO
ND

IC
IO

NE
S 

DE
 T

RA
BA

JO
7.

38
6.

45
5,

00
2.

93
4.

65
7,

66
2.

80
0.

39
6,

76
2.

22
3.

89
1,

87
2.

17
8.

84
9,

52
45

.0
42

,3
5

33
1A

IN
VE

ST
IG

AC
IÓ

N 
Y 

EX
PE

RI
M

EN
TA

CI
ÓN

 A
GR

AR
IA

5.
34

0.
92

0,
00

2.
56

5.
79

2,
58

2.
32

5.
78

1,
08

1.
89

1.
46

6,
61

1.
76

3.
85

0,
28

12
7.

61
6,

33
33

1B
IN

VE
ST

IG
AC

IÓ
N,

 D
ES

AR
RO

LL
O 

TE
CN

OL
ÓG

IC
O 

E 
IN

NO
VA

CI
ÓN

46
.7

84
.6

90
,0

0
39

.6
48

.0
48

,7
9

29
.1

62
.3

88
,0

1
9.

42
3.

04
5,

88
8.

99
5.

37
8,

19
42

7.
66

7,
69

33
1C

ES
TU

DI
OS

 E
ST

AD
ÍS

TI
CO

S 
Y 

EC
ON

ÓM
IC

OS
1.

12
4.

80
7,

00
49

1.
51

3,
17

45
1.

51
0,

57
43

4.
96

4,
69

43
4.

96
4,

69
0,

00
33

2A
TE

CN
OL

OG
ÍA

S 
DE

 LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
Y 

DE
 LA

S 
CO

M
UN

IC
AC

IO
NE

S
44

.7
67

.2
61

,1
4

31
.5

16
.2

60
,4

0
26

.0
36

.3
86

,8
5

13
.2

92
.9

76
,9

5
13

.1
25

.5
10

,2
8

16
7.

46
6,

67
33

3A
EN

ER
GÍ

A 
RE

NO
VA

BL
E 

Y 
EF

IC
IE

NC
IA

 E
NE

RG
ÉT

IC
A

19
.9

66
.3

24
,5

6
14

.8
79

.5
82

,6
0

3.
94

8.
31

7,
87

1.
81

9.
01

0,
03

1.
79

3.
20

9,
50

25
.8

00
,5

3
34

1A
CO

M
ER

CI
O 

DE
 C

AL
ID

AD
 Y

 A
RT

ES
AN

ÍA
 E

XT
RE

M
EÑ

A
20

.2
15

.3
78

,0
0

9.
05

7.
20

2,
82

8.
05

8.
19

7,
93

4.
16

0.
24

3,
95

4.
05

9.
39

1,
26

10
0.

85
2,

69
34

2A
OR

DE
NA

CI
ÓN

 Y
 P

RO
M

OC
IÓ

N 
DE

L T
UR

IS
M

O
26

.4
31

.1
75

,0
0

14
.2

11
.7

75
,5

3
9.

06
7.

11
4,

59
3.

84
2.

28
1,

35
3.

81
2.

87
8,

35
29

.4
03

,0
0

35
3A

IN
FR

AE
ST

RU
CT

UR
AS

 A
GR

AR
IA

S
22

3.
06

6.
60

2,
73

20
7.

90
2.

18
6,

22
17

7.
01

0.
03

4,
08

67
.5

45
.4

52
,0

6
65

.9
90

.9
46

,1
3

1.
55

4.
50

5,
93

35
3B

IN
FR

AE
ST

RU
CT

UR
AS

 D
E 

CA
RR

ET
ER

AS
78

.5
90

.5
48

,0
0

49
.7

06
.3

44
,6

5
25

.7
13

.3
94

,9
8

16
.4

42
.6

93
,5

1
16

.0
84

.4
45

,4
3

35
8.

24
8,

08
35

3C
OR

DE
NA

CI
ÓN

 E
 IN

SP
EC

CI
ÓN

 D
EL

 T
RA

NS
PO

RT
E

47
.2

58
.7

21
,2

1
22

.4
68

.1
16

,9
7

19
.7

32
.1

94
,6

1
10

.0
95

.8
26

,8
6

10
.0

51
.0

94
,2

3
44

.7
32

,6
3

35
3D

DI
RE

CC
IÓ

N 
Y 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

DE
 IN

FR
AE

ST
RU

CT
UR

AS
 Y

 T
RA

NS
PO

RT
ES

9.
39

8.
93

3,
94

5.
14

8.
09

9,
01

5.
09

0.
95

9,
01

3.
99

7.
22

5,
98

3.
97

0.
00

8,
16

27
.2

17
,8

2
35

4A
M

ED
IO

 N
AT

UR
AL

 Y
 C

AL
ID

AD
 A

M
BI

EN
TA

L
37

.9
92

.8
27

,8
1

23
.8

34
.1

57
,3

1
16

.8
11

.8
46

,9
6

5.
19

8.
62

9,
43

4.
37

7.
54

2,
61

82
1.

08
6,

82
35

4B
PR

OT
EC

CI
ÓN

 Y
 D

EF
EN

SA
 C

ON
TR

A 
LO

S 
IN

CE
ND

IO
S

43
.5

46
.5

44
,0

0
23

.3
55

.5
49

,4
1

22
.2

91
.4

89
,4

5
14

.2
46

.5
39

,9
6

14
.1

65
.2

29
,6

1
81

.3
10

,3
5

35
4C

CO
NS

ER
VA

CI
ÓN

, P
RO

TE
CC

IÓ
N 

Y 
M

EJ
OR

A 
DE

 LO
S 

M
ON

TE
S

44
.5

48
.7

64
,0

2
31

.3
01

.5
34

,3
7

22
.0

25
.8

73
,8

8
8.

86
5.

32
7,

73
8.

00
3.

09
3,

46
86

2.
23

4,
27

35
4D

SA
NE

AM
IE

NT
O 

Y 
AB

AS
TE

CI
M

IE
NT

O 
DE

 A
GU

AS
35

.3
85

.3
01

,4
4

30
.0

77
.3

94
,4

7
15

.2
12

.2
52

,6
4

3.
88

3.
34

5,
20

3.
65

3.
52

5,
57

22
9.

81
9,

63
35

4E
DI

RE
CC

IÓ
N 

Y 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
DE

 M
ED

IO
 A

M
BI

EN
TE

 Y
 R

EC
UR

SO
S 

HÍ
DR

IC
OS

3.
62

4.
27

1,
34

1.
95

0.
22

6,
00

1.
72

2.
90

0,
45

1.
10

5.
33

1,
38

1.
10

5.
23

6,
88

94
,5

0
80

0X
TR

AN
SF

ER
EN

CI
AS

 E
NT

RE
 S

UB
SE

CT
OR

ES
1.

90
2.

54
2.

76
7,

37
1.

90
1.

08
1.

93
9,

87
1.

90
1.

08
1.

93
9,

87
86

4.
25

6.
33

4,
63

84
3.

86
2.

21
3,

91
20

.3
94

.1
20

,7
2

R
es

u
lt

ad
o 

to
ta

l
6.

63
6.

38
0.

73
2,

35
5.

32
8.

53
0.

96
5,

31
4.

52
4.

44
1.

27
6,

95
2.

49
5.

80
2.

52
8,

09
2.

43
4.

79
4.

24
3,

32
61

.0
08

.2
84

,7
7



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38942

IN
FO

RM
E 

DE
 E

JE
CU

CI
ÓN

 D
EL

 P
RE

SU
PU

ES
TO

 D
E 

GA
ST

OS
. E

JE
RC

IC
IO

 C
OR

RI
EN

TE
.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
EC

ON
ÓM

IC
A 

A 
FE

CH
A:

30
/0

6/
20

21
Ej

er
cic

io
 2

02
1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 C
AP

ÍT
UL

O
Eu

ro
s

Es
tr
uc
t.

Cr
éd

ito
 d

ef
in

iti
vo

Au
to

riz
ac

ió
n 

de
 g

as
to

Co
m

pr
om

iso
s d

e 
cr

éd
ito

Ob
lig

ac
io

ne
s

re
co

no
cid

as
 n

et
as

Pa
go

s d
e 

ej
er

cic
io

 
co

rr
ie

nt
e

Ob
lig

ac
io

ne
s r

ec
. n

et
as

pe
nd

ie
nt

es
 d

e 
pa

go
1.

  G
AS

TO
S 

DE
 P

ER
SO

NA
L

1.
29

5.
04

5.
84

6,
74

61
6.

84
6.

36
0,

45
61

6.
84

6.
36

0,
45

61
6.

57
6.

94
2,

67
61

0.
00

4.
85

4,
66

6.
57

2.
08

8,
01

2.
  G

AS
TO

S 
CO

RR
IE

NT
ES

 E
N 

BI
EN

ES
 Y

 S
ER

VI
CI

OS
28

1.
68

6.
84

2,
03

21
0.

58
9.

47
3,

60
20

3.
20

8.
65

3,
89

88
.8

05
.6

17
,8

1
85

.2
84

.9
13

,1
7

3.
52

0.
70

4,
64

3.
  G

AS
TO

S 
FI

NA
NC

IE
RO

S
56

.7
40

.5
23

,4
5

51
.1

90
.7

48
,3

7
51

.1
90

.7
48

,3
7

33
.3

47
.6

72
,7

4
33

.3
47

.6
72

,7
4

0,
00

4.
  T

RA
NS

FE
RE

NC
IA

S 
CO

RR
IE

NT
ES

3.
61

2.
50

9.
81

0,
53

3.
36

4.
39

2.
26

0,
87

2.
75

7.
14

7.
54

8,
30

1.
40

9.
44

8.
08

9,
58

1.
37

2.
57

0.
44

4,
30

36
.8

77
.6

45
,2

8
5.

  F
ON

DO
 D

E 
CO

NT
IN

GE
NC

IA
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
6.

  I
NV

ER
SI

ON
ES

 R
EA

LE
S

36
1.

38
6.

13
8,

34
25

8.
52

2.
20

6,
36

16
0.

13
0.

23
7,

68
50

.2
05

.2
36

,4
2

46
.7

27
.6

27
,3

4
3.

47
7.

60
9,

08
7.

  T
RA

NS
FE

RE
NC

IA
S 

DE
 C

AP
IT

AL
44

2.
09

0.
66

9,
77

37
2.

72
6.

70
4,

57
28

1.
65

4.
51

7,
17

10
5.

11
7.

16
9,

86
94

.5
56

.9
32

,1
0

10
.5

60
.2

37
,7

6
To

ta
l n

o 
fin

an
cie

ro
6.

04
9.

45
9.

83
0,

86
4.

87
4.

26
7.

75
4,

22
4.

07
0.

17
8.

06
5,

86
2.

30
3.

50
0.

72
9,

08
2.

24
2.

49
2.

44
4,

31
61

.0
08

.2
84

,7
7

8.
  A

CT
IV

OS
 F

IN
AN

CI
ER

OS
1.

54
1.

00
5,

49
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
9.

  P
AS

IV
OS

 F
IN

AN
CI

ER
OS

58
5.

37
9.

89
6,

00
45

4.
26

3.
21

1,
09

45
4.

26
3.

21
1,

09
19

2.
30

1.
79

9,
01

19
2.

30
1.

79
9,

01
0,

00
Re

su
lta

do
 to

ta
l

6.
63

6.
38

0.
73

2,
35

5.
32

8.
53

0.
96

5,
31

4.
52

4.
44

1.
27

6,
95

2.
49

5.
80

2.
52

8,
09

2.
43

4.
79

4.
24

3,
32

61
.0

08
.2

84
,7

7



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38943

IN
FO

RM
E 

DE
 M

OD
IF

IC
AC

IO
NE

S D
E 

CR
ÉD

IT
O.

 E
JE

RC
IC

IO
 C

OR
RI

EN
TE

.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
OR

GÁ
NI

CA
A 

FE
CH

A:
30

/0
6/

20
21

Ej
er

cic
io

 2
02

1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 SE
CC

IO
NE

S
Eu

ro
s

Se
cc

Cr
éd

ito
s I

ni
cia

le
s

Cr
éd

ito
s

ex
tr

ao
rd

in
ar

io
s

Tr
an

sf
er

en
cia

s
de

 cr
éd

ito
Am

pl
ia

cio
ne

s
de

 cr
éd

ito
In

co
rp

or
po

ra
ció

n
de

 re
m

an
en

te
s

Ge
ne

ra
cio

ne
s

de
 cr

éd
ito

Ot
ra

s m
od

ifi
ca

cio
ne

s
y 

an
ul

ac
io

ne
s

Cr
éd

ito
 d

ef
in

iti
vo

02
PR

ES
ID

EN
CI

A
68

.8
71

.5
72

,0
0

0,
00

-1
53

.6
62

,5
2

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

68
.7

17
.9

09
,4

8

10
VI

CE
PR

ES
ID

EN
CI

A 
PR

IM
ER

A 
Y 

CO
NS

EJ
ER

ÍA
 D

E 
HA

CI
EN

DA
 Y

 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
PÚ

BL
IC

A
86

.7
37

.7
37

,0
0

0,
00

1.
45

4.
22

3,
56

0,
00

0,
00

1.
52

4.
50

5,
49

0,
00

89
.7

16
.4

66
,0

5

11
VI

CE
PR

ES
ID

EN
CI

A 
SE

GU
ND

A 
Y 

CO
NS

EJ
ER

ÍA
 D

E 
SA

NI
DA

D 
Y 

SE
RV

IC
IO

S 
SO

CI
AL

ES
2.

37
3.

26
4.

45
0,

00
0,

00
1.

69
8.

93
1,

00
0,

00
37

.9
22

,9
3

78
6.

80
5,

60
0,

00
2.

37
5.

78
8.

10
9,

53

12
CO

NS
EJ

ER
ÍA

 D
E 

AG
RI

CU
LT

UR
A,

 D
ES

AR
RO

LL
O 

RU
RA

L, 
PO

BL
AC

IÓ
N 

Y 
TE

RR
IT

OR
IO

1.
13

4.
14

8.
29

6,
00

44
3.

79
9,

26
1.

71
4.

67
7,

82
1.

14
2.

63
7,

03
98

0.
75

8,
13

1.
83

3.
35

6,
12

75
.4

09
,2

1
1.

14
0.

18
8.

11
5,

15

13
CO

NS
EJ

ER
ÍA

 D
E 

ED
UC

AC
IÓ

N 
Y 

EM
PL

EO
1.

40
3.

72
3.

57
0,

00
0,

00
1.

44
3.

09
1,

02
3.

51
3.

64
4,

00
11

.0
89

.5
57

,8
9

7.
31

3.
81

8,
75

3.
51

3.
64

4,
00

1.
42

3.
57

0.
03

7,
66

14
CO

NS
EJ

ER
ÍA

 D
E 

EC
ON

OM
ÍA

, C
IE

NC
IA

 Y
 A

GE
ND

A 
DI

GI
TA

L
25

8.
88

2.
16

3,
00

40
.0

00
.0

00
,0

0
-8

1.
45

1,
80

0,
00

0,
00

12
6.

46
6.

13
0,

00
0,

00
42

5.
26

6.
84

1,
20

15
CO

NS
EJ

ER
ÍA

 D
E 

CU
LT

UR
A,

 T
UR

IS
M

O 
Y 

DE
PO

RT
ES

92
.0

52
.0

36
,0

0
0,

00
-1

31
.5

39
,1

7
0,

00
16

0.
75

9,
31

9.
76

4,
11

23
.4

38
,5

1
92

.0
67

.5
81

,7
4

16
CO

NS
EJ

ER
ÍA

 D
E 

M
OV

IL
ID

AD
, T

RA
NS

PO
RT

E 
Y 

VI
VI

EN
DA

19
2.

02
9.

71
6,

00
3.

41
3.

56
3,

71
-1

05
.6

37
,7

9
0,

00
16

.3
22

.0
16

,2
7

20
1.

50
0,

00
21

1.
64

2,
30

21
1.

64
9.

51
5,

89
17

CO
NS

EJ
ER

ÍA
 D

E 
IG

UA
LD

AD
 Y

 P
OR

TA
VO

CÍ
A

64
.9

66
.6

13
,0

0
0,

00
-7

4.
57

1,
22

0,
00

0,
00

9.
77

3.
06

3,
30

0,
00

74
.6

65
.1

05
,0

8
18

CO
NS

EJ
ER

ÍA
 P

AR
A 

LA
 T

RA
NS

IC
IÓ

N 
EC

OL
ÓG

IC
A 

Y 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

92
.5

00
.1

66
,0

0
0,

00
-4

7.
92

1,
90

0,
00

48
7.

50
7,

49
10

3.
20

8,
38

35
.8

43
,4

0
93

.0
07

.1
16

,5
7

20
EN

DE
UD

AM
IE

NT
O 

PÚ
BL

IC
O

64
7.

46
0.

07
3,

00
0,

00
-5

.7
16

.1
39

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

64
1.

74
3.

93
4,

00
21

FO
ND

O 
DE

 C
ON

TI
NG

EN
CI

A
5.

00
0.

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
5.

00
0.

00
0,

00
0,

00
R

es
u

lt
ad

o 
to

ta
l

6.
41

9.
63

6.
39

2,
00

43
.8

57
.3

62
,9

7
0,

00
4.

65
6.

28
1,

03
29

.0
78

.5
22

,0
2

14
8.

01
2.

15
1,

75
8.

85
9.

97
7,

42
6.

63
6.

38
0.

73
2,

35



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38944

IN
FO

RM
E 

DE
 M

OD
IF

IC
AC

IO
NE

S D
E 

CR
ÉD

IT
O.

 E
JE

RC
IC

IO
 C

OR
RI

EN
TE

.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
FU

NC
IO

NA
L

A 
FE

CH
A:

30
/0

6/
20

21
Ej

er
cic

io
 2

02
1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 G
RU

PO
S D

E 
FU

NC
IÓ

N
Eu

ro
s

G
F

Cr
éd

ito
s I

ni
cia

le
s

Cr
éd

ito
s

ex
tr

ao
rd

in
ar

io
s

Tr
an

sf
er

en
cia

s
de

 cr
éd

ito
Am

pl
ia

cio
ne

s
de

 cr
éd

ito
In

co
rp

or
po

ra
ció

n
de

 re
m

an
en

te
s

Ge
ne

ra
cio

ne
s

de
 cr

éd
ito

Ot
ra

s m
od

ifi
ca

cio
ne

s
y 

an
ul

ac
io

ne
s

Cr
éd

ito
 d

ef
in

iti
vo

1
AC

TU
AC

IO
NE

S 
DE

 C
AR

ÁC
TE

R 
GE

NE
RA

L
79

5.
13

0.
41

1,
00

0,
00

-4
.7

97
.5

13
,7

8
0,

00
0,

00
1.

52
4.

50
5,

49
5.

00
0.

00
0,

00
78

6.
85

7.
40

2,
71

2
AC

TU
AC

IO
NE

S 
DE

 C
AR

ÁC
TE

R 
SO

CI
AL

2.
19

3.
45

1.
05

2,
00

0,
00

1.
57

7.
80

6,
88

3.
51

3.
64

4,
00

27
.8

43
.5

42
,0

0
17

.9
39

.3
79

,0
2

3.
82

4.
13

4,
02

2.
24

0.
50

1.
28

9,
88

3
AC

TU
AC

IO
NE

S 
DE

 C
AR

ÁC
TE

R 
EC

ON
ÓM

IC
O

1.
53

0.
09

4.
83

9,
00

43
.8

57
.3

62
,9

7
1.

78
1.

77
0,

76
1.

14
2.

63
7,

03
1.

23
4.

98
0,

02
12

8.
40

3.
52

6,
01

35
.8

43
,4

0
1.

70
6.

47
9.

27
2,

39
8

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 IN

TE
RN

AS
1.

90
0.

96
0.

09
0,

00
0,

00
1.

43
7.

93
6,

14
0,

00
0,

00
14

4.
74

1,
23

0,
00

1.
90

2.
54

2.
76

7,
37

R
es

u
lt

ad
o 

to
ta

l
6.

41
9.

63
6.

39
2,

00
43

.8
57

.3
62

,9
7

0,
00

4.
65

6.
28

1,
03

29
.0

78
.5

22
,0

2
14

8.
01

2.
15

1,
75

8.
85

9.
97

7,
42

6.
63

6.
38

0.
73

2,
35



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38945

IN
FO

RM
E 

DE
 M

OD
IF

IC
AC

IO
NE

S D
E 

CR
ÉD

IT
O.

 E
JE

RC
IC

IO
 C

OR
RI

EN
TE

.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
FU

NC
IO

NA
L

A 
FE

CH
A:

30
/0

6/
20

21
Ej

er
cic

io
 2

02
1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 P
RO

GR
AM

A
Eu

ro
s

Pr
og

Cr
éd

ito
s I

ni
cia

le
s

Cr
éd

ito
s

ex
tr

ao
rd

in
ar

io
s

Tr
an

sf
er

en
cia

s
de

 cr
éd

ito
Am

pl
ia

cio
ne

s
de

 cr
éd

ito
In

co
rp

or
po

ra
ció

n
de

 re
m

an
en

te
s

Ge
ne

ra
cio

ne
s

de
 cr

éd
ito

Ot
ra

s m
od

ifi
ca

cio
ne

s
y 

an
ul

ac
io

ne
s

Cr
éd

ito
 d

ef
in

iti
vo

11
1B

AC
TI

VI
DA

D 
CO

NS
UL

TI
VA

91
5.

09
5,

00
0,

00
-3

0.
96

8,
07

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

88
4.

12
6,

93
11

2A
DI

RE
CC

IÓ
N 

Y 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
DE

 P
RE

SI
DE

NC
IA

6.
08

0.
44

7,
00

0,
00

-1
82

.5
24

,5
2

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

5.
89

7.
92

2,
48

11
3A

DI
RE

CC
IÓ

N 
DE

 A
DM

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

Y 
HA

CI
EN

DA
 P

ÚB
LI

CA
S

9.
39

0.
76

5,
00

0,
00

-1
88

.5
04

,0
7

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

9.
20

2.
26

0,
93

11
3B

PL
AN

IF
IC

AC
IÓ

N,
 P

RO
GR

AM
AC

IÓ
N 

Y 
PR

ES
UP

UE
ST

AC
IÓ

N
8.

51
0.

75
1,

00
0,

00
-5

2.
67

8,
23

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

8.
45

8.
07

2,
77

11
3C

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

TR
IB

UT
AR

IA
7.

28
1.

01
0,

00
0,

00
-2

06
.1

74
,3

5
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
7.

07
4.

83
5,

65
11

3D
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
DE

L P
AT

RI
M

ON
IO

5.
28

3.
68

0,
00

0,
00

1.
60

5.
73

9,
78

0,
00

0,
00

1.
52

4.
50

5,
49

0,
00

8.
41

3.
92

5,
27

11
3E

CO
NT

RO
L I

NT
ER

NO
 Y

 C
ON

TA
BI

LI
DA

D 
PÚ

BL
IC

A
6.

68
2.

07
2,

00
0,

00
-2

0.
62

0,
98

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

6.
66

1.
45

1,
02

11
4A

DI
RE

CC
IÓ

N 
Y 

OR
GA

NI
ZA

CI
ÓN

 D
E 

LA
 F

UN
CI

ÓN
 P

ÚB
LI

CA
6.

43
5.

80
2,

00
0,

00
19

3.
82

5,
65

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

6.
62

9.
62

7,
65

11
4B

EV
AL

UA
CI

ÓN
 Y

 C
AL

ID
AD

 D
E 

LO
S 

SE
RV

IC
IO

S
2.

20
8.

85
8,

00
0,

00
97

.9
40

,9
6

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

2.
30

6.
79

8,
96

11
4C

FO
RM

AC
IÓ

N 
DE

L P
ER

SO
NA

L D
E 

LA
 A

DM
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
PÚ

BL
IC

A
2.

24
9.

48
5,

00
0,

00
11

.1
00

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

2.
26

0.
58

5,
00

11
4D

AS
ES

OR
AM

IE
NT

O 
Y 

DE
FE

NS
A 

DE
 IN

TE
RE

SE
S 

DE
 LA

 A
DM

IN
IS

TR
AC

IÓ
N

3.
05

9.
25

3,
00

0,
00

18
.0

92
,7

3
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
3.

07
7.

34
5,

73
11

5A
RE

LA
CI

ON
ES

 IN
ST

IT
UC

IO
NA

LE
S 

E 
IN

FO
RM

AT
IV

AS
31

.2
99

.0
51

,0
0

0,
00

-2
6.

32
3,

14
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
31

.2
72

.7
27

,8
6

11
5B

RE
LA

CI
ON

ES
 C

ON
 LA

 A
DM

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

LO
CA

L
44

.9
03

.6
84

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

44
.9

03
.6

84
,0

0
11

6A
PR

OT
EC

CI
ÓN

 C
IV

IL
 E

 IN
TE

RI
OR

8.
37

0.
38

5,
00

0,
00

-3
00

.2
80

,5
4

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

8.
07

0.
10

4,
46

12
1A

AM
OR

TI
ZA

CI
ÓN

 Y
 G

AS
TO

S 
FI

NA
NC

IE
RO

S 
DE

L E
ND

EU
DA

M
IE

NT
O 

PÚ
BL

IC
O

64
7.

46
0.

07
3,

00
0,

00
-5

.7
16

.1
39

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

64
1.

74
3.

93
4,

00
13

1B
FO

ND
O 

DE
 C

ON
TI

NG
EN

CI
A

5.
00

0.
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

5.
00

0.
00

0,
00

0,
00

21
1A

DI
RE

CC
IÓ

N 
Y 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

DE
 S

AN
ID

AD
8.

86
3.

21
4,

00
0,

00
29

3.
71

4,
57

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

9.
15

6.
92

8,
57

21
1B

FO
RM

AC
IÓ

N,
 IN

SP
EC

CI
ÓN

 Y
 C

AL
ID

AD
 S

AN
IT

AR
IA

S
5.

27
6.

11
9,

00
0,

00
-8

.0
00

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

5.
26

8.
11

9,
00

21
2A

PL
AN

IF
IC

AC
IÓ

N 
Y 

OR
DE

NA
CI

ÓN
 S

AN
IT

AR
IA

S
4.

16
0.

15
4,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
4.

16
0.

15
4,

00
22

1A
DI

RE
CC

IÓ
N 

Y 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
DE

 E
DU

CA
CI

ÓN
18

.8
19

.1
98

,0
0

0,
00

-1
88

.9
03

,6
3

0,
00

55
.0

00
,0

0
0,

00
0,

00
18

.6
85

.2
94

,3
7

22
1B

FO
RM

AC
IÓ

N 
DE

L P
RO

FE
SO

RA
DO

 D
E 

ED
UC

AC
IÓ

N
7.

29
4.

72
6,

00
0,

00
-3

6.
58

5,
66

0,
00

10
2.

22
4,

35
56

.0
02

,1
5

0,
00

7.
41

6.
36

6,
84

22
2A

ED
UC

AC
IÓ

N 
IN

FA
NT

IL
 Y

 P
RI

M
AR

IA
40

7.
49

0.
11

7,
00

0,
00

1.
86

3.
67

4,
19

0,
00

2.
80

1.
10

7,
84

82
3.

17
2,

00
0,

00
41

2.
97

8.
07

1,
03

22
2B

ED
UC

AC
IÓ

N 
SE

CU
ND

AR
IA

 Y
 F

OR
M

AC
IÓ

N 
PR

OF
ES

IO
NA

L
46

4.
99

4.
39

8,
00

0,
00

-7
.4

95
.6

55
,2

3
0,

00
8.

02
4.

40
4,

52
4.

73
4.

08
1,

63
0,

00
47

0.
25

7.
22

8,
92

22
2C

ED
UC

AC
IÓ

N 
ES

PE
CI

AL
, E

NS
EÑ

AN
ZA

S 
AR

TÍ
ST

IC
AS

 E
 ID

IO
M

AS
70

.0
20

.1
74

,0
0

0,
00

-1
.0

55
,3

0
0,

00
69

.0
83

,0
6

0,
00

0,
00

70
.0

88
.2

01
,7

6
22

2D
EN

SE
ÑA

NZ
AS

 U
NI

VE
RS

IT
AR

IA
S

11
6.

92
8.

83
5,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
11

6.
92

8.
83

5,
00

22
2E

ED
UC

AC
IÓ

N 
PE

RM
AN

EN
TE

 Y
 A

 D
IS

TA
NC

IA
 N

O 
UN

IV
ER

SI
TA

RI
A

22
.3

65
.9

73
,0

0
0,

00
-1

07
.8

22
,1

8
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
22

.2
58

.1
50

,8
2

22
2F

EN
SE

ÑA
NZ

A 
AG

RA
RI

A
7.

49
6.

74
6,

00
0,

00
-3

6.
59

9,
27

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

7.
46

0.
14

6,
73

22
2G

AC
TI

VI
DA

DE
S 

CO
M

PL
EM

EN
TA

RI
AS

 Y
 A

YU
DA

S 
A 

LA
 E

NS
EÑ

AN
ZA

72
.4

21
.4

25
,0

0
0,

00
7.

40
1.

80
3,

00
0,

00
37

.7
38

,1
2

15
.8

40
,0

0
0,

00
79

.8
76

.8
06

,1
2

23
1A

DI
RE

CC
IÓ

N 
Y 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

DE
 D

EP
EN

DE
NC

IA
4.

66
3.

59
9,

00
0,

00
-6

5.
41

8,
86

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

4.
59

8.
18

0,
14

23
2A

AT
EN

CI
ÓN

 A
 LA

 D
EP

EN
DE

NC
IA

35
6.

00
9.

14
0,

00
0,

00
1.

56
3.

63
3,

27
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
35

7.
57

2.
77

3,
27

24
1A

DI
RE

CC
IÓ

N 
Y 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

DE
 E

M
PL

EO
18

.4
25

.9
98

,0
0

0,
00

8.
39

2,
66

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

18
.4

34
.3

90
,6

6
24

2A
FO

M
EN

TO
 Y

 C
AL

ID
AD

 E
N 

EL
 E

M
PL

EO
22

9.
66

4.
83

5,
00

0,
00

-3
.4

27
.2

31
,2

2
3.

51
3.

64
4,

00
0,

00
0,

00
3.

51
3.

64
4,

00
22

6.
23

7.
60

3,
78

24
2B

FO
RM

AC
IÓ

N 
PA

RA
 E

L E
M

PL
EO

87
.6

79
.7

77
,0

0
0,

00
3.

42
6.

47
4,

39
0,

00
0,

00
1.

68
4.

72
2,

97
0,

00
92

.7
90

.9
74

,3
6

25
2A

AT
EN

CI
ÓN

 A
 LA

 IN
FA

NC
IA

 Y
 A

 LA
S 

FA
M

IL
IA

S
45

.4
32

.0
93

,0
0

0,
00

-1
0.

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
45

.4
22

.0
93

,0
0

25
2B

IN
CL

US
IÓ

N 
SO

CI
AL

82
.8

23
.1

01
,0

0
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
64

1.
23

2,
86

0,
00

83
.4

64
.3

33
,8

6
25

2C
CO

OP
ER

AC
IÓ

N 
AL

 D
ES

AR
RO

LL
O 

Y 
AC

CI
ÓN

 E
XT

ER
IO

R
15

.5
05

.2
87

,0
0

0,
00

28
.8

62
,0

0
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
15

.5
34

.1
49

,0
0

25
3A

IG
UA

LD
AD

 D
E 

GÉ
NE

RO
 Y

 E
ST

RA
TE

GI
A 

CO
NT

RA
 LA

 V
IO

LE
NC

IA
 H

AC
IA

 LA
S 

M
UJ

ER
ES

4.
78

2.
14

0,
00

0,
00

-1
.5

00
.0

00
,0

0
0,

00
0,

00
8.

77
3.

06
3,

30
0,

00
12

.0
55

.2
03

,3
0

25
3B

PR
OM

OC
IÓ

N 
Y 

SE
RV

IC
IO

S 
A 

LA
 JU

VE
NT

UD
5.

64
1.

28
3,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
1.

00
0.

00
0,

00
0,

00
6.

64
1.

28
3,

00
25

3C
AC

CI
ON

ES
 E

N 
M

AT
ER

IA
 D

E 
EM

IG
RA

CI
ÓN

84
2.

37
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
84

2.
37

0,
00



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38946

IN
FO

RM
E 

DE
 M

OD
IF

IC
AC

IO
NE

S D
E 

CR
ÉD

IT
O.

 E
JE

RC
IC

IO
 C

OR
RI

EN
TE

.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
FU

NC
IO

NA
L

A 
FE

CH
A:

30
/0

6/
20

21
Ej

er
cic

io
 2

02
1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 P
RO

GR
AM

A
Eu

ro
s

Pr
og

Cr
éd

ito
s I

ni
cia

le
s

Cr
éd

ito
s

ex
tr

ao
rd

in
ar

io
s

Tr
an

sf
er

en
cia

s
de

 cr
éd

ito
Am

pl
ia

cio
ne

s
de

 cr
éd

ito
In

co
rp

or
po

ra
ció

n
de

 re
m

an
en

te
s

Ge
ne

ra
cio

ne
s

de
 cr

éd
ito

Ot
ra

s m
od

ifi
ca

cio
ne

s
y 

an
ul

ac
io

ne
s

Cr
éd

ito
 d

ef
in

iti
vo

25
3D

DI
RE

CC
IÓ

N 
Y 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

DE
 IG

UA
LD

AD
1.

51
1.

10
2,

00
0,

00
-4

8.
24

8,
08

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

1.
46

2.
85

3,
92

26
1A

PR
OM

OC
IÓ

N 
Y 

AY
UD

AS
 P

AR
A 

EL
 A

CC
ES

O 
A 

LA
 V

IV
IE

ND
A

54
.6

24
.1

38
,0

0
0,

00
-3

6.
90

0,
00

0,
00

16
.0

73
.0

67
,0

4
0,

00
21

1.
64

2,
30

70
.4

48
.6

62
,7

4
26

2A
UR

BA
NI

SM
O,

 A
RQ

UI
TE

CT
UR

A 
Y 

OR
DE

NA
CI

ÓN
 D

EL
 T

ER
RI

TO
RI

O
16

.0
81

.4
86

,0
0

0,
00

85
.2

11
,4

0
0,

00
52

0.
15

7,
76

20
1.

50
0,

00
75

.4
09

,2
1

16
.8

12
.9

45
,9

5
27

1A
DI

RE
CC

IÓ
N 

Y 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
DE

 C
UL

TU
RA

5.
48

0.
59

5,
00

0,
00

-1
52

.5
31

,7
5

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

5.
32

8.
06

3,
25

27
2A

PR
OT

EC
CI

ÓN
 D

EL
 P

AT
RI

M
ON

IO
 H

IS
TÓ

RI
CO

-A
RT

ÍS
TI

CO
10

.2
30

.9
52

,0
0

0,
00

73
.7

27
,5

5
0,

00
10

6.
90

2,
21

0,
00

23
.4

38
,5

1
10

.3
88

.1
43

,2
5

27
2B

BI
BL

IO
TE

CA
S

5.
33

6.
94

3,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

5.
33

6.
94

3,
00

27
2C

M
US

EO
S 

Y 
AR

TE
S 

PL
ÁS

TI
CA

S
6.

82
8.

72
2,

00
0,

00
0,

00
0,

00
53

.8
57

,1
0

0,
00

0,
00

6.
88

2.
57

9,
10

27
3A

PR
OM

OC
IÓ

N 
Y 

CO
OP

ER
AC

IÓ
N 

CU
LT

UR
AL

7.
50

3.
94

6,
00

0,
00

-1
73

.7
34

,9
7

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

7.
33

0.
21

1,
03

27
3B

TE
AT

RO
, M

ÚS
IC

A 
Y 

CI
NE

7.
31

6.
77

2,
00

0,
00

12
1.

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
7.

43
7.

77
2,

00
27

4A
FO

M
EN

TO
 Y

 A
PO

YO
 D

E 
LA

S 
AC

TI
VI

DA
DE

S 
DE

PO
RT

IV
AS

20
.9

35
.6

94
,0

0
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
9.

76
4,

11
0,

00
20

.9
45

.4
58

,1
1

31
1A

DI
RE

CC
IÓ

N 
Y 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

DE
 A

GR
IC

UL
TU

RA
29

.9
36

.5
89

,0
0

0,
00

-9
5.

13
1,

04
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
29

.8
41

.4
57

,9
6

31
2A

SA
NI

DA
D 

VE
GE

TA
L Y

 A
NI

M
AL

37
.2

95
.8

10
,0

0
0,

00
0,

00
0,

00
28

3.
70

6,
51

25
8.

63
6,

00
0,

00
37

.8
38

.1
52

,5
1

31
2B

CO
M

PE
TI

TI
VI

DA
D 

Y 
CA

LI
DA

D 
DE

 LA
 P

RO
DU

CC
IÓ

N 
AG

RÍ
CO

LA
 Y

 G
AN

AD
ER

A
37

.3
69

.4
55

,0
0

0,
00

56
5.

12
5,

75
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
37

.9
34

.5
80

,7
5

31
3A

RE
GU

LA
CI

ÓN
 D

E 
PR

OD
UC

CI
ON

ES
61

7.
32

1.
03

9,
00

0,
00

1.
53

7.
88

2,
86

1.
14

2.
63

7,
03

0,
00

1.
57

4.
72

0,
12

0,
00

62
1.

57
6.

27
9,

01
31

4A
DE

SA
RR

OL
LO

 D
EL

 M
ED

IO
 R

UR
AL

30
.2

87
.7

31
,0

0
0,

00
-3

.8
19

,6
8

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

30
.2

83
.9

11
,3

2
32

1A
DI

RE
CC

IÓ
N 

Y 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
DE

 E
M

PR
ES

A 
E 

IN
NO

VA
CI

ÓN
5.

96
6.

20
9,

00
0,

00
38

.5
48

,2
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

6.
00

4.
75

7,
20

32
2A

OR
DE

NA
CI

ÓN
 IN

DU
ST

RI
AL

 Y
 D

ES
AR

RO
LL

O 
EN

ER
GÉ

TI
CO

6.
94

7.
67

3,
00

0,
00

-7
15

.0
34

,9
8

0,
00

0,
00

0,
00

20
.9

85
,6

0
6.

21
1.

65
2,

42
32

3A
DE

SA
RR

OL
LO

 E
M

PR
ES

AR
IA

L
42

.2
17

.9
42

,0
0

40
.0

00
.0

00
,0

0
0,

00
0,

00
0,

00
12

6.
46

6.
13

0,
00

0,
00

20
8.

68
4.

07
2,

00
32

3C
EM

PR
ES

A 
AG

RO
AL

IM
EN

TA
RI

A
27

.6
51

.0
87

,0
0

0,
00

-7
.6

39
,3

6
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
27

.6
43

.4
47

,6
4

32
4A

CO
NS

UM
O

5.
04

3.
53

9,
00

0,
00

-1
2.

93
4,

12
0,

00
0,

00
83

1,
51

0,
00

5.
03

1.
43

6,
39

32
5A

RE
LA

CI
ON

ES
 LA

BO
RA

LE
S 

Y 
CO

ND
IC

IO
NE

S 
DE

 T
RA

BA
JO

7.
58

8.
45

5,
00

0,
00

-2
02

.0
00

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

7.
38

6.
45

5,
00

33
1A

IN
VE

ST
IG

AC
IÓ

N 
Y 

EX
PE

RI
M

EN
TA

CI
ÓN

 A
GR

AR
IA

5.
34

0.
92

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

5.
34

0.
92

0,
00

33
1B

IN
VE

ST
IG

AC
IÓ

N,
 D

ES
AR

RO
LL

O 
TE

CN
OL

ÓG
IC

O 
E 

IN
NO

VA
CI

ÓN
46

.9
04

.6
90

,0
0

0,
00

-1
20

.0
00

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

46
.7

84
.6

90
,0

0
33

1C
ES

TU
DI

OS
 E

ST
AD

ÍS
TI

CO
S 

Y 
EC

ON
ÓM

IC
OS

1.
12

4.
80

7,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

1.
12

4.
80

7,
00

33
2A

TE
CN

OL
OG

ÍA
S 

DE
 LA

 IN
FO

RM
AC

IÓ
N 

Y 
DE

 LA
S 

CO
M

UN
IC

AC
IO

NE
S

44
.7

40
.7

91
,0

0
0,

00
26

.4
70

,1
4

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

44
.7

67
.2

61
,1

4
33

3A
EN

ER
GÍ

A 
RE

NO
VA

BL
E 

Y 
EF

IC
IE

NC
IA

 E
NE

RG
ÉT

IC
A

19
.7

90
.3

87
,0

0
0,

00
-1

23
.0

00
,0

0
0,

00
29

8.
93

7,
56

0,
00

0,
00

19
.9

66
.3

24
,5

6
34

1A
CO

M
ER

CI
O 

DE
 C

AL
ID

AD
 Y

 A
RT

ES
AN

ÍA
 E

XT
RE

M
EÑ

A
20

.2
15

.3
78

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

20
.2

15
.3

78
,0

0
34

2A
OR

DE
NA

CI
ÓN

 Y
 P

RO
M

OC
IÓ

N 
DE

L T
UR

IS
M

O
26

.4
31

.1
75

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

26
.4

31
.1

75
,0

0
35

3A
IN

FR
AE

ST
RU

CT
UR

AS
 A

GR
AR

IA
S

22
2.

47
5.

07
8,

00
0,

00
21

6.
57

8,
78

0,
00

37
4.

94
5,

95
0,

00
0,

00
22

3.
06

6.
60

2,
73

35
3B

IN
FR

AE
ST

RU
CT

UR
AS

 D
E 

CA
RR

ET
ER

AS
78

.5
90

.5
48

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

78
.5

90
.5

48
,0

0
35

3C
OR

DE
NA

CI
ÓN

 E
 IN

SP
EC

CI
ÓN

 D
EL

 T
RA

NS
PO

RT
E

43
.7

91
.1

73
,0

0
3.

41
3.

56
3,

71
-1

4.
36

6,
73

0,
00

68
.3

51
,2

3
0,

00
0,

00
47

.2
58

.7
21

,2
1

35
3D

DI
RE

CC
IÓ

N 
Y 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IÓ
N 

DE
 IN

FR
AE

ST
RU

CT
UR

AS
 Y

 T
RA

NS
PO

RT
ES

9.
46

5.
30

5,
00

0,
00

-6
6.

37
1,

06
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
9.

39
8.

93
3,

94
35

4A
M

ED
IO

 N
AT

UR
AL

 Y
 C

AL
ID

AD
 A

M
BI

EN
TA

L
37

.1
26

.0
56

,0
0

0,
00

61
3.

21
7,

52
0,

00
15

8.
36

5,
41

10
3.

20
8,

38
8.

01
9,

50
37

.9
92

.8
27

,8
1

35
4B

PR
OT

EC
CI

ÓN
 Y

 D
EF

EN
SA

 C
ON

TR
A 

LO
S 

IN
CE

ND
IO

S
43

.4
48

.9
12

,0
0

0,
00

97
.6

32
,0

0
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
43

.5
46

.5
44

,0
0

35
4C

CO
NS

ER
VA

CI
ÓN

, P
RO

TE
CC

IÓ
N 

Y 
M

EJ
OR

A 
DE

 LO
S 

M
ON

TE
S

44
.2

84
.7

79
,0

0
44

3.
79

9,
26

-2
00

.2
83

,0
8

0,
00

20
.4

68
,8

4
0,

00
0,

00
44

.5
48

.7
64

,0
2

35
4D

SA
NE

AM
IE

NT
O 

Y 
AB

AS
TE

CI
M

IE
NT

O 
DE

 A
GU

AS
35

.1
60

.8
15

,0
0

0,
00

20
1.

12
0,

22
0,

00
30

.2
04

,5
2

0,
00

6.
83

8,
30

35
.3

85
.3

01
,4

4
35

4E
DI

RE
CC

IÓ
N 

Y 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N 
DE

 M
ED

IO
 A

M
BI

EN
TE

 Y
 R

EC
UR

SO
S 

HÍ
DR

IC
OS

3.
57

8.
49

6,
00

0,
00

45
.7

75
,3

4
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
3.

62
4.

27
1,

34
80

0X
TR

AN
SF

ER
EN

CI
AS

 E
NT

RE
 S

UB
SE

CT
OR

ES
1.

90
0.

96
0.

09
0,

00
0,

00
1.

43
7.

93
6,

14
0,

00
0,

00
14

4.
74

1,
23

0,
00

1.
90

2.
54

2.
76

7,
37

R
es

u
lt

ad
o 

to
ta

l
6.

41
9.

63
6.

39
2,

00
43

.8
57

.3
62

,9
7

0,
00

4.
65

6.
28

1,
03

29
.0

78
.5

22
,0

2
14

8.
01

2.
15

1,
75

8.
85

9.
97

7,
42

6.
63

6.
38

0.
73

2,
35



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38947

IN
FO

RM
E 

DE
 M

OD
IF

IC
AC

IO
NE

S D
E 

CR
ÉD

IT
O.

 E
JE

RC
IC

IO
 C

OR
RI

EN
TE

.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
EC

ON
ÓM

IC
A 

A 
FE

CH
A:

30
/0

6/
20

21
Ej

er
cic

io
 2

02
1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 C
AP

ÍT
UL

O
Eu

ro
s

Es
tr
uc
t.

Cr
éd

ito
s I

ni
cia

le
s

Cr
éd

ito
s

ex
tr

ao
rd

in
ar

io
s

Tr
an

sf
er

en
cia

s
de

 cr
éd

ito
Am

pl
ia

cio
ne

s
de

 cr
éd

ito
In

co
rp

or
po

ra
ció

n
de

 re
m

an
en

te
s

Ge
ne

ra
cio

ne
s

de
 cr

éd
ito

Ot
ra

s m
od

ifi
ca

cio
ne

s
y 

an
ul

ac
io

ne
s

Cr
éd

ito
 d

ef
in

iti
vo

1.
  G

AS
TO

S 
DE

 P
ER

SO
NA

L
1.

28
7.

59
5.

42
1,

00
0,

00
-8

.3
12

.8
52

,6
7

0,
00

11
.0

87
.6

74
,0

7
4.

67
5.

60
4,

34
0,

00
1.

29
5.

04
5.

84
6,

74
2.

  G
AS

TO
S 

CO
RR

IE
NT

ES
 E

N 
BI

EN
ES

 Y
 S

ER
VI

CI
OS

26
1.

31
0.

90
3,

00
3.

41
3.

56
3,

71
13

.7
04

.6
50

,6
9

0,
00

26
8.

22
4,

60
3.

02
6.

60
0,

03
37

.1
00

,0
0

28
1.

68
6.

84
2,

03
3.

  G
AS

TO
S 

FI
NA

NC
IE

RO
S

62
.0

83
.1

77
,0

0
0,

00
-5

.3
42

.6
53

,5
5

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

56
.7

40
.5

23
,4

5
4.

  T
RA

NS
FE

RE
NC

IA
S 

CO
RR

IE
NT

ES
3.

48
7.

17
6.

31
1,

00
0,

00
-2

46
.8

84
,7

3
4.

65
6.

28
1,

03
6.

04
5.

87
9,

22
11

8.
39

9.
88

7,
51

3.
52

1.
66

3,
50

3.
61

2.
50

9.
81

0,
53

5.
  F

ON
DO

 D
E 

CO
NT

IN
GE

NC
IA

5.
00

0.
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

5.
00

0.
00

0,
00

0,
00

6.
  I

NV
ER

SI
ON

ES
 R

EA
LE

S
35

5.
88

9.
07

0,
00

44
3.

79
9,

26
3.

81
8.

41
0,

35
0,

00
1.

42
6.

98
7,

05
88

.1
00

,0
0

28
0.

22
8,

32
36

1.
38

6.
13

8,
34

7.
  T

RA
NS

FE
RE

NC
IA

S 
DE

 C
AP

IT
AL

37
5.

18
5.

11
4,

00
40

.0
00

.0
00

,0
0

-3
.6

20
.6

70
,0

9
0,

00
10

.2
49

.7
57

,0
8

20
.2

97
.4

54
,3

8
20

.9
85

,6
0

44
2.

09
0.

66
9,

77
To

ta
l n

o 
fin

an
cie

ro
5.

83
4.

23
9.

99
6,

00
43

.8
57

.3
62

,9
7

0,
00

4.
65

6.
28

1,
03

29
.0

78
.5

22
,0

2
14

6.
48

7.
64

6,
26

8.
85

9.
97

7,
42

6.
04

9.
45

9.
83

0,
86

8.
  A

CT
IV

OS
 F

IN
AN

CI
ER

OS
16

.5
00

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

1.
52

4.
50

5,
49

0,
00

1.
54

1.
00

5,
49

9.
  P

AS
IV

OS
 F

IN
AN

CI
ER

OS
58

5.
37

9.
89

6,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

58
5.

37
9.

89
6,

00
Re

su
lta

do
 to

ta
l

6.
41

9.
63

6.
39

2,
00

43
.8

57
.3

62
,9

7
0,

00
4.

65
6.

28
1,

03
29

.0
78

.5
22

,0
2

14
8.

01
2.

15
1,

75
8.

85
9.

97
7,

42
6.

63
6.

38
0.

73
2,

35



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38948

IN
FO

RM
E 

DE
 E

JE
CU

CI
ÓN

 D
EL

 P
RE

SU
PU

ES
TO

 D
E 

IN
GR

ES
OS

. E
JE

RC
IC

IO
 C

OR
RI

EN
TE

.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
EC

ON
ÓM

IC
A 

A 
FE

CH
A:

30
/0

6/
20

21
Ej

er
cic

io
 2

02
1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 C
AP

ÍT
UL

O
Eu

ro
s

Es
tr
uc
t.

Pr
ev

isi
on

es
 in

ici
al

es
M

od
ifi

ca
ció

n 
de

 la
s

pr
ev

isi
on

es
Pr

ev
isi

on
es

de
fin

iti
va

s
De

re
ch

os
 R

ec
on

oc
id

os
Ne

to
s

Re
ca

ud
ac

ió
n 

Ne
ta

De
re

ch
os

 p
en

di
en

te
s

de
 co

br
o

1.
  I

M
PU

ES
TO

S 
DI

RE
CT

OS
78

0.
69

8.
91

0,
00

0,
00

78
0.

69
8.

91
0,

00
27

5.
61

0.
39

7,
32

27
5.

61
0.

39
7,

32
0,

00
2.

  I
M

PU
ES

TO
S 

IN
DI

RE
CT

OS
1.

18
1.

56
4.

89
0,

00
0,

00
1.

18
1.

56
4.

89
0,

00
59

3.
25

7.
04

5,
42

59
3.

25
7.

04
5,

42
0,

00
3.

  T
AS

AS
, P

RE
CI

OS
 P

ÚB
LIC

OS
 Y

 O
TR

OS
 IN

GR
ES

OS
10

0.
89

8.
53

4,
00

0,
00

10
0.

89
8.

53
4,

00
25

.9
78

.0
44

,3
6

25
.9

78
.0

44
,3

6
0,

00
4.

  T
RA

NS
FE

RE
NC

IA
S 

CO
RR

IE
NT

ES
2.

81
8.

93
4.

38
0,

00
11

6.
61

6.
10

9,
47

2.
93

5.
55

0.
48

9,
47

97
3.

13
8.

44
3,

46
93

5.
76

5.
69

8,
77

37
.3

72
.7

44
,6

9
5.

  I
NG

RE
SO

S 
PA

TR
IM

ON
IA

LE
S

8.
94

8.
04

5,
00

0,
00

8.
94

8.
04

5,
00

3.
14

2.
31

5,
76

3.
14

2.
31

5,
76

0,
00

6.
  E

NA
JE

NA
CI

ÓN
 D

E 
IN

VE
RS

IO
NE

S 
RE

AL
ES

48
6.

58
5,

00
0,

00
48

6.
58

5,
00

31
8.

98
4,

77
31

8.
98

4,
77

0,
00

7.
  T

RA
NS

FE
RE

NC
IA

S 
DE

 C
AP

IT
AL

61
9.

24
9.

86
6,

00
41

.1
22

.4
03

,5
3

66
0.

37
2.

26
9,

53
23

4.
03

9.
58

8,
96

13
4.

83
2.

28
4,

98
99

.2
07

.3
03

,9
8

To
ta

l n
o 

fin
an

cie
ro

5.
51

0.
78

1.
21

0,
00

15
7.

73
8.

51
3,

00
5.

66
8.

51
9.

72
3,

00
2.

10
5.

48
4.

82
0,

05
1.

96
8.

90
4.

77
1,

38
13

6.
58

0.
04

8,
67

8.
  A

CT
IV

OS
 F

IN
AN

CI
ER

OS
0,

00
38

.9
31

.9
16

,6
9

38
.9

31
.9

16
,6

9
3.

19
2.

52
4,

10
3.

19
2.

52
4,

10
0,

00
9.

  P
AS

IV
OS

 F
IN

AN
CI

ER
OS

90
8.

85
5.

18
2,

00
20

.0
73

.9
10

,6
6

92
8.

92
9.

09
2,

66
33

4.
29

7.
29

8,
87

33
4.

29
7.

29
8,

87
0,

00
Re

su
lta

do
 to

ta
l

6.
41

9.
63

6.
39

2,
00

21
6.

74
4.

34
0,

35
6.

63
6.

38
0.

73
2,

35
2.

44
2.

97
4.

64
3,

02
2.

30
6.

39
4.

59
4,

35
13

6.
58

0.
04

8,
67



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38949

IN
FO

RM
E 

DE
 E

JE
CU

CI
ÓN

 D
EL

 P
RE

SU
PU

ES
TO

 D
E 

IN
GR

ES
OS

. E
JE

RC
IC

IO
 C

OR
RI

EN
TE

.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
EC

ON
ÓM

IC
A 

A 
FE

CH
A:

30
/0

6/
20

21
Ej

er
cic

io
 2

02
1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 A
RT

ÍC
UL

O
Eu

ro
s

Ar
t.

Pr
ev

isi
on

es
 in

ici
al

es
M

od
ifi

ca
ció

n 
de

 la
s

pr
ev

isi
on

es
Pr

ev
isi

on
es

de
fin

iti
va

s
De

re
ch

os
 R

ec
on

oc
id

os
Ne

to
s

Re
ca

ud
ac

ió
n 

Ne
ta

De
re

ch
os

 p
en

di
en

te
s

de
 co

br
o

10
IM

PU
ES

TO
S 

SO
BR

E 
LA

 R
EN

TA
64

6.
29

8.
91

0,
00

0,
00

64
6.

29
8.

91
0,

00
26

1.
62

9.
60

4,
15

26
1.

62
9.

60
4,

15
0,

00
11

IM
PU

ES
TO

 S
OB

RE
 S

UC
ES

IO
NE

S 
Y 

DO
NA

CI
ON

ES
25

.6
00

.0
00

,0
0

0,
00

25
.6

00
.0

00
,0

0
11

.9
84

.4
82

,5
5

11
.9

84
.4

82
,5

5
0,

00
12

IM
PU

ES
TO

 S
OB

RE
 E

L P
AT

RI
M

ON
IO

5.
30

0.
00

0,
00

0,
00

5.
30

0.
00

0,
00

-3
0.

95
0,

44
-3

0.
95

0,
44

0,
00

16
IM

PU
ES

TO
 S

OB
RE

 A
PR

OV
EC

HA
M

IE
NT

OS
 C

IN
EG

ÉT
IC

OS
5.

00
0.

00
0,

00
0,

00
5.

00
0.

00
0,

00
2.

02
7.

26
1,

06
2.

02
7.

26
1,

06
0,

00
17

IM
PU

ES
TO

 S
OB

RE
 IN

ST
AL

AC
IO

NE
S 

Q
UE

 IN
CI

DA
N 

EN
 E

L M
ED

IO
 A

M
BI

EN
TE

98
.5

00
.0

00
,0

0
0,

00
98

.5
00

.0
00

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

20
IM

PU
ES

TO
 S

OB
RE

 T
RA

NS
M

IS
IO

NE
S 

PA
TR

IM
ON

IA
LE

S 
Y 

AC
TO

S 
JU

RÍ
DI

CO
S 

DO
CU

M
EN

TA
DO

S
96

.1
60

.0
00

,0
0

0,
00

96
.1

60
.0

00
,0

0
37

.5
71

.6
61

,5
2

37
.5

71
.6

61
,5

2
0,

00
21

IM
PU

ES
TO

 S
OB

RE
 E

L V
AL

OR
 A

ÑA
DI

DO
68

3.
44

6.
25

0,
00

0,
00

68
3.

44
6.

25
0,

00
35

9.
37

2.
32

5,
00

35
9.

37
2.

32
5,

00
0,

00
22

IM
PU

ES
TO

S 
SO

BR
E 

CO
NS

UM
OS

 E
SP

EC
ÍF

IC
OS

38
7.

65
8.

64
0,

00
0,

00
38

7.
65

8.
64

0,
00

19
0.

81
8.

03
2,

52
19

0.
81

8.
03

2,
52

0,
00

23
IM

PU
ES

TO
 S

OB
RE

 A
CT

IV
ID

AD
ES

 D
E 

JU
EG

O
2.

60
0.

00
0,

00
0,

00
2.

60
0.

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
24

IM
PU

ES
TO

 S
OB

RE
 LA

 E
LI

M
IN

AC
IÓ

N 
DE

 R
ES

ID
UO

S 
EN

 V
ER

TE
DE

RO
4.

50
0.

00
0,

00
0,

00
4.

50
0.

00
0,

00
1.

16
6.

76
6,

33
1.

16
6.

76
6,

33
0,

00
25

CA
NO

N 
DE

 S
AN

EA
M

IE
NT

O
7.

20
0.

00
0,

00
0,

00
7.

20
0.

00
0,

00
4.

32
8.

26
0,

05
4.

32
8.

26
0,

05
0,

00
30

TA
SA

S 
FI

SC
AL

ES
21

.7
80

.0
00

,0
0

0,
00

21
.7

80
.0

00
,0

0
3.

59
7.

41
5,

41
3.

59
7.

41
5,

41
0,

00
31

TA
SA

S 
Y 

PR
EC

IO
S 

PÚ
BL

IC
OS

60
.6

39
.2

07
,0

0
0,

00
60

.6
39

.2
07

,0
0

17
.0

59
.3

80
,6

0
17

.0
59

.3
80

,6
0

0,
00

38
RE

IN
TE

GR
OS

 D
E 

OP
ER

AC
IO

NE
S 

CO
RR

IE
NT

ES
8.

42
4.

97
9,

00
0,

00
8.

42
4.

97
9,

00
3.

71
2.

49
2,

34
3.

71
2.

49
2,

34
0,

00
39

OT
RO

S 
IN

GR
ES

OS
10

.0
54

.3
48

,0
0

0,
00

10
.0

54
.3

48
,0

0
1.

60
8.

75
6,

01
1.

60
8.

75
6,

01
0,

00
40

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 E
NT

ID
AD

ES
 IN

TE
GR

AN
TE

S 
DE

L S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O 

ES
TA

TA
L

2.
03

1.
86

0.
62

9,
00

11
6.

26
9.

51
2,

82
2.

14
8.

13
0.

14
1,

82
80

6.
26

8.
29

5,
80

80
6.

26
8.

29
5,

80
0,

00

44
TR

AN
SF

ER
EN

CI
AS

 C
OR

RI
EN

TE
S 

DE
 E

NT
ID

AD
ES

 IN
TE

GR
AN

TE
S 

DE
L S

EC
TO

R 
PÚ

BL
IC

O 
IN

ST
IT

UC
IO

NA
L 

AU
TO

NÓ
M

IC
O

0,
00

63
.2

53
,6

5
63

.2
53

,6
5

63
.2

53
,6

5
63

.2
53

,6
5

0,
00

45
TR

AN
SF

ER
EN

CI
AS

 C
OR

RI
EN

TE
S 

DE
 O

TR
AS

 C
OM

UN
ID

AD
ES

 A
UT

ÓN
OM

AS
0,

00
0,

00
0,

00
46

.2
50

,0
0

46
.2

50
,0

0
0,

00
46

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 E
NT

ID
AD

ES
 IN

TE
GR

AN
TE

S 
DE

L S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O 

LO
CA

L
62

.3
03

.1
26

,0
0

0,
00

62
.3

03
.1

26
,0

0
1.

67
6.

19
0,

89
1.

67
6.

19
0,

89
0,

00
49

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 LA
 U

NI
ÓN

 E
UR

OP
EA

72
4.

77
0.

62
5,

00
28

3.
34

3,
00

72
5.

05
3.

96
8,

00
16

5.
08

4.
45

3,
12

12
7.

71
1.

70
8,

43
37

.3
72

.7
44

,6
9

51
IN

TE
RE

SE
S 

DE
 A

NT
IC

IP
OS

 Y
 P

RÉ
ST

AM
OS

 C
ON

CE
DI

DO
S

48
4.

00
7,

00
0,

00
48

4.
00

7,
00

20
9.

50
7,

99
20

9.
50

7,
99

0,
00

53
DI

VI
DE

ND
OS

 Y
 P

AR
TI

CI
PA

CI
ON

ES
 E

N 
BE

NE
FI

CI
OS

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

54
RE

NT
A 

DE
 B

IE
NE

S 
IN

M
UE

BL
ES

4.
04

7.
99

0,
00

0,
00

4.
04

7.
99

0,
00

1.
99

7.
92

8,
36

1.
99

7.
92

8,
36

0,
00

55
PR

OD
UC

TO
S 

DE
 C

ON
CE

SI
ON

ES
 Y

 A
PR

OV
EC

HA
M

IE
NT

OS
 E

SP
EC

IA
LE

S
3.

50
0.

00
0,

00
0,

00
3.

50
0.

00
0,

00
80

5.
67

0,
90

80
5.

67
0,

90
0,

00
59

OT
RO

S 
IN

GR
ES

OS
 P

AT
RI

M
ON

IA
LE

S
91

6.
04

8,
00

0,
00

91
6.

04
8,

00
12

9.
20

8,
51

12
9.

20
8,

51
0,

00
60

VE
NT

A 
DE

 IN
VE

RS
IO

NE
S 

RE
AL

ES
48

6.
58

5,
00

0,
00

48
6.

58
5,

00
31

8.
98

4,
77

31
8.

98
4,

77
0,

00
70

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 D

E 
CA

PI
TA

L D
E 

EN
TI

DA
DE

S 
IN

TE
GR

AN
TE

S 
DE

L S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O 

ES
TA

TA
L

40
.6

27
.9

36
,0

0
57

6.
44

5,
95

41
.2

04
.3

81
,9

5
33

.7
36

.0
07

,8
9

20
.2

32
.0

67
,3

4
13

.5
03

.9
40

,5
5

76
TR

AN
SF

ER
EN

CI
AS

 D
E 

CA
PI

TA
L D

E 
EN

TI
DA

DE
S 

IN
TE

GR
AN

TE
S 

DE
L S

EC
TO

R 
PÚ

BL
IC

O 
LO

CA
L

19
4.

15
5,

00
0,

00
19

4.
15

5,
00

84
.2

35
,8

0
84

.2
35

,8
0

0,
00

78
TR

AN
SF

ER
EN

CI
AS

 D
E 

CA
PI

TA
L D

E 
FA

M
IL

IA
S 

E 
IN

ST
IT

UC
IO

NE
S 

SI
N 

FI
NE

S 
LU

CR
O

3.
08

8.
75

8,
00

0,
00

3.
08

8.
75

8,
00

5.
31

4.
32

2,
33

5.
31

4.
32

2,
33

0,
00

79
TR

AN
SF

ER
EN

CI
AS

 D
E 

CA
PI

TA
L D

E 
LA

 U
NI

ÓN
 E

UR
OP

EA
57

5.
33

9.
01

7,
00

40
.5

45
.9

57
,5

8
61

5.
88

4.
97

4,
58

19
4.

90
5.

02
2,

94
10

9.
20

1.
65

9,
51

85
.7

03
.3

63
,4

3
82

RE
IN

TE
GR

OS
 D

E 
PR

ÉS
TA

M
OS

 C
ON

CE
DI

DO
S 

AL
 S

EC
TO

R 
PÚ

BL
IC

O
0,

00
0,

00
0,

00
3.

05
6.

37
9,

05
3.

05
6.

37
9,

05
0,

00
83

RE
IN

TE
GR

OS
 D

E 
PR

ÉS
TA

M
OS

 C
ON

CE
DI

DO
S 

FU
ER

A 
DE

L S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O

0,
00

0,
00

0,
00

13
6.

14
5,

05
13

6.
14

5,
05

0,
00

87
RE

M
AN

EN
TE

 D
E 

TE
SO

RE
RÍ

A
0,

00
38

.9
31

.9
16

,6
9

38
.9

31
.9

16
,6

9
0,

00
0,

00
0,

00
91

PR
ÉS

TA
M

OS
 R

EC
IB

ID
OS

 E
N 

EU
RO

S
90

8.
85

5.
18

2,
00

20
.0

73
.9

10
,6

6
92

8.
92

9.
09

2,
66

33
4.

29
7.

29
8,

87
33

4.
29

7.
29

8,
87

0,
00

R
es

u
lt

ad
o 

to
ta

l
6.

41
9.

63
6.

39
2,

00
21

6.
74

4.
34

0,
35

6.
63

6.
38

0.
73

2,
35

2.
44

2.
97

4.
64

3,
02

2.
30

6.
39

4.
59

4,
35

13
6.

58
0.

04
8,

67



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38950

IN
FO

RM
E 

DE
 E

JE
CU

CI
ÓN

 D
EL

 P
RE

SU
PU

ES
TO

 D
E 

IN
GR

ES
OS

. E
JE

RC
IC

IO
 C

OR
RI

EN
TE

.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
EC

ON
ÓM

IC
A 

A 
FE

CH
A:

30
/0

6/
20

21
Ej

er
cic

io
 2

02
1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 C
ON

CE
PT

O
Eu

ro
s

C
on
.

Pr
ev

isi
on

es
 in

ici
al

es
M

od
ifi

ca
ció

n 
de

 la
s

pr
ev

isi
on

es
Pr

ev
isi

on
es

de
fin

iti
va

s
De

re
ch

os
 R

ec
on

oc
id

os
Ne

to
s

Re
ca

ud
ac

ió
n 

Ne
ta

De
re

ch
os

 p
en

di
en

te
s

de
 co

br
o

10
0

TA
RI

FA
 A

UT
ON

ÓM
IC

A 
DE

L I
M

PU
ES

TO
 S

OB
RE

 LA
 R

EN
TA

 D
E 

LA
S 

PE
RS

ON
AS

 F
ÍS

IC
AS

64
6.

29
8.

91
0,

00
0,

00
64

6.
29

8.
91

0,
00

26
1.

62
9.

60
4,

15
26

1.
62

9.
60

4,
15

0,
00

11
0

SU
CE

SI
ON

ES
24

.0
00

.0
00

,0
0

0,
00

24
.0

00
.0

00
,0

0
10

.8
52

.6
63

,0
5

10
.8

52
.6

63
,0

5
0,

00
11

1
DO

NA
CI

ON
ES

1.
60

0.
00

0,
00

0,
00

1.
60

0.
00

0,
00

1.
13

1.
81

9,
50

1.
13

1.
81

9,
50

0,
00

12
0

IM
PU

ES
TO

 S
OB

RE
 E

L P
AT

RI
M

ON
IO

5.
30

0.
00

0,
00

0,
00

5.
30

0.
00

0,
00

-3
0.

95
0,

44
-3

0.
95

0,
44

0,
00

16
0

IM
PU

ES
TO

 S
OB

RE
 A

PR
OV

EC
HA

M
IE

NT
OS

 C
IN

EG
ÉT

IC
OS

5.
00

0.
00

0,
00

0,
00

5.
00

0.
00

0,
00

2.
02

7.
26

1,
06

2.
02

7.
26

1,
06

0,
00

17
0

IM
PU

ES
TO

 S
OB

RE
 IN

ST
AL

AC
IO

NE
S 

Q
UE

 IN
CI

DA
N 

EN
 E

L M
ED

IO
 A

M
BI

EN
TE

98
.5

00
.0

00
,0

0
0,

00
98

.5
00

.0
00

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

20
0

TR
AN

SM
IS

IO
NE

S 
PA

TR
IM

ON
IA

LE
S 

ON
ER

OS
AS

65
.0

00
.0

00
,0

0
0,

00
65

.0
00

.0
00

,0
0

26
.9

73
.8

10
,9

4
26

.9
73

.8
10

,9
4

0,
00

20
1

OP
ER

AC
IO

NE
S 

SO
CI

ET
AR

IA
S

16
0.

00
0,

00
0,

00
16

0.
00

0,
00

78
.0

61
,7

8
78

.0
61

,7
8

0,
00

20
2

AC
TO

S 
JU

RÍ
DI

CO
S 

DO
CU

M
EN

TA
DO

S
31

.0
00

.0
00

,0
0

0,
00

31
.0

00
.0

00
,0

0
10

.5
19

.7
88

,8
0

10
.5

19
.7

88
,8

0
0,

00
21

0
IM

PU
ES

TO
 S

OB
RE

 E
L V

AL
OR

 A
ÑA

DI
DO

68
3.

44
6.

25
0,

00
0,

00
68

3.
44

6.
25

0,
00

35
9.

37
2.

32
5,

00
35

9.
37

2.
32

5,
00

0,
00

22
0

IM
PU

ES
TO

 E
SP

EC
IA

L S
OB

RE
 E

L A
LC

OH
OL

 Y
 B

EB
ID

AS
 D

ER
IV

AD
AS

8.
66

9.
22

1,
00

0,
00

8.
66

9.
22

1,
00

4.
32

2.
31

0,
00

4.
32

2.
31

0,
00

0,
00

22
1

IM
PU

ES
TO

 E
SP

EC
IA

L S
OB

RE
 LA

 C
ER

VE
ZA

3.
96

1.
04

9,
00

0,
00

3.
96

1.
04

9,
00

1.
97

5.
15

5,
00

1.
97

5.
15

5,
00

0,
00

22
3

IM
PU

ES
TO

 E
SP

EC
IA

L S
OB

RE
 LA

S 
LA

BO
RE

S 
DE

L T
AB

AC
O

97
.1

36
.3

51
,0

0
0,

00
97

.1
36

.3
51

,0
0

48
.4

40
.3

50
,0

2
48

.4
40

.3
50

,0
2

0,
00

22
4

IM
PU

ES
TO

 E
SP

EC
IA

L S
OB

RE
 H

ID
RO

CA
RB

UR
OS

24
5.

32
2.

13
9,

00
0,

00
24

5.
32

2.
13

9,
00

12
2.

33
0.

83
7,

53
12

2.
33

0.
83

7,
53

0,
00

22
5

IM
PU

ES
TO

 E
SP

EC
IA

L S
OB

RE
 D

ET
ER

M
IN

AD
OS

 M
ED

IO
S 

DE
 T

RA
NS

PO
RT

E
5.

00
0.

00
0,

00
0,

00
5.

00
0.

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
22

6
IM

PU
ES

TO
 E

SP
EC

IA
L S

OB
RE

 P
RO

DU
CT

OS
 IN

TE
RM

ED
IO

S
16

8.
50

1,
00

0,
00

16
8.

50
1,

00
83

.9
70

,0
0

83
.9

70
,0

0
0,

00
22

7
IM

PU
ES

TO
 E

SP
EC

IA
L S

OB
RE

 LA
 E

LE
CT

RI
CI

DA
D

27
.4

01
.3

79
,0

0
0,

00
27

.4
01

.3
79

,0
0

13
.6

65
.4

09
,9

7
13

.6
65

.4
09

,9
7

0,
00

23
0

IM
PU

ES
TO

 S
OB

RE
 A

CT
IV

ID
AD

ES
 D

E 
JU

EG
O

2.
60

0.
00

0,
00

0,
00

2.
60

0.
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

24
0

IM
PU

ES
TO

 S
OB

RE
 LA

 E
LI

M
IN

AC
IÓ

N 
DE

 R
ES

ID
UO

S 
EN

 V
ER

TE
DE

RO
4.

50
0.

00
0,

00
0,

00
4.

50
0.

00
0,

00
1.

16
6.

76
6,

33
1.

16
6.

76
6,

33
0,

00
25

0
CA

NO
N 

DE
 S

AN
EA

M
IE

NT
O

7.
20

0.
00

0,
00

0,
00

7.
20

0.
00

0,
00

4.
32

8.
26

0,
05

4.
32

8.
26

0,
05

0,
00

30
0

TA
SA

S 
SO

BR
E 

EL
 JU

EG
O

21
.7

80
.0

00
,0

0
0,

00
21

.7
80

.0
00

,0
0

3.
59

7.
41

5,
41

3.
59

7.
41

5,
41

0,
00

31
0

TA
SA

S
16

.7
72

.0
99

,0
0

0,
00

16
.7

72
.0

99
,0

0
4.

10
6.

87
9,

55
4.

10
6.

87
9,

55
0,

00
31

1
PR

EC
IO

S 
PÚ

BL
IC

OS
43

.8
67

.1
08

,0
0

0,
00

43
.8

67
.1

08
,0

0
12

.9
52

.5
01

,0
5

12
.9

52
.5

01
,0

5
0,

00
38

0
RE

IN
TE

GR
OS

 D
E 

OP
ER

AC
IO

NE
S 

CO
RR

IE
NT

ES
 D

E 
EJ

ER
CI

CI
OS

 C
ER

RA
DO

S
8.

00
8.

77
9,

00
0,

00
8.

00
8.

77
9,

00
3.

70
9.

67
5,

98
3.

70
9.

67
5,

98
0,

00
38

1
RE

IN
TE

GR
OS

 D
E 

OP
ER

AC
IO

NE
S 

CO
RR

IE
NT

ES
 D

EL
 P

RE
SU

PU
ES

TO
 C

OR
RI

EN
TE

41
6.

20
0,

00
0,

00
41

6.
20

0,
00

2.
81

6,
36

2.
81

6,
36

0,
00

39
0

RE
CA

RG
OS

, M
UL

TA
S,

 S
AN

CI
ON

ES
 E

 IN
TE

RE
SE

S 
DE

 D
EM

OR
A

6.
97

5.
64

7,
00

0,
00

6.
97

5.
64

7,
00

96
1.

21
5,

17
96

1.
21

5,
17

0,
00

39
3

VE
NT

A 
DE

 B
IE

NE
S

17
0.

54
6,

00
0,

00
17

0.
54

6,
00

55
.5

70
,0

9
55

.5
70

,0
9

0,
00

39
9

IN
GR

ES
OS

 D
IV

ER
SO

S
2.

90
8.

15
5,

00
0,

00
2.

90
8.

15
5,

00
59

1.
97

0,
75

59
1.

97
0,

75
0,

00
40

0
TR

AN
SF

ER
EN

CI
AS

 C
OR

RI
EN

TE
S 

DE
L S

IS
TE

M
A 

DE
 F

IN
AN

CI
AC

IÓ
N 

AU
TO

NÓ
M

IC
A

1.
46

9.
20

7.
82

0,
00

0,
00

1.
46

9.
20

7.
82

0,
00

62
5.

87
1.

78
7,

12
62

5.
87

1.
78

7,
12

0,
00

40
3

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 E
NT

ID
AD

ES
 IN

TE
GR

AN
TE

S 
DE

L S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O 

ES
TA

TA
L E

N 
M

AT
ER

IA
 

DE
 E

M
PL

EO
14

1.
52

2.
24

5,
00

0,
00

14
1.

52
2.

24
5,

00
-8

3.
62

3,
11

-8
3.

62
3,

11
0,

00

40
4

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 E
NT

ID
AD

ES
 IN

TE
GR

AN
TE

S 
DE

L S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O 

ES
TA

TA
L E

N 
M

AT
ER

IA
 

DE
 A

GR
IC

UL
TU

RA
 Y

 D
ES

AR
RO

LL
O 

RU
RA

L
14

.3
79

.0
86

,0
0

0,
00

14
.3

79
.0

86
,0

0
5.

51
7.

04
0,

00
5.

51
7.

04
0,

00
0,

00

40
5

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 E
NT

ID
AD

ES
 IN

TE
GR

AN
TE

S 
DE

L S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O 

ES
TA

TA
L E

N 
M

AT
ER

IA
 

DE
 E

DU
CA

CI
ÓN

2.
82

4.
51

5,
00

0,
00

2.
82

4.
51

5,
00

0,
00

0,
00

0,
00

40
6

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 E
NT

ID
AD

ES
 IN

TE
GR

AN
TE

S 
DE

L S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O 

ES
TA

TA
L E

N 
M

AT
ER

IA
 

DE
 S

ER
VI

CI
OS

 S
OC

IA
LE

S
64

.3
31

.1
93

,0
0

9.
77

3.
06

3,
30

74
.1

04
.2

56
,3

0
26

.2
06

.5
71

,5
1

26
.2

06
.5

71
,5

1
0,

00

40
7

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 E
NT

ID
AD

ES
 IN

TE
GR

AN
TE

S 
DE

L S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O 

ES
TA

TA
L E

N 
M

AT
ER

IA
 

DE
 S

AN
ID

AD
1.

40
8.

03
9,

00
30

.3
19

,5
2

1.
43

8.
35

8,
52

54
.8

49
,5

2
54

.8
49

,5
2

0,
00



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38951

IN
FO

RM
E 

DE
 E

JE
CU

CI
ÓN

 D
EL

 P
RE

SU
PU

ES
TO

 D
E 

IN
GR

ES
OS

. E
JE

RC
IC

IO
 C

OR
RI

EN
TE

.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
EC

ON
ÓM

IC
A 

A 
FE

CH
A:

30
/0

6/
20

21
Ej

er
cic

io
 2

02
1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 C
ON

CE
PT

O
Eu

ro
s

C
on
.

Pr
ev

isi
on

es
 in

ici
al

es
M

od
ifi

ca
ció

n 
de

 la
s

pr
ev

isi
on

es
Pr

ev
isi

on
es

de
fin

iti
va

s
De

re
ch

os
 R

ec
on

oc
id

os
Ne

to
s

Re
ca

ud
ac

ió
n 

Ne
ta

De
re

ch
os

 p
en

di
en

te
s

de
 co

br
o

40
9

OT
RA

S 
TR

AN
SF

ER
EN

CI
AS

 C
OR

RI
EN

TE
S 

DE
 E

NT
ID

AD
ES

 IN
TE

GR
AN

TE
S 

DE
L S

EC
TO

R 
PÚ

BL
IC

O 
ES

TA
TA

L
33

8.
18

7.
73

1,
00

10
6.

46
6.

13
0,

00
44

4.
65

3.
86

1,
00

14
8.

70
1.

67
0,

76
14

8.
70

1.
67

0,
76

0,
00

44
4

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 F
UN

DA
CI

ON
ES

 D
EL

 S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O 

IN
ST

IT
UC

IO
NA

L A
UT

ON
ÓM

IC
O

0,
00

63
.2

53
,6

5
63

.2
53

,6
5

63
.2

53
,6

5
63

.2
53

,6
5

0,
00

45
0

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 O
TR

AS
 C

OM
UN

ID
AD

ES
 A

UT
ÓN

OM
AS

0,
00

0,
00

0,
00

46
.2

50
,0

0
46

.2
50

,0
0

0,
00

46
0

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 M
UN

IC
IP

IO
S 

Y 
EN

TI
DA

DE
S 

LO
CA

LE
S 

M
EN

OR
ES

1.
15

5.
19

3,
00

0,
00

1.
15

5.
19

3,
00

57
7.

59
6,

51
57

7.
59

6,
51

0,
00

46
2

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 P
RO

VI
NC

IA
S

61
.1

47
.9

33
,0

0
0,

00
61

.1
47

.9
33

,0
0

1.
09

8.
59

4,
38

1.
09

8.
59

4,
38

0,
00

49
0

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 LA
 U

NI
ÓN

 E
UR

OP
EA

: F
ON

DO
S 

ES
TR

UC
TU

RA
LE

S
85

.9
19

.3
58

,0
0

59
.2

97
,0

0
85

.9
78

.6
55

,0
0

25
.3

34
.6

30
,2

2
0,

00
25

.3
34

.6
30

,2
2

49
2

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 LA
 U

NI
ÓN

 E
UR

OP
EA

: F
EA

GA
61

7.
09

3.
04

1,
00

0,
00

61
7.

09
3.

04
1,

00
12

7.
70

9.
05

3,
23

12
7.

70
9.

05
3,

23
0,

00
49

4
TR

AN
SF

ER
EN

CI
AS

 C
OR

RI
EN

TE
S 

DE
 LA

 U
NI

ÓN
 E

UR
OP

EA
: P

RO
GR

AM
AS

 C
OM

UN
IT

AR
IO

S
73

8.
19

4,
00

17
1.

33
8,

00
90

9.
53

2,
00

2.
65

5,
20

2.
65

5,
20

0,
00

49
8

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 C

OR
RI

EN
TE

S 
DE

 LA
 U

NI
ÓN

 E
UR

OP
EA

: P
RO

GR
AM

A 
OP

ER
AT

IV
O 

DE
 E

M
PL

EO
 JU

VE
NI

L
21

.0
20

.0
32

,0
0

52
.7

08
,0

0
21

.0
72

.7
40

,0
0

12
.0

38
.1

14
,4

7
0,

00
12

.0
38

.1
14

,4
7

51
0

IN
TE

RE
SE

S 
DE

 A
NT

IC
IP

OS
 Y

 P
RÉ

ST
AM

OS
 C

ON
CE

DI
DO

S 
A 

LA
S 

EN
TI

DA
DE

S 
IN

TE
GR

AN
TE

S 
DE

L S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O 

ES
TA

TA
L

0,
00

0,
00

0,
00

19
9.

55
6,

66
19

9.
55

6,
66

0,
00

51
4

IN
TE

RE
SE

S 
DE

 A
NT

IC
IP

OS
 Y

 P
RÉ

ST
AM

OS
 C

ON
CE

DI
DO

S 
A 

EN
TI

DA
DE

S 
IN

TE
GR

AN
TE

S 
DE

L S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O 

IN
ST

IT
UC

IO
NA

L A
UT

ON
ÓM

IC
O

48
4.

00
7,

00
0,

00
48

4.
00

7,
00

9.
95

1,
33

9.
95

1,
33

0,
00

53
4

DI
VI

DE
ND

OS
 Y

 P
AR

TI
CI

PA
CI

ON
ES

 E
N 

BE
NE

FI
CI

OS
 D

E 
EN

TI
DA

DE
S 

IN
TE

GR
AN

TE
S 

DE
L S

EC
TO

R 
PÚ

BL
IC

O 
IN

ST
IT

UC
IO

NA
L

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

54
0

AL
Q

UI
LE

R 
Y 

PR
OD

UC
TO

S 
DE

 B
IE

NE
S 

IN
M

UE
BL

ES
4.

04
7.

99
0,

00
0,

00
4.

04
7.

99
0,

00
1.

99
7.

92
8,

36
1.

99
7.

92
8,

36
0,

00
55

0
PR

OD
UC

TO
S 

DE
 C

ON
CE

SI
ON

ES
 A

DM
IN

IS
TR

AT
IV

AS
3.

50
0.

00
0,

00
0,

00
3.

50
0.

00
0,

00
81

8.
96

6,
06

81
8.

96
6,

06
0,

00
55

1
AP

RO
VE

CH
AM

IE
NT

OS
 E

SP
EC

IA
LE

S
0,

00
0,

00
0,

00
-1

3.
29

5,
16

-1
3.

29
5,

16
0,

00
59

0
OT

RO
S 

IN
GR

ES
OS

 P
AT

RI
M

ON
IA

LE
S

91
6.

04
8,

00
0,

00
91

6.
04

8,
00

12
9.

20
8,

51
12

9.
20

8,
51

0,
00

60
1

VE
NT

A 
DE

 F
IN

CA
S 

RÚ
ST

IC
AS

0,
00

0,
00

0,
00

48
.0

00
,0

0
48

.0
00

,0
0

0,
00

60
2

VE
NT

A 
DE

 V
IV

IE
ND

AS
48

0.
00

0,
00

0,
00

48
0.

00
0,

00
27

0.
68

6,
71

27
0.

68
6,

71
0,

00
60

9
VE

NT
A 

DE
 O

TR
AS

 IN
VE

RS
IO

NE
S 

RE
AL

ES
6.

58
5,

00
0,

00
6.

58
5,

00
29

8,
06

29
8,

06
0,

00
70

0
FO

ND
OS

 D
E 

CO
M

PE
NS

AC
IÓ

N 
IN

TE
RT

ER
RI

TO
RI

AL
22

.2
56

.0
00

,0
0

0,
00

22
.2

56
.0

00
,0

0
13

.5
03

.9
40

,5
5

0,
00

13
.5

03
.9

40
,5

5

70
4

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 D

E 
CA

PI
TA

L D
E 

EN
TI

DA
DE

S 
IN

TE
GR

AN
TE

S 
DE

L S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O 

ES
TA

TA
L E

N 
M

AT
ER

IA
 

DE
 A

GR
IC

UL
TU

RA
 Y

 D
ES

AR
RO

LL
O 

RU
RA

L
5.

03
7.

06
0,

00
37

4.
94

5,
95

5.
41

2.
00

5,
95

2.
94

2.
15

3,
51

2.
94

2.
15

3,
51

0,
00

70
8

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 D

E 
CA

PI
TA

L D
E 

EN
TI

DA
DE

S 
IN

TE
GR

AN
TE

S 
DE

L S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O 

ES
TA

TA
L E

N 
M

AT
ER

IA
 

DE
 V

IV
IE

ND
A

9.
20

5.
62

0,
00

0,
00

9.
20

5.
62

0,
00

11
.1

60
.0

00
,0

0
11

.1
60

.0
00

,0
0

0,
00

70
9

OT
RA

S 
TR

AN
SF

ER
EN

CI
AS

 D
E 

CA
PI

TA
L D

E 
EN

TI
DA

DE
S 

IN
TE

GR
AN

TE
S 

DE
L S

EC
TO

R 
PÚ

BL
IC

O 
ES

TA
TA

L
4.

12
9.

25
6,

00
20

1.
50

0,
00

4.
33

0.
75

6,
00

6.
12

9.
91

3,
83

6.
12

9.
91

3,
83

0,
00

76
0

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 D

E 
CA

PI
TA

L D
E 

M
UN

IC
IP

IO
S 

Y 
EN

TI
DA

DE
S 

LO
CA

LE
S 

M
EN

OR
ES

19
4.

15
5,

00
0,

00
19

4.
15

5,
00

84
.2

35
,8

0
84

.2
35

,8
0

0,
00

78
0

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 D

E 
CA

PI
TA

L D
E 

FA
M

IL
IA

S 
E 

IN
ST

IT
UC

IO
NE

S 
SI

N 
FI

NE
S 

DE
 LU

CR
O

3.
08

8.
75

8,
00

0,
00

3.
08

8.
75

8,
00

5.
31

4.
32

2,
33

5.
31

4.
32

2,
33

0,
00

79
0

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 D

E 
CA

PI
TA

L D
E 

LA
 U

NI
ÓN

 E
UR

OP
EA

: F
ON

DO
S 

ES
TR

UC
TU

RA
LE

S
31

9.
66

6.
00

1,
00

39
.8

57
.4

10
,0

0
35

9.
52

3.
41

1,
00

12
8.

03
0.

02
1,

99
42

.3
26

.6
58

,5
6

85
.7

03
.3

63
,4

3
79

4
TR

AN
SF

ER
EN

CI
AS

 D
E 

CA
PI

TA
L D

E 
LA

 U
NI

ÓN
 E

UR
OP

EA
: P

RO
GR

AM
AS

 C
OM

UN
IT

AR
IO

S
2.

04
8.

67
0,

00
0,

00
2.

04
8.

67
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
79

5
TR

AN
SF

ER
EN

CI
AS

 D
E 

CA
PI

TA
L D

E 
LA

 U
NI

ÓN
 E

UR
OP

EA
: C

OO
PE

RA
CI

ÓN
 T

ER
RI

TO
RI

AL
 E

UR
OP

EA
9.

07
7.

56
3,

00
67

9.
43

8,
58

9.
75

7.
00

1,
58

1.
22

6.
36

2,
53

1.
22

6.
36

2,
53

0,
00

79
6

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 D

E 
CA

PI
TA

L D
E 

LA
 U

NI
ÓN

 E
UR

OP
EA

: F
EA

DE
R

24
4.

26
7.

21
4,

00
9.

10
9,

00
24

4.
27

6.
32

3,
00

65
.6

48
.6

38
,4

2
65

.6
48

.6
38

,4
2

0,
00

79
7

TR
AN

SF
ER

EN
CI

AS
 D

E 
CA

PI
TA

L D
E 

LA
 U

NI
ÓN

 E
UR

OP
EA

: F
EM

P
27

9.
56

9,
00

0,
00

27
9.

56
9,

00
0,

00
0,

00
0,

00
82

1
RE

IN
TE

GR
OS

 D
E 

PR
ÉS

TA
M

OS
 C

ON
CE

DI
DO

S 
AL

 S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O 

A 
LA

RG
O 

PL
AZ

O
0,

00
0,

00
0,

00
3.

05
6.

37
9,

05
3.

05
6.

37
9,

05
0,

00
83

1
RE

IN
TE

GR
OS

 D
E 

PR
ÉS

TA
M

OS
 C

ON
CE

DI
DO

S 
FU

ER
A 

DE
L S

EC
TO

R 
PÚ

BL
IC

O 
A 

LA
RG

O 
PL

AZ
O

0,
00

0,
00

0,
00

13
6.

14
5,

05
13

6.
14

5,
05

0,
00



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38952

IN
FO

RM
E 

DE
 E

JE
CU

CI
ÓN

 D
EL

 P
RE

SU
PU

ES
TO

 D
E 

IN
GR

ES
OS

. E
JE

RC
IC

IO
 C

OR
RI

EN
TE

.

CL
AS

IF
IC

AC
IÓ

N 
EC

ON
ÓM

IC
A 

A 
FE

CH
A:

30
/0

6/
20

21
Ej

er
cic

io
 2

02
1

RE
SU

M
EN

 P
OR

 C
ON

CE
PT

O
Eu

ro
s

C
on
.

Pr
ev

isi
on

es
 in

ici
al

es
M

od
ifi

ca
ció

n 
de

 la
s

pr
ev

isi
on

es
Pr

ev
isi

on
es

de
fin

iti
va

s
De

re
ch

os
 R

ec
on

oc
id

os
Ne

to
s

Re
ca

ud
ac

ió
n 

Ne
ta

De
re

ch
os

 p
en

di
en

te
s

de
 co

br
o

87
0

RE
M

AN
EN

TE
 D

E 
TE

SO
RE

RÍ
A

0,
00

38
.9

31
.9

16
,6

9
38

.9
31

.9
16

,6
9

0,
00

0,
00

0,
00

91
1

PR
ÉS

TA
M

OS
 R

EC
IB

ID
OS

 E
N 

EU
RO

S 
A 

LA
RG

O 
PL

AZ
O 

DE
 E

NT
ES

 D
EL

 S
EC

TO
R 

PÚ
BL

IC
O

90
8.

85
5.

18
2,

00
20

.0
73

.9
10

,6
6

92
8.

92
9.

09
2,

66
33

4.
29

7.
29

8,
87

33
4.

29
7.

29
8,

87
0,

00
R

es
u

lt
ad

o 
to

ta
l

6.
41

9.
63

6.
39

2,
00

21
6.

74
4.

34
0,

35
6.

63
6.

38
0.

73
2,

35
2.

44
2.

97
4.

64
3,

02
2.

30
6.

39
4.

59
4,

35
13

6.
58

0.
04

8,
67



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

38953

CAPÍTULO Importe CAPÍTULO Importe

 1.Impuestos directos 59.632.799,39  1.Gastos de personal 303.263,88

 2.Impuestos indirectos 23.075.905,50  2.Gastos corrientes en bienes y servicios 5.311.638,22

 3.Tasas, precios públicos y otros ingresos 21.883.796,06  3.Gastos financieros 173.543,16

 4.Transferencias corrientes 72.668.412,03  4.Transferencias corrientes 0,00

 5. Ingresos Patrimoniales 241.600,05  5. Fondo de Contingencia 0,00

 6. Enajenación inversiones reales 812,72  6. Inversiones reales 0,00

 7.Transferencias de capital 40.819.855,34  7.Transferencias de capital 0,00

 TOTAL NO FINANCIERO 218.323.181,09  TOTAL NO FINANCIERO 5.788.445,26

 8. Activos financieros 35.328,31  8. Activos financieros 0,00

 9. Pasivos financieros 62.498.475,40  9. Pasivos financieros 2.099.451,98

TOTAL 280.856.984,80 TOTAL 7.887.897,24

INFORMACIÓN ADICIONAL INGRESOS Y GASTOS PENDIENTES DE APLICACIÓN AL PRESUPUESTO

Los siguientes ingresos y gastos, clasificados por capítulos, están pendientes de imputación en el sistema ALCÁNTARA, y complementan la

información de la Junta de Extremadura del segundo trimestre contenida en los informes anteriores, estando parte de ellos aplicados al

presupuesto en el momento de la publicación de esta información.

INGRESOS PENDIENTES APLICACIÓN GASTOS PENDIENTES APLICACIÓN
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2. – ASAMBLEA DE EXTREMADURA 
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3.-CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se resuelve la concesión de subvención a las entidades locales beneficiarias 
dirigida a la dotación de equipamiento y material a las agrupaciones locales de 
voluntariado de protección civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio 2021. (2021062318)

Vistas las solicitudes presentadas por los interesados para la concesión de la subvención 
convocada por Resolución de 14 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
establece para el ejercicio 2021, la convocatoria de subvenciones dirigida a la dotación de 
equipamiento y material a las agrupaciones locales de voluntariado de protección civil de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE núm. 79, de 28 de abril), se dicta la presente 
resolución con base a los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 16 de junio de 2020 se publica en el Diario Oficial de Extremadura núm. 
115 la Orden de 10 de junio de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones en materia de protección civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Segundo. Con fecha 28 de abril de 2021 se publica en el Diario Oficial de Extremadura núm. 
79 la Resolución de 14 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se establece 
para el ejercicio 2021, la convocatoria de subvenciones dirigida a la dotación de equipamien-
to y material a las agrupaciones locales de voluntariado de protección civil de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Tercero. En el resuelvo primero de la citada orden, establece que la convocatoria para el 
ejercicio 2021 se realiza para las Sublíneas “A” (Vestuario) y “B” (Medios materiales y técnicos).

Cuarto. El resuelvo tercero de citada Resolución de 14 de abril de 2021, establece que las 
subvenciones contempladas en esta convocatoria se financiarán con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 2021, en el Proyecto 28180147 
“Subvención Elaboración de Planes de Emergencia Municipal”, por un importe de 60.000 eu-
ros, desglosados de la siguiente manera:

 —  40.000,00 euros en la aplicación Presupuestaria 120090000 G/116A/46000, fondos 
CAG0000001, correspondientes a transferencias corrientes, destinados a sufragar la 
Sublínea “A” (Vestuario).
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 —  20.000,00 euros en la aplicación Presupuestaria 120090000 G/116A/76000, fondos 
CAG0000001, correspondientes a transferencias de capital, destinados a sufragar la 
Sublínea “B” (Medios materiales y técnicos).

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El objeto de la línea de subvención instaurada por referida resolución, según su 
resuelvo primero, se concreta en la realización de la convocatoria de la línea de subvención 
prevista en el título II de la Orden de 10 de junio de 2020, en las siguientes sublíneas:

 —  Sublínea “A”: Vestuario.

 —  Sublínea “B”: Medios materiales y técnicos.

Segundo. En el procedimiento administrativo se han cumplido todos los trámites establecidos 
en citada Resolución de 14 de abril de 2021, en concordancia con lo dispuesto en la Orden 
de 10 de junio de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
en materia de protección civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
núm. 115, de 16 de junio), constando informe emitido por la Comisión de Valoración así como 
propuesta de resolución de la Directora General de Emergencias, Protección Civil e Interior. 

Tercero. El artículo 25.1 de la citada Orden de 10 de junio de 2020, establece que “las enti-
dades locales beneficiarias deberán justificar la ejecución de la actividad subvencionada hasta 
el 15 de noviembre de la anualidad para la que se convoca la subvención”.

Vistas las solicitudes y documental presentados, teniendo en cuenta los antecedentes de 
hecho y fundamentos de derecho, de conformidad con el informe de la Comisión de Valora-
ción de fecha 21 de junio de 2021 y con la propuesta de resolución de la Directora General 
de Emergencias y Protección Civil e Interior de fecha 22 de junio de 2021, al amparo de lo 
establecido en el resuelvo undécimo punto 2 de la Resolución de 14 de abril de 2021, y de 
conformidad con el Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y se modifica 
el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE núm. 214 de 6 de 
noviembre de 2019) 

RESUELVO:

Primero. Conceder la subvención a las entidades locales solicitantes incluidas en el anexo en 
las cuantías que en el mismo se relacionan y con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de 2021, en el Proyecto 28180147 “Subvención Ela-
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boración de Planes de Emergencia Municipal”, en las aplicaciones presupuestarias referidas en 
el antecedente de hecho cuarto.

Segundo. Desestimar el resto de solicitudes que, cumpliendo con los requisitos establecidos 
en la Resolución de 14 de abril de 2021 y en la Orden de 10 de junio de 2020, no han obte-
nido la condición de beneficiaria por agostarse el crédito disponible fijado en la convocatoria.

Tercero. El abono de las subvenciones se realizará en la forma y en los términos establecidos 
en el resuelvo decimosexto de la Resolución de 14 de abril de 2021, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 10 de junio de 2020, quedando las beneficiarias 
eximidas de la constitución de garantía con respecto a las cantidades a abonar con carácter 
anticipado en el marco de la presente subvención.

Cuarto. Las beneficiarias, sin perjuicio de las obligaciones recogidas con carácter general en 
el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, vendrán obligadas al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el ar-
tículo 15 de la Orden de 10 de junio de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras 
y en el resuelvo decimoctavo de la Resolución de 14 de abril de 2021, por la que se establece 
la convocatoria.

Quinto. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, el incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente resolución de concesión, así la concurrencia de las causas previstas 
en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, dará lugar a la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la 
pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, cuando corresponda, el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora legalmente establecido desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro.

Sexto. La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo 
dicha publicación los efectos propios de la notificación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Asimismo, la presente resolución se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciu-
dadana y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
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(DOE núm. 35, de 26 de marzo), y los artículos 112, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 
núm. 236, de 2 de octubre), ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de julio de 2021.

La Directora General de Emergencias, 
Protección Civil e Interior, 

(P.D. Resolución 6 de agosto de 2019. 
DOE n.º 154, de 9 de agosto)

NIEVES VILLAR FRESNO
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ANEXO I

RELACIÓN DE “BENEFICIARIAS” PROPUESTAS: SUBLÍNEA “A” 
(VESTUARIO):

ORDEN 
PRELAC. ENTIDAD LOCAL C.I.F. IMPORTE  

CONCEDIDO

1º MEDELLÍN P-0608000-F 5.000,00 €

2º CAÑAVERAL P-1004600-A 4.775,50 €

3º LA ZARZA P-0616200-B 3.833,94 €

4º PERALEDA DEL ZAUCEJO P-0610100-J 4.271,81 €

5º CAMPILLO DE LLERENA P-0602900-C 4.271,81 €

6º ELJAS P-1007300-E 3.273,05 €

7º QUINTANA DE SERENA P-0610900-C 3.560,05 €

8º GRANJA DE TORREHERMOSA P-0605900-J 4.271,81 €

9º BARCARROTA P-0601600-J 4.271,81 €

10º MANCOMUNIDAD RIBEROS DEL TAJO P-1000039-F 2.470,22 €

TOTAL 40.000,00 €
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RELACIÓN DE “BENEFICIARIAS” PROPUESTAS: SUBLÍNEA “B” 
(MEDIOS MATERIALES Y TÉCNICOS):

ORDEN 
PRELAC. ENTIDAD LOCAL C.I.F. IMPORTE  

CONCEDIDO

1º CAÑAMERO P-1004500-C 3.822,27 €

2º TÁLIGA P-0612900-A 3.265,31 €

3º VALENCIA DEL VENTOSO P-0614100-F 4.125,54 €

4º HOYOS P-1010300-J 4.023,25 €

5º VALVERDE DE LA VERA P-1020800-G 3.971,00 €

TOTAL 19.207,37 €

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2021, del Consejero, de modificación de 
la Resolución de 17 de junio de 2021 por la que se aprueba el calendario 
de actividades feriales comerciales oficiales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2022. (2021062370)

A la vista de la documentación y de la solicitud aportada por la Institución Ferial de Badajoz 
(IFEBA), organizadora de las siguientes ferias: Feria de la Belleza y Moda y Cosmética, Feria 
de los Mayores de Extremadura y Feria de la Caza, Pesca y Naturaleza Ibérica-FECIEX en 
atención a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero: La Resolución de 17 de junio de 2021, del Consejero de Economía, Ciencia y Agenda 
Digital (DOE n.º 121, de 25 de junio de 2021), aprueba el calendario de actividades feriales 
comerciales oficiales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022.

Segundo: El Anexo de dicha resolución establecía que la celebración de las ferias, cuyo pro-
motor es la Institución Ferial de Badajoz (IFEBA), tendría lugar en las siguientes fechas:

  La XV Feria de la Belleza, Moda y Cosmética tendría lugar entre los días 28 de enero de 
2022 y 30 de enero del mismo año.

  La XXV Feria de los Mayores de Extremadura tendría lugar entre los días 10 de marzo de 
2022 y 13 de marzo de 2022.

  La XXXII Feria de la Caza, Pesca y Naturaleza Ibérica tendría lugar entre los días 15 de 
septiembre de 2022 y 18 de septiembre del mismo año.

Tercero: Con fecha de 8 de julio de 2021 tiene entrada la solicitud, por parte de IFEBA, del 
cambio de fecha para la celebración de la siguiente feria:

 XV Feria de la Belleza, Moda y Cosmética: 12-14 febrero 2022.

Además, solicitan el cambio del número de edición de las siguientes ferias:

 Feria de los Mayores de Extremadura: XXIV Edición.

 Feria de la Caza, Pesca y Naturaleza Ibérica: XXXI Edición.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Único. El Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital, es el órgano competente para 
dictar la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
8/2010, de 19 de julio, de Actividades Feriales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de lo expuesto, el Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital

RESUELVE:

Modificar el anexo de la Resolución de 17 de junio de 2021, del Consejero de Economía, Cien-
cia y Agenda Digital (DOE n.º 121, de 25 de junio de 2021), por la que se aprueba el calen-
dario de actividades feriales comerciales oficiales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2022, en los siguientes términos: 

ANEXO

Donde dice:

 XV FERIA DE LA BELLEZA, MODA Y COSMÉTICA

 28/01/2022 a 30/01/2022

 XXV FERIA DE LOS MAYORES DE EXTREMADURA

 10/03/2022 a 13/03/2022

 XXXII FERIA DE LA CAZA, PESCA Y NATURALEZA IBÉRICA

 15/09/2022 a 18/09/2022

Debe decir: 

 XV FERIA DE LA BELLEZA, MODA Y COSMÉTICA

 12/02/2022 a 14/02/2022

 XXIV FERIA DE LOS MAYORES DE EXTREMADURA

 10/03/2022 a 13/03/2022

 XXXI FERIA DE LA CAZA, PESCA Y NATURALEZA IBÉRICA

 15/09/2022 a 18/09/2022
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con el artí-
culo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente resolución, o ser impugnados directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo a tenor de lo establecido en los artículos 123 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Mérida, 23 de julio de 2021.

El Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARIA

• • •
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2021, de la Presidencia del Instituto de 
la Juventud de Extremadura, por la que se resuelve la convocatoria de 
subvenciones acogidas a la Resolución de 18 de diciembre de 2020, Línea I: 
subvenciones a Asociaciones Juveniles y entidades asimiladas a las mismas 
para el desarrollo de proyectos de interés general, para el ejercicio 2021. 
(2021062365)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Decreto 311/2015, de 18 diciembre (DOE núm. 246, de 24 de diciembre), se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para el desarrollo de Proyectos de Interés 
General a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras 
de servicios a la juventud.

Segundo. Por Resolución de 18 de diciembre de 2020 (DOE núm. 10, de 18 de enero de 
2021), se convocan las ayudas para el desarrollo de Proyectos de Interés General a asocia-
ciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios a la 
juventud, para el ejercicio 2021.

Tercero. Con fecha 26 de abril de 2021 se constituye la Comisión de Valoración de conformi-
dad con lo establecido en el resuelvo noveno apartado 2 de la Resolución de 18 de diciembre 
de 2020, para la evaluación de las solicitudes de subvención acogidas a la misma y se proce-
de al análisis del informe del órgano instructor sobre las solicitudes de subvención (Línea I: 
Ayudas a Asociaciones Juveniles y entidades asimiladas a las mismas).

Cuarto. En virtud de lo establecido en los resuelvo noveno apartados 3 y 4 de la Resolución 
de 18 de diciembre de 2020, se procede a dictar propuesta provisional de resolución de con-
cesión de subvención, instándose a aquellas entidades propuestas como beneficiarias en los 
que el importe de la subvención propuesta es inferior al que figura en su solicitud de subven-
ción, si lo estiman procedente, a la reformulación de su solicitud. 

Quinto. Con fecha 4 de junio de 2021 se reúne la Comisión de Valoración para proceder al 
examen de las reformulaciones presentadas por las entidades, emitiendo informe con el re-
sultado de dicho examen y elevándolo a la Dirección General del Instituto de la Juventud de 
Extremadura que emite propuesta definitiva de resolución.

A estos antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Es competente para dictar la resolución la Presidenta del Instituto de la Juventud de 
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Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según el cual “Dentro 
de su ámbito de competencia y previa consignación presupuestaria, serán órganos competen-
tes para conceder las subvenciones los Secretarios Generales de las Consejerías de la Junta 
de Extremadura, así como los Presidentes o Directores de los organismos o entidades de de-
recho público, de acuerdo con lo que se establezca en sus normas de creación”, en el artículo 
1.2 del Decreto 168/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Igualdad y Portavocía (DOE núm. 214, de 6 de noviembre de 2019), por 
el que se adscribe a la misma el Instituto de la Juventud de Extremadura y en el artículo 8.2.f 
del Decreto 45/2008, de 28 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto de la 
Juventud de Extremadura (DOE 64, de 3 de abril de 2008).

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el resuelvo noveno apartado 3 de la Resolución 
de 18 de diciembre de 2020 y con el artículo 14.3 del Decreto 311/2015, de 18 de diciem-
bre, “La persona titular de la Dirección General del Instituto de la Juventud de Extremadura, 
a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración formulará la Propuesta 
de Resolución debidamente motivada, propuesta que no podrá separarse del informe de la 
Comisión”.

Tercero. En la tramitación de los expedientes se han observado todos los trámites estable-
cidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con las especialidades previstas en el Decreto 311/2015, de 18 
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el desarrollo 
de Proyectos de Interés General a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas 
y entidades prestadoras de servicios a la juventud, en la Resolución de 18 de diciembre de 
2020, por la que se convocan las subvenciones para el ejercicio 2021 y en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

A la vista del expediente y de la propuesta de resolución de la Dirección General del Instituto 
de la Juventud de Extremadura, se dicta la siguiente 

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder, con cargo a los créditos autorizados en la aplicación presupuestaria 
170040000 G/253B/48900 CAG0000001 20001210, Proyecto de Gasto denominado “Ayudas 
al Movimiento Asociativo Juvenil” de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el ejercicio 2021, las ayudas de la Línea I: Ayudas a Asociaciones 
Juveniles y entidades asimiladas a las mismas para el desarrollo de Proyectos de Interés 
General acogidas a la Resolución de 18 de diciembre de 2021 a las entidades relacionadas en 
el Anexo I, por un importe total de trescientos cinco mil trescientos noventa y nueve euros. 



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

39054

(305.399,00 €).

Segundo. Denegar las ayudas a las Entidades relacionadas en el Anexo II por los motivos 
detallados en el mismo. 

Tercero. Gastos subvencionables:

De conformidad con lo establecido en el resuelvo decimoquinto de la Resolución de 18 de di-
ciembre de 2020, por la que se convocan las ayudas para el desarrollo de Proyectos de Interés 
General a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las mismas y entidades prestadoras 
de servicios a la juventud, para el ejercicio 2021, son gastos subvencionables:

 “a)  Gastos de material fungible necesario para la realización de la actividad, tales como 
material de oficina, gastos de correo, teléfono y otros similares que respondan de ma-
nera indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada.

  b)  Gastos de manutención y alojamiento, siempre que guarden relación con la ejecución 
del proyecto. 

  c)  Gastos de transportes relacionados con el proyecto. A estos efectos, se subvenciona-
rán los gastos de desplazamiento del personal que realice la actividad por el importe 
del billete de trasporte público y, en caso de utilizar el vehículo propio, el precio por 
kilómetro que se subvencionará será el regulado en el Decreto 287/2007, de 3 agosto, 
sobre Indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (DOE núm. 92, de 9 agosto), esto es, a 0,22 euros/kilóme-
tro, que se justificarán de la forma establecida en el artículo 11.3. 

  d)  Gastos de personal. A estos efectos, se considerará concepto subvencionable el importe 
bruto de la nómina de dicho personal así como los gastos de Seguridad Social a cargo 
de la empresa, debiendo quedar estos claramente identificados. 

    Se subvencionará los gastos del personal en proporción del tiempo de dedicación al 
proyecto (la dedicación puede ser parcial o total, según declaración expresada en el 
Anexo IX), justificándose de conformidad con la legislación laboral o mercantil vigente. 
Se establece como límite máximo imputable por este concepto el 50% del importe total 
de la subvención concedida. 

  e)  Gastos de alquiler y mantenimiento que correspondan, en todo caso, al período en que 
efectivamente se realiza la actividad, y siempre con el límite máximo del 50% del im-
porte total de la subvención concedida.
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  f)  Gastos de publicidad y difusión propios de la actividad.”

Cuarto. De la realización de las acciones subvencionadas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 311/2015, de 18 de diciembre (DOE 
núm. 246, de 24 de diciembre), por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para el desarrollo de Proyectos de Interés General a asociaciones juveniles, entidades asimi-
ladas y entidades prestadoras de servicios a la juventud:

 “1.  Las actuaciones objeto de subvención se desarrollarán dentro de la anualidad pre-
supuestaria a que se refiera la correspondiente convocatoria, con sujeción a las con-
diciones, medios, duración y demás circunstancias previstas en el proyecto del que 
dependan, y siempre dentro de los límites contemplados en los artículos 26 y 32 de las 
presentes bases. 

  2.  Cualquier modificación en las actuaciones proyectadas que la entidad beneficiaria pro-
ponga con posterioridad a la notificación de la resolución de concesión, quedará some-
tida a la previa aprobación de la persona titular de la Dirección General del Instituto 
de la Juventud de Extremadura, admitiéndose únicamente modificaciones del proyecto 
subvencionado cuando la entidad beneficiaria justifique adecuadamente su necesidad o 
con ellas se mejoren las condiciones de realización y gestión, sin que, en ningún caso, 
las modificaciones aprobadas ocasionen un aumento de la ayuda concedida, ni desvir-
túen sustancialmente el proyecto aprobado en el acto de concesión, y siempre que no 
constituyan causa de incumplimiento o de modificación de la resolución de concesión 
conforme al artículo 19 del presente decreto. 

  3.  La modificación de los proyectos, una vez concedida la ayuda, ha de salvaguardar la 
finalidad del mismo y no afectar al principio de concurrencia que se tuvo en cuenta para 
determinar su cuantía y valorar el conjunto de solicitudes.”

Quinto. De las obligaciones de las entidades beneficiarias.

Conforme a lo establecido en el artículo 7 del Decreto 311/2015, de 18 de diciembre (DOE 
núm. 246, de 24 de diciembre), por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para el desarrollo de Proyectos de Interés General a asociaciones juveniles, entidades asimi-
ladas y entidades prestadoras de servicios a la juventud, son obligaciones de las entidades 
beneficiarias:

 “a)  Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad subvencionable que 
fundamenta la concesión de las subvenciones, asumiendo, en su caso, la aportación 
económica por la diferencia entre el importe de la cantidad concedida y el coste total 
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de la actividad subvencionada, garantizando el buen fin de ésta en los términos y con-
diciones tenidos en cuenta para el otorgamiento de la subvención. 

  b)  Una vez publicada la resolución de concesión, se deberá presentar el documento de 
Alta de Terceros debidamente cumplimentado y sellado, tanto por la entidad financiera 
como por la asociación o entidad solicitante. En caso de estar previamente dada de alta 
en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura se deberá indicar el ordinal 
bancario que autorice al órgano gestor a hacer transferencias con abono a esta cuenta 
a efectos del presente expediente de concesión de ayudas. 

  c)  Presentar un presupuesto adecuado a los objetivos y actividades necesarias para el 
buen desarrollo del proyecto. 

  d)  Justificar ante el órgano concedente, en la forma y plazo establecidos en el presente 
decreto, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad subvencionable. A tales efectos, se deberán acreditar y justificar la totalidad 
de la actividad subvencionada y los gastos y pagos realizados por el importe total del 
proyecto subvencionado. 

  e)  Someterse a las actuaciones de comprobación seguimiento e inspección de la aplicación 
de la subvención, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 

  f)  Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación del cumplimiento de la finalidad, la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada, 
así como la modificación de las circunstancias que hubieran fundamentado la concesión 
de la subvención. 

  g)  Comunicar al Instituto de la Juventud de Extremadura cualquier variación del proyec-
to por insustancial que sea para, en su caso, obtener la correspondiente autorización 
previa, siempre y cuando no resulte de aplicación lo establecido en el artículo 11.2 o 
en el artículo 19 del presente decreto, esto es, no constituyan causas de modificación 
o incumplimiento. 

  h)  Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con 
carácter previo al pago, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias ante las Haciendas estatal y autonómica y frente a la Seguridad Social, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora de la respectiva 
materia. 
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  i)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable a la entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

  j)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en su caso, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control. 

  k)  Adoptar las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

    A tales efectos, las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al ca-
rácter público de la financiación del proyecto y actividades objeto de la subvención. 
Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus 
proyectos así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación 
“Proyecto subvencionado por la Junta de Extremadura. Presidencia. Instituto de la Ju-
ventud de Extremadura”, así como el logotipo de éste último. 

    Para acreditar el cumplimiento de esta obligación deberá remitirse al Instituto de la 
Juventud de Extremadura, junto con la documentación acreditativa para proceder al 
abono del segundo 50 % de la subvención, la documentación gráfica justificativa. 

  l)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de las obligaciones establecidas con carácter general en el artículo 13 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.”

Sexto. Del pago de las entidades beneficiarias.

El pago de las ayudas se hará efectivo en la forma y en los términos establecidos en el resuel-
vo decimotercero de la Resolución de 18 de diciembre de 2020, por la que se convocan las 
ayudas para el desarrollo de Proyectos de Interés General a asociaciones juveniles, entidades 
asimiladas a las mismas y entidades prestadoras de servicios a la juventud, para el ejercicio 
2021, el cual dispone que:

 “1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el pago de la subven-
ción se hará efectivo con carácter de anticipado, con un primer pago del 50 % del 
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importe total de la subvención una vez sea publicada la resolución de concesión en el 
Diario Oficial de Extremadura.

  2.  El 50 % restante se abonará una vez presentada la documentación justificativa del 
destino de los gastos y pagos realizados en una cantidad al menos igual al importe 
anticipado y en la forma establecida en el artículo anterior.

   Esta documentación justificativa correspondiente al primer 50 % deberá presentarse en 
el Instituto de la Juventud con anterioridad al 20 noviembre de 2021.

  3.  En todo caso, antes del 31 de enero de 2022, la entidad beneficiaria deberá presentar 
ante el Instituto de la Juventud de Extremadura, la justificación documental de gastos 
y pagos restantes, correspondiente al segundo 50 % abonado, debiendo quedar justifi-
cada a esa fecha el importe total al que asciende el proyecto subvencionado. Asimismo, 
y a efectos de justificar el destino total de la subvención y su debido cumplimiento, 
deberá presentar antes de la citada fecha, una Memoria Justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención y de la realización de la 
totalidad de las actividades subvencionadas con indicación de los resultados obtenidos. 
En ambos casos, en la forma establecida en el artículo anterior.

  4.  En todo caso para el pago de las subvenciones concedidas deberá quedar acreditado 
debidamente por el órgano administrativo correspondiente que el beneficiario se en-
cuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda estatal 
y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como de estar al corriente de sus 
obligaciones con la Seguridad Social.

  5.  No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria sea deu-
dora por resolución de procedencia de reintegro.

  6.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Decreto 311/2015, de 18 de diciem-
bre, y con los artículos 16.l) y 21.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las entidades beneficiarias están exentas 
de prestar garantías.”

Séptimo. De la justificación de las subvenciones.

La justificación por los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 
consecución de los objetivos previstos deberá realizarse en los términos establecidos en re-
suelvo duodécimo de la Resolución de 18 de diciembre de 2021, que establece que:

 “1.  Las justificaciones por las entidades beneficiarias, del cumplimiento de las condiciones 
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impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención, revestirá la modalidad de cuenta justificativa.

  2.  La cuenta justificativa contendrá, en todo caso, la siguiente documentación:

  a)  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impues-
tas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos.

  b)  Memoria o dossier de publicidad del proyecto donde se refleje claramente la finan-
ciación o cofinanciación, según proceda, conforme a las siguientes prescripciones: 
Deberá figurar la indicación “Proyecto subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Consejería de Igualdad y Portavocía. Instituto de la Juventud de Extremadura” y el 
logotipo del Instituto de la Juventud de Extremadura y de VII Plan de Juventud de 
Extremadura.

  c)  Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá la siguiente documentación: 

   c.1)  Una relación clasificada de los gastos con identificación concepto, del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago (Anexo X). 
Asimismo deberán indicarse las desviaciones acaecidas en relación con el Pre-
supuesto presentado.

   c.2)  Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se 
hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. 
Estos justificantes deberán identificar, además, el proyecto al que se imputa 
el gasto subvencionado. Deberán responder a los conceptos y cantidades 
presupuestadas. 

   c.3)  Documentación justificativa de gastos de personal, de conformidad con la legis-
lación vigente, de la siguiente manera:

       Para el supuesto de nuevas incorporaciones de jóvenes desempleados de 18 a 
30 años, se presentarán copias del/os contrato/s laboral/es donde se identifique 
claramente su objeto y relación con el proyecto para el que se solicita la sub-
vención, acompañado de las nóminas y boletines de cotización a la Seguridad 
Social (TC1 y TC2) debidamente sellados por la oficina recaudadora. 

       En el caso de que se trate de la contratación de jóvenes extremeños en el exte-
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rior o de extremeños retornados, se deberá autorizar al Instituto de la Juventud 
de Extremadura para recabar de oficio el certificado que acredite dicha condi-
ción de acuerdo con lo establecido en el Decreto 26/2011, de 18 de marzo, por 
el que se regula la organización y el funcionamiento del Consejo de Comunida-
des Extremeñas en el Exterior y la expedición de certificados de Extremeños 
Retornados y Extremeños en el Exterior (DOE núm. 58, de 24 de marzo).

       Para el supuesto de otros gastos de personal vinculado laboralmente con la 
entidad beneficiaria y dedicado a la realización del proyecto se adjuntarán co-
pias del/os contrato/s laboral/es, acompañado de las nóminas y boletines de 
cotización a la Seguridad Social (TC1 y TC2) debidamente sellados por la oficina 
recaudadora, donde conste en estampillado el importe que del gasto total se 
impute al proyecto subvencionado.

   c.4)  Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. (Anexo 
VIII).

  3.  A los efectos de la justificación de los gastos de transporte, se subvencionarán los gas-
tos de desplazamiento del personal que realice la actividad por el importe del billete de 
trasporte público y, en caso de utilizar el vehículo propio, el precio por kilómetro que se 
subvencionará será el regulado en el Decreto 287/2007, de 3 agosto, sobre Indemni-
zaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (DOE núm. 92, de 9 agosto), esto es, a 0,22 euros/kilómetro, siempre 
que se haga constar en la memoria la persona o personas desplazadas, origen y destino 
del desplazamiento, razón del mismo, kilometraje y vehículo utilizado. 

  4.  De conformidad con el artículo 36.3 de la Ley 6/20II, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando el importe del gasto subvencio-
nable supere la cuantía de 15.000 euros en el supuesto de prestación de servicios por 
empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá haber solicitado 
como mínimo tres ofertas distintas, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten.

  5. Validación y estampillado de justificantes de gasto en el supuesto de cofinanciación.

  a)  En el supuesto de que el mismo justificante se utilice para un proyecto cofinanciado 
por más de una administración o ente público, los gastos se justificarán con facturas 
y demás documentos, conforme a lo establecido en el número anterior mediante 
copias.
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  b)  Los justificantes originales se marcarán previamente a la compulsa con una estampi-
lla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados 
y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.”

Octavo. De la resolución y su publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo décimo de la Resolución de 18 de diciembre 
de 2020:

 “(...)

 3.  La resolución, además de contener pronunciamiento expreso sobre la concesión o dene-
gación de las ayudas, supondrá la aprobación de los proyectos o actuaciones subvencio-
nadas y por ende, de acuerdo con los cuales habrán de realizarse los mismos y a cuyo 
cumplimiento quedará condicionada la ayuda concedida. 

 (...)

  5.  La Resolución que se adopte será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, sur-
tiendo dicha publicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 45.1 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indicando, ade-
más, que pone fin a la vía administrativa y que contra la misma cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de la previa interposición del 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde dicha publicación ante 
el mismo órgano que dictó la resolución y sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

       Igualmente, y conforme a lo establecido en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, la resolución de concesión será publicada 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con indicación de la convocatoria, el 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida 
y objeto o finalidad de la subvención. 

  6.  Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el plazo de diez días natu-
rales contados desde la publicación de la resolución de concesión sin que la asociación 
beneficiaria manifieste expresamente lo contrario.

 (...)”

Noveno. Régimen de compatibilidades.
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De acuerdo con lo que establece el artículo 20 de Decreto 311/2015, de 18 de diciembre: 

 “1.  Las ayudas contempladas en el presente decreto serán compatibles con otras, cual-
quiera que sea su naturaleza y la Administración o entidad pública o privada, nacional 
o internacional que las conceda, siempre que la suma de todas ellas, incluida ésta, no 
supere el coste de la actividad subvencionada. 

  2.  No obstante lo anterior, dentro del mismo año a que se refieran las respectivas con-
vocatorias, será incompatible la concurrencia a más de una de las líneas de ayudas 
reguladas en el presente decreto para el mismo proyecto y entidad solicitante.”

Décimo. Reintegro de las subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de Decreto 311/2015, de 18 de diciembre:

 “1.  Procederá la revocación y posterior reintegro de las cantidades y, en su caso, de los 
intereses percibidos, así como la exigencia de interés de demora desde el momento del 
pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 
siguientes casos: 

  a) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 

  b)  Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida o de las con-
diciones impuestas con motivo de la concesión. 

  c) Obstaculización de la labor inspectora de la Administración. 

  d) Incumplimiento de cualquier otra de las obligaciones descritas. 

  e)  En los demás establecidos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  2.  En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente decreto, en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de 
la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de 
la actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 

  3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público. 

  4.  La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resul-
ten exigibles, así como la posible pérdida de la garantía prestada. 

  5.  El procedimiento de reintegro se ajustará al procedimiento administrativo regulado en 
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el capítulo II del título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”

Undécimo. Graduación de los posibles incumplimientos.

Conforme a lo establecido en el artículo 23 del Decreto 311/2015, de 18 de diciembre:

  Sin perjuicio dispuesto en el artículo anterior, cuando el cumplimiento del beneficiario se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación 
inequívoca tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por el criterio de proporcionalidad, por el volumen y grado de incumplimiento 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención. 

  De acuerdo con lo establecido en el artículo 16. o) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen los siguientes 
criterios para la graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas 
con motivo del otorgamiento de la subvención: 

 1.  Se considerará que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxima significati-
vamente al cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 70 % de las actividades 
e inversiones del proyecto objeto de la subvención, procediendo en caso contrario el 
reintegro total de la subvención concedida. 

 2.  La falta de presentación de la justificación final del proyecto subvencionado dará lugar, 
pasados 15 días hábiles tras el requerimiento del órgano concedente, al reintegro de la 
totalidad de la ayuda concedida, de acuerdo con el artículo 70.3 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones. 

 3.  Incumplimiento de las medidas de difusión contenidas en el artículo 17.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el artículo 7.k) del presente Decreto: 50 % del importe de la subvención concedida.”

La presente resolución será publicada en el Diario oficial de Extremadura, surtiendo dicha 
publicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 45 y concordante de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.6 de la orden de 8 de enero de 2019, se en-
tenderá aceptada la subvención concedida trascurrido el plazo de diez días naturales contados 
desde la publicación de la resolución en el Diario Oficial de Extremadura sin que el beneficiario 
manifieste expresamente lo contrario. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer po-
testativamente recurso de reposición ante la Consejera de Igualdad y Portavocía de la Junta 
de Extremadura, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación de 
ésta en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 102 y 103 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá también interponer 
directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. No obstante, en caso de haber interpuesto recurso 
de reposición, no podrá impugnar en la vía contencioso-administrativa hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello, sin perjuicio 
de la interposición del recurso extraordinario de revisión en los supuestos y en los plazos que 
señala el artículo 125 de la citada Ley del Procedimiento Administrativo, y de la posibilidad de 
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 22 de julio de 2021.
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura de un periodo de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta 
de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de 
Extremadura. (2021062372)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 en relación con el artículo 66.1, ambos de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, 
de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, esta Secretaría General

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de 
15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
el proyecto de decreto indicado y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será de 9:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias de la Abogacía General de 
la Junta de Extremadura (Avda. de Valhondo, s/n. Edificio Mérida III Milenio 06800 Mérida).

Asimismo, el proyecto estará a disposición en el Portal de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, Consejería de Hacienda y Administración Pública, a través de la siguiente direc-
ción de Internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-hacienda-y-administracion-publica

Tercero. Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de las siguientes direccio-
nes de correo electrónico: lg.hap@juntaex.es 

Mérida, 23 de julio de 2021. La Secretaria General, MARÍA ASCENSIÓN MURILLO MURILLO.

• • •

V
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 15 de julio de 2021 por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa previa, correspondiente al parque 
eólico "PE Conquista", ubicado en los términos municipales de Conquista de la 
Sierra, Garciaz, Madroñera, Herguijuela y Zorita (Cáceres) e infraestructura 
de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/98/20. (2021081003)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa correspondiente al parque eólico “PE Conquista”, ubicado 
en los términos municipales de Conquista de la Sierra, Garciaz, Madroñera, Herguijuela y Zo-
rita (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, promovido por 
la sociedad Iberenova Promociones, SAU.

Datos del proyecto: 

 —  Titular de la solicitud: Iberenova Promociones, SAU, con C.I.F. A82104001 y con domi-
cilio social en c/ Tomás Redondo, 1 28033 Madrid.

 —  Características de la instalación:

  •  Nombre de la instalación: “PE Conquista”.

  •  Potencia nominal total de la instalación: 50 MW (10 aerogeneradores de 4,2 MW de 
potencia unitaria y 2 aerogeneradores de 4 MW de potencia unitaria).

  •  Términos municipales afectados por aerogeneradores (incluyendo cimentación y vue-
lo): Conquista de la Sierra, Garciaz, Madroñera, Herguijuela y Zorita (Cáceres). 

     La relación de polígonos y parcelas afectadas por los aerogeneradores (incluyendo 
cimentación y vuelo), y sus referencias catastrales, se enumeran a continuación. 
Asimismo, se indican las coordenadas UTM ETRS89 Huso 30, de dichos aerogenera-
dores.
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TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO N.º PARCELA N.º REFERENCIA CATASTRAL

Conquista de la Sierra 006 00079 10067A00600079

Conquista de la Sierra 006 00080 10067A00600080

Conquista de la Sierra 006 00082 10067A00600082

Conquista de la Sierra 006 00083 10067A00600083

Garciaz 032 00008 10078A03200008

Garciaz 034 00002 10078A03400002

Garciaz 034 00004 10078A03400004

Garciaz 034 00005 10078A03400005

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO N.º PARCELA N.º REFERENCIA CATASTRAL

Herguijuela 007 00511 10095A00700511

Herguijuela 007 09002 10095A00709002

Madroñera 018 00191 10116A01800191

Madroñera 018 00192 10116A01800192

Madroñera 018 00193 10116A01800193

Madroñera 019 00136 10116A01900136

Zorita 001 00062 10223A00100062

Zorita 001 00065 10223A00100065
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COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO 30 DE AEROGENERADORES:

Aerogenerador UTM X UTM Y

C01 264909 4364730

C02 265592 4365667

C03 265963 4365986

C04 267511 4357432

C05 268619 4357083

C06 268780 4357465

C07 267482 4357036

C08 269753 4358245

C09 269876 4358699

C10 269752 4359215

C11 271496 4358355

C12 271775 4358674

  •  Los aerogeneradores se conectarán entre sí a través de conductores subterráneos 
unipolares por fase tipo HEPR 18/30 kV de diferentes secciones, hasta la subestación 
transformadora-colectora “ST GARCIAZ”, objeto de otro proyecto (expediente GE-
M/106/20), desde donde partirá la infraestructura común de evacuación compartida 
con los parques eólicos “PE Garciaz” y “PE Madroñera”, hasta la “ST Francisco Pizarro”. 

  •  Transformador de potencia trifásico 30/132 kV, 55 MVA a alojar en la subestación 
transformadora-colectora “ST GARCIAZ”.

 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 44.630.028,98 €.
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 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica a partir de energía eólica, me-
diante equipos aerogeneradores.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pu-
diendo ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1.ª 
planta, 06800 Mérida, en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes labora-
bles, y consultado el proyecto junto con el presente anuncio a través de la página web  
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 15 de julio de 2021. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 16 de julio de 2021 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental correspondiente al parque eólico 
"Conquista", cuyos aerogeneradores se encuentran ubicados en los términos 
municipales de Conquista de la Sierra, Garciaz, Madroñera y Zorita (Cáceres) 
e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: 
IA20/1531. (2021081019)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general 
que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto del parque eólico denomina-
do “Conquista”, podrá ser examinado, durante un plazo de treinta días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental  
http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evalua-
ción Ambiental Ordinaria/. 

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar la sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas a la Unidad de Evaluación Ambiental de Energías Reno-
vables de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por encon-
trarse incluido dentro de la categoría i) del grupo 3 del anexo IV: “Instalaciones para la utili-
zación de la fuerza del viento para la producción de energía (parques eólicos) que tengan 10 
o más aerogeneradores, o que tengan más de 20 MW o 6 MW en áreas protegidas o que se 
encuentren a menos de 2 km de otro parque eólico en funcionamiento, en construcción, con 
autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental”, de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las principales características del parque eólico “Conquista” son las siguientes: 

 •  Potencia nominal total de la instalación: 50 MW. 

 •  Número de aerogeneradores: 10 aerogeneradores de 4,2 MW y 2 aerogeneradores de 
4 MW.
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 •  Términos municipales afectados por los aerogeneradores: Conquista de la Sierra, Gar-
ciaz, Madroñera y Zorita (Cáceres).

 •  Línea subterránea de evacuación de 30 kV, y 67,160 km de longitud, organizada en 
dos circuitos que recogen la energía generada por los centros de transformación de los 
diferentes aerogeneradores hasta los equipos a instalar en la futura subestación eléc-
trica transformadora denominada “ST PE Garciaz 30/132 kV,” a construir en el polígono 
20, parcela 19 del término municipal de Garciaz (Cáceres), objeto de otro proyecto 
(IA20/1533). La línea discurrirá por los términos municipales de Conquista de la Sierra, 
Garciaz, Madroñera y Zorita.

El promotor del proyecto es Iberonova Promociones, SAU, con NIF A82104001 y domicilio 
social en la calle Tomás Redondo, 1, 28033, Madrid. 

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad, modificado por el Decreto 20/2021, de 31 de marzo.

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos 
de la calificación urbanística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 16 de julio de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 16 de julio de 2021 por el que se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa previa y la solicitud de reconocimiento 
de utilidad pública, correspondiente a la instalación fotovoltaica "FV Tagus I", 
ubicada en el término municipal de Alcántara (Cáceres) e infraestructura de 
evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/91/20. (2021081010)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa y de reconocimiento de utilidad pública correspondiente 
a la instalación fotovoltaica “FV Tagus I”, ubicada en el término municipal de Alcántara (Cáce-
res) e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad 
Iberenova Promociones, SAU.

Asimismo, se publica como anexo a este anuncio, la relación concreta e individualizada de 
los interesados y bienes afectados en base a la documentación aportada por el titular de la 
instalación.

Datos del proyecto: 

 —  Titular de la solicitud: Iberenova Promociones, SAU, con C.I.F. A82104001 y con domi-
cilio social en c/ Tomás Redondo, 1 28033 Madrid.

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 13, parcelas 6, 7 
y 8, del término municipal de Alcántara (Cáceres).

 —  Características de la instalación:

  •  Nombre de la instalación: “FV Tagus I”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 40,925 MW de potencia instalada, compuesta por 
25 inversores de 1.637 kW cada uno, con un sistema de control que impide que la 
potencia activa inyectada a la red supere los 37 MW, y 112.350 módulos fotovoltaicos 
de 445 Wp cada uno, montados sobre estructuras fijas.

  •  Centros de transformación: 6 de 6.548 kVA-0,630 kV/30 kV y 1 de 1.637 
kVA-0,630 kV/30 kV.



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

39081

  •  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo 30 kV, de conexión entre los 
centros de transformación y la subestación “SET FV Tagus IV” (objeto de otro proyec-
to GE-M/94/20), desde donde partirá la infraestructura compartida de conexión hasta 
la ST “José Mª Oriol 400 kV”, propiedad de Red Eléctrica de España (REE).

      Recorrido línea: las parcelas afectadas se relacionan en el Anexo adjunto a la presente 
publicación.

  •  Transformador de potencia trifásico 30/400 kV, 55 MVA a alojar en la subestación 
transformadora-colectora “ST FV Tagus IV”, objeto de otro proyecto (expediente 
GE-M/94/20).

 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 18.359.262,79 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudien-
do ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Eco-
lógica y Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1.ª planta, 06800 Méri-
da, en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el pro-
yecto y el anejo de afecciones junto con el presente anuncio a través de la página web  
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, solo 
a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Mérida, 16 de junio de 2021. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 16 de julio de 2021 por el que se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa previa y la solicitud de reconocimiento 
de utilidad pública, correspondiente a la instalación fotovoltaica "FV Tagus 
II", ubicada en el término municipal de Alcántara (Cáceres) e infraestructura 
de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/92/20. (2021081011)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa y de reconocimiento de utilidad pública correspondiente 
a la instalación fotovoltaica “FV Tagus II”, ubicada en el término municipal de Alcántara (Cáce-
res) e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad 
Iberenova Promociones, SAU.

Asimismo, se publica como anexo a este anuncio, la relación concreta e individualizada de 
los interesados y bienes afectados en base a la documentación aportada por el titular de la 
instalación.

Datos del proyecto: 

 —  Titular de la solicitud: Iberenova Promociones, SAU, con C.I.F. A82104001 y con domi-
cilio social en c/ Tomás Redondo, 1 28033 Madrid.

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 13, parcelas 10 y 
11, del término municipal de Alcántara (Cáceres).

 —  Características de la instalación:

  •  Nombre de la instalación: “FV Tagus II”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 40,925 MW de potencia instalada, compuesta por 25 
inversores de 1.637 kW cada uno, con un sistema de control que impide que la poten-
cia activa inyectada a la red supere los 37 MW, y 112.350 módulos fotovoltaicos de 
445 Wp cada uno, montados sobre estructuras fijas. 

  •  Centros de transformación: 6 de 6.548 kVA-0,630 kV/30 kV y 1 de 1.637 kVA-0,630 
kV/30 kV.

  •  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo 30 kV, de conexión entre los 
centros de transformación y la subestación “SET FV Tagus IV” (objeto de otro proyec-
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to GE-M/94/20), desde donde partirá la infraestructura compartida de conexión hasta 
la ST “José Mª Oriol 400 kV”, propiedad de Red Eléctrica de España (REE).

      Recorrido línea: las parcelas afectadas se relacionan en el Anexo adjunto a la presente 
publicación.

  •  Transformador de potencia trifásico 30/400 kV, 55 MVA a alojar en la subestación 
transformadora-colectora “ST FV Tagus IV”, objeto de otro proyecto (expediente 
GE-M/94/20).

 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 17.226.286,06 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudien-
do ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Eco-
lógica y Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1.ª planta, 06800 Méri-
da, en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el pro-
yecto y el anejo de afecciones junto con el presente anuncio a través de la página web  
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, solo 
a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Mérida, 16 de julio de 2021. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 16 de julio de 2021 por el que se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa previa y la solicitud de reconocimiento 
de utilidad pública, correspondiente a la instalación fotovoltaica "FV Tagus 
III", ubicada en el término municipal de Alcántara (Cáceres) e infraestructura 
de evacuación de energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/93/20. (2021081012)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa y de reconocimiento de utilidad pública correspondien-
te a la instalación fotovoltaica “FV Tagus III”, ubicada en el término municipal de Alcántara 
(Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, promovida por la 
sociedad Iberenova Promociones, SAU.

Asimismo, se publica como anexo a este anuncio, la relación concreta e individualizada de 
los interesados y bienes afectados en base a la documentación aportada por el titular de la 
instalación.

Datos del proyecto: 

 —  Titular de la solicitud: Iberenova Promociones, SAU, con C.I.F. A82104001 y con domi-
cilio social en c/ Tomás Redondo, 1 28033 Madrid.

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 13, parcelas 11 y 
12, del término municipal de Alcántara (Cáceres).

 —  Características de la instalación:

  •  Nombre de la instalación: “FV Tagus III”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 40,925 MW de potencia instalada, compuesta por 
25 inversores de 1.637 kW cada uno, con un sistema de control que impide que la 
potencia activa inyectada a la red supere los 37 MW, y 112.350 módulos fotovoltaicos 
de 445 Wp cada uno, montados sobre estructuras fijas. 

  •  Centros de transformación: 6 de 6.548 kVA-0,630 kV/30 kV y 1 de 1.637 kVA-0,630 
kV/30 kV.

  •  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo 30 kV, de conexión entre los 
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centros de transformación y la subestación “SET FV TAGUS IV” (objeto de otro pro-
yecto GE-M/94/20), desde donde partirá la infraestructura compartida de conexión 
hasta la ST “José Mª Oriol 400 kV”, propiedad de Red Eléctrica de España (REE).

      Recorrido línea: las parcelas afectadas se relacionan en el Anexo adjunto a la presente 
publicación.

  •  Transformador de potencia trifásico 30/400 kV, 55 MVA a alojar en la subestación 
transformadora-colectora “SET FV Tagus IV”, objeto de otro proyecto (expediente 
GE-M/94/20).

 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 17.226.286,06 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudien-
do ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Eco-
lógica y Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1.ª planta, 06800 Méri-
da, en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el pro-
yecto y el anejo de afecciones junto con el presente anuncio a través de la página web  
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, solo 
a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Mérida, 16 de julio de 2021. El Director General de Industria, Energía y Minas,  SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 16 de julio de 2021 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa y la solicitud 
de reconocimiento de utilidad pública, correspondiente a la instalación 
fotovoltaica "FV Tagus IV", ubicada en el término municipal de Alcántara 
(Cáceres) e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. 
Expte.: GE-M/94/20. (2021081013)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa y de reconocimiento de utilidad pública correspondien-
te a la instalación fotovoltaica “FV Tagus IV”, ubicada en el término municipal de Alcántara 
(Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, promovida por la 
sociedad Iberenova Promociones, SAU.

 Asimismo, se publica como anexo a este anuncio, la relación concreta e individualizada de 
los interesados y bienes afectados en base a la documentación aportada por el titular de la 
instalación.

Datos del proyecto: 

 —  Titular de la solicitud: Iberenova Promociones, SAU, con C.I.F. A82104001 y con domi-
cilio social en c/ Tomás Redondo, 1 28033 Madrid.

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 13, parcela 10, del 
término municipal de Alcántara (Cáceres).

 —  Características de la instalación:

  •  Nombre de la instalación: “FV Tagus IV”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 40,925 MW de potencia instalada, compuesta por 25 
inversores de 1.637 kW cada uno, con un sistema de control que impide que la poten-
cia activa inyectada a la red supere los 37 MW, y 112.350 módulos fotovoltaicos de 
445 Wp cada uno, montados sobre estructuras fijas. 

  •  Centros de transformación: 6 de 6.548 kVA-0,630 kV/30 kV y 1 de 1.637 kVA-
0,630 kV/30 kV.
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  •  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo 30 kV, de conexión entre los 
centros de transformación y la subestación “ST FV Tagus IV”.

      Recorrido línea: las parcelas afectadas se relacionan en el Anexo adjunto a la presente 
publicación.

  •  Subestación transformadora-colectora “ST FV Tagus IV”, con transformador de poten-
cia trifásico 30/400 kV, 55 MVA, servicio intemperie. A través de esta infraestructura 
evacuarán las siguientes instalaciones de producción de energía eléctrica de la zona, 
objeto de otros proyectos: “Tagus” (expediente AIE 383-2020), “FV Tagus I” (expe-
diente GE-M/91/20), “FV Tagus II” (expediente GE-M/92/20) y “FV Tagus III” (expe-
diente GE-M/93/20).

  •  Línea de evacuación constituida por tramo aéreo 400 kV, de conexión entre la subes-
tación transformadora de la planta “ST FV Tagus IV”, y el edificio ICE (Infraestructura 
Común de Evacuación).

      Recorrido línea: las parcelas afectadas se relacionan en el Anexo adjunto a la presente 
publicación.

  •  Edificio ICE (Infraestructura Común de Evacuación), en parque intemperie 400 kV 
doble barra, constituido por:

   -  3 Posiciones de entrada de línea 400 kV.

   -  1 Posición de salida de línea 400 kV.

   -  1 Acoplamiento de barras 400 kV.

   -  2 Seccionadores de barras 400 kV.

  •  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo 400 kV, de conexión entre el 
edificio ICE (Infraestructura Común de Evacuación), y la posición de entrada de línea 
de la subestación “ST Ampliación Oriol (ST JM De Oriol II)”, propiedad de Red Eléctrica 
de España, SAU.

      Recorrido línea: las parcelas afectadas se relacionan en el Anexo adjunto a la presente 
publicación.

 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 28.950.016,53 €.

 —   Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.
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Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudien-
do ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Eco-
lógica y Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1.ª planta, 06800 Méri-
da, en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el pro-
yecto y el anejo de afecciones junto con el presente anuncio a través de la página web  
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, solo 
a los efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la necesidad 
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Mérida, 16 de julio de 2021. El Director General de Industria, Energía y Minas,  SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 8 de julio de 2021 sobre convocatoria 
para la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de una plaza de la 
Policía Local. (2021081032)

Advertido error en el Diario Oficial de Extremadura, número 133 del 13 de julio de 2021 donde 
dice:

“se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la provisión, 
mediante el sistema de oposición libre, de una plaza de la Policía Local, encuadrada en la 
escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, es-
cala básica. Dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo C1 y complemento de 
destino nivel 22, así como las demás retribuciones complementarias que le correspondan. 
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el BOE. Los sucesivos anuncios referentes 
a esta convocatoria, cuando procedan se publicarán de conformidad con las bases de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia o/y tablón de anuncios de la Corporación y 
en la página web del Ayuntamiento”.

Debe decir:

“Resolución de 9 de julio de 2021, del Ayuntamiento de Logrosán (Cáceres), referente a la 
convocatoria para proveer una Plaza de Oficial de la Policía Local, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres número 120, de 28 de junio de 2021, se han publicado íntegramente 
las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Por el sistema de acceso de promoción interna y el sistema de selección de concurso-oposi-
ción, de una plaza de Oficial de la Policía Local del Ayuntamiento de Logrosán.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la Página 
web del Ayuntamiento.”

Logrosán, 19 de julio de 2021. El Alcalde, JUAN CARLOS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.

• • •



NÚMERO 145 
Jueves, 29 de julio de 2021

39112

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 15 de julio de 2021 sobre convocatoria para cubrir tres plazas 
de Oficial de la Policía Local. (2021081024)

Resolución de 15 de julio de 2021 del Ayuntamiento de Olivenza (Badajoz), referente a la con-
vocatoria por el sistema de promoción interna y concurso-oposición de tres plazas de Oficial 
de la Policía Local. 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 132, de 14 de julio de 2021, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer tres plazas 
de Oficial de la Policía Local, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Policía Local, escala Básica o Ejecutiva, subgrupo C1. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Olivenza y página web municipal. 

Olivenza, 15 de julio de 2021. El Alcalde-Presidente, MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ ANDRADE.

• • •
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